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INTRODUCCION.

E l comercio esterior de una nación, que en realidad no es otra cosa que el cambio 
que ella hace del escedente de las producciones de su propia industria por aquellas 
producciones de la industria estranjera que mas le convienen para satisfacer sus 
necesidades, sus gustos y aun sus caprichos, es sin duda uno de los objetos mas dig
nos de atención para sus respectivos gobiernos y para todos los hombres que no ven 
con indiferencia la marcha de la sociedad en que viven; porque considerado ese cons
tante cambio mer cantil en todos los diversos elementos de que se compone, sus resul
tados periódicos, no solamente sirven para juzgar de la riqueza de la misma sociedad 
y de los progresos que ella ha hecho en cuanto á los medios de producción, sino que 
á la vez dan á conocer el estado de sus costumbres y civilización.

A la grande importancia que bajo este solo punto de vista ofrece ya él movimiento 
comercial que sostiene un pueblo con otros, se agrega la influencia que éste ejerce 
hoy para conservar la paz del mundo, pues nadie ignora que en nuestra época los 
intereses del comercio, mas que los numerosos ejércitos y que las bien urdidas-intri
gas de gabinete, son los que contribuyen á que se mantengan la armonía y buena 
inteligencia entre las naciones, del mismo modo y por los mismos principios que se 
conserva la amistad entre dos ó mas personas cuando están unidas con los víncu
los que nacen de la reciprocidad de intereses.

Del convencimiento de estas verdades, que nadie puede poner ya en duda, procede 
el esmero con que en todas las naciones se reúnen y publican con la posible oportu
nidad y exactitud todas las noticias relativas al comercio que hacen unas con otras, 
formando hoy esta parte de la estadística uno de los conocimientos mas necesarios



'para todos Jos hombres que directa ó indirectamente tienen que entender en la admi- 
nistración de los negocios públicos: y en verdad que si la instrucción sobre este punto 
es ya indispensable, aun en aquellos países que están mas adelantados en todos los 
ramos de la industria y las artes, y que por consiguiente disfrutan ya de una su
premacía para el comercio universal, la necesidad de esa instrucción es sin duda 
mayor en los que, como el nuestro, se encuentran todavía en esa parte en la infan
cia de las sociedades humanas.

Por estas razones, parecería natural suponer que él conocimiento del comercio 
que México ha ido haciendo sucesivamente con, los cierna? pueblos que han entrado 
en relaciones con él desde su ifulependencia, habría sido objeto de un estudio muy pre
ferente para todos los hombres que han tomado parte en la dirección de sus negocios; 
pero por desgracia no ha podido ser así, y los trastornos políticos en que á cada pa
so ha estado envuelto, han hecho que se vea con tal abandono la reunión de esas no
ticias, que á pesar de los repetidos decretos. y órdenes que se han dictado con ese fin, 
no se ha publicado en. los últimos veinticinco años una sola balanza mercantil que 
dé á conocer él, pormenor de los efectos que en,ellos formaron el movimiento de la im
portación y esportacion de la República, de manet a que puede muy bien decirse, sin 
exageración, que ésta, ha, llegado á ser ya una materia completamente ignorada en
tre nosotros.

En, medio de ese lamentable abandono, que ademas de otros graves males que pro
duce, es sin disputa una de las causas de los, desaciertos que se han cometido en la 
formación de las leyes relativas al comercio, así como del poco cuidado que hasta 
ahora se ha puesto en allanar los diversos obstáculos que se oponen al desarrollo de 
este ramo tan importante para la prosperidad déla nación, he creído que una obra 
en que se encuentren reunidos en un pequeño volumen cuantos datos existen acerca 
del comet'cio que este país ha hecho con los demas pueblos de la tierra, desde que fu é  
conquistado por los españoles hasta hoy, acompañado de una noticia del curso que ha 
seguido la legislación mercantil en los diversos periodos de tan dilatada época, no 
podrá dejar de ser de mucho in teres para todas aquéllas personas que por obligación 
ó por un noble e ilustradfo sentimiento de patriotismo, se ocupan en averiguar él 
verdadero estado de su país en todos los ramos que mas de ceixa influyen en él bien
estar ó la desgracia general de la sociedad, y  en indicar los medios que mas eficaz
mente pueden contribuir á mejorar su actual situación.

Tal es la obra que hoy ofrezco al público; y aunque no puedo lisonjearme de pre
sentar en ella una noticia completa del comercio esterior de México, con todos los
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pormenores que serian de desear, creo que podrá estimarse al menos como un débil 
rayo de luz arrojado sobre esa parte de nuestra historia, que hasta ahora ha esta
do envuelta en las tinieblas.

Para evitar la confusión que podría tal vez ocasionar el presentar unidas sin se
paración alguna, las diversas noticias de toda la época á que se refiere esta pequeña 
oh'a, me ha parecido conveniente dividirla en los tres periodos que están indicados 
por las mismas alteraciones notables que sufrió el comercio en cuanto al modo y re
glas establecidas para su ejecuciónf á saber: él que comprende desde la conquista 
hasta que fu e estinguido el sistema de las flotas en 1778; el que comenzó con el re
glamento de dicho año, conocido con el nombre de Ordenanza del comercio libre, 
hasta que se separó esta colonia de su antigua metrópoli en 1821, y el que ha tras
currido desde su independencia hasta hoy.

A  esa separación, que facilitará á los lectores de esta reseña él hacer compara
ciones entre unos y otros periodos, y observar taparte que en ellos ha tenido la legis
lación sobre el aumento ó diminución dd comei'tio, he procurado unir la concisión 
que conviene á un escrito de esta naturaleza; porque no siendo su objeto demostrar 
cuáles son las reglas mas á propósito para fomentar él cambio mercantil entre las 
naciones, ni la benéfica influencia que éste ejerce en cuanto al progreso material é 
intelectual de las sociedades, sino presentar simplemente un resumen histórico de los 
hechos que, respecto de México, puedan servir de instrucción á las personas que se 
dedican al estudio de esta parte de la ciencia económica, entiendo que los datos que 
en ella se encuentran, dicen pon' sí solos mucho vías que cuanto pudiei'a añadirse 
cóbre una m olería en que los números hablan mas que las palabras.

Si la publicación de este resúmen histórico contribuye de alguna manera á que 
desaparezcan algunos de los errores que tanto han contribuido á mantener estacio
naria nuestra pobre sociedad, y á que comparándose la miserable existencia coma 
cial que hasta hoy tiene, respecto de otros pueblos menos privilegiados por la natu
raleza, se adopten los medios que la razón aconseja para sacarla del abatimiento 
en que se halla, quedaré ampliamente recompensado de la tarea que me impuse al 
escribirla, y del no coito tiempo que he empleado en reunir todos los datos que la 
acompañan.
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PRIMER PERIODO.

COM ERCIO e«terfor de la  colonia de NucTa^EspaÜB) desde la  conquista hasta que ees6 el sistema do 
las flotas*—Reglas A que estovo entonces snjeto este comercio.—Grafám enes impuestos ti las mercan- 
cías y A las embarcaciones*—'Noticia de las flotas que vinieron de España ti Veracruz desde 1561 hasta 
1 7 7 7 , y  de las toneladas de los buques que formaban las que llegaron de 1706 en adelante.—Carga
mentos qne A sa viaje y regreso condujeron algunas flotas desde 1761 hasta 1777 .—Valor de los meta
les y  otros frates esportadas desde 1766 hasta 177S.—Noticia de los buques que entraron en el puerto 
de Veracruz desde 1138  hasta 1739 .—Diferencia catre el valor de la importación y  In deportación qao 
•o hizo en los últimos trece nfios de este periodo»

1519- 1777.

-/ILu NQUE respecto de este primer periodo del comercio esterior de México, 
que comienza verdaderamente desde los cambios de cascabeles y cuentas de 
vidrio por tejos de oro y plata que hicieron con los candorosos indios de las pla
yas de Veracruz los primeros españoles que arribaron allí en compañía de Gri- 
jalva y de Cortés, existen muy pocos datos numéricos para valorizarlo hoy con 
alguna exactitud, no es nada difícil calcular cuál fué su importancia, si ademas 
de considerar el progreso lento y gradual que en aquel tiempo fué teniendo * 
esta colonia en su población, consumo y producciones, se tienen presentes las 
leyes d reales érdenes á que estuvo sujeto el movimiento mercantil que por en
tonces se hizo entre la España y todas sus posesiones en América.

Como era muy natural, las providencias que sobre esto dictaron los Reyes 
Catélicos, D. Fernando y D.a Isabel, luego que descubrid Cristdbal Colon, bajo 
sus auspicios, esta nueva parte del mundo, fueron marcadas con el espíritu mez
quino que dominaba en aquella época, pues ademas de las restricciones que 
contenian respecto del modo en que había de hacerse el comercio con las colo
nias trasatlánticas y de las personas que únicamente podían tomar parte en él, 
limitaban la facultad de hacerlo directamente á solo las ciudades de Sevilla y 
Cádiz, para lo cual se estableció en la primera la gran casa de contratación de



Indias, y en la segunda un juez dependiente de aquella oficina principal, con el 
objeto de hacer allí los registros y evitar todo fraude.

Estas providencias, ratificadas después por las reales cédulas de 15 de Mayo 
de 1509, 14 de Setiembre de 1519, 27 de Abril de 1531 y 7 de Agosto de 
1535, formaron por mucho tiempo el único reglamento para el comercio entre 
la España y sus nuevos establecimientos de América; pues aunque por una real 
órden de 15 de Enero de 1529 se concedió también el permiso de hacerlo di
rectamente á#los puertos de la Coruña, Bayona, Avilés, Laredo, Bilbao, San 
Sebastian, Cartagena y Málaga, no hay noticia de que alguno de ellos llegase 
nunca á hacer uso de tal concesión, que mas tarde fué derogada.

No obstante que Cádiz tuvo casi desde el principio, lo mismo que Sevilla, la 
facultad de hacer el comercio con las Indias, esa facultad fué muy limitada por 
algún tiempo, sobre todo, en cuanto á que entrasen allí los cargamentos que de 
ellas iban á España, pues sin embargo de que la real cédula ya citada de 1535, 
permitía que pudiesen hacerlo algunos buques, aunque fuesen cargados de plata, 
oro, piedras ó perlas, con tal que todo se llevase luego en sus cajas y déla manera 
que iban con el registro á los jueces de Sevilla, después se previno por otras pos
teriores de 9.de Diciembre de 1556 y 19 de Novimbre de 1565, que los pasa
jeros que venían á América habían de ser despachados siempre por los jueces 
oficiales de Sevilla, y que los navíos qué regresaban de las Indias habían de ir 
derechamente al rio de Sevilla, con la sola escepcion de los que llegasen de la isla 
Española y Puerto-Rico, y los que por hallarse en muy mal estado no pudieran 
entrar en la barra de San Lúcar.

Estas limitaciones respecto del puerto de Cádiz, se aumentaron todavía mas 
tarde por una real érden de 6 de Setiembre de 1666, en la que se le prohibió 
absolutamente el comercio directo con los de América, disponiéndose que los 
individuos que de allí quisieran embarcar en lo succesivo algunas mercancías con 
este destino, las llevaran al pequeño puerto de San Lúcar, en el rio de Sevilla, 
cuya disposición estuvo vigente hasta el 23 de Setiembre de 1679, en que comó 
recompensa de haber servido al rey aquella ciudad con la suma de 80,250 es
cudos, le concedió de nuevo el permiso que antes tenia, con el agregado de qué 
sus vecinos disfrutasen del tercio de toneladas; y por último, en 1680 se ordenó, 
que para évitar los inconvenientes y riesgos de la barra de San Lúcar, todas laá 
flotas entrasen y saliesen én lo succesivo del puerto de Cádiz, adonde sé trasla
daron luego por real órden dé 8 dé Mayo dé 1717 los tribunales y oficinas dé

—  8 —



Indias que antes residían en Sevilla, comenzando á disfrutar desde entonces 
aquella población el gran monopolio mercantil que hizo de ella la ciudad mas 
concurrida y floreciente de la Península.

Ademas de los permisos coneedidos á Sevilla y a Cádiz para el comercio ma
rítimo con las nuevas eolonias de Ame'riea, en los términos que quedan indica
dos, lo tenían ya también de hacerlo directamente por aquel tiempo algunos 
puertos de las islas Canarias, pues por una real eédula de 16 de Junio de 1556, 
y otra de 4 de Agosto de 1561 se concedió por primera vez á la isla de Teneri
fe la facultad de sacar y enviar á las Indias cualquiera mantenimientos, provisiones, 
granjerias, mercaderías y otras cosas,que en dicha isla hubiera, haciéndose luego 
estensiva esta concesión por una real cédula de 20 de Enero de 1567 á la Gran 
Canaria, la Palma y Fuerte-Ventura, aunque con varias restricciones, así sobre 
la eapacidad de los buques que habían de emplear en esto, como con el objeto 
de evitar que los estranjeros se aprovechasen allí de aquel permiso, para lo 
cual se previno que los buques caminasen en su viaje y regreso de América 
precisamente en compañía 6 conserva de las flotas que ya por entonces se 
despachaban periódicamente de Sevilla, debiendo ir siempre á rendir su viaje 
á este último punto.

De esta eoncesion, aunque reducida desde la primera vez á un término corto, 
estuvieron gozando casi constantemente aquellas islas, á pesar de las repetidas 
quejas que la casa de contratación de Sevilla dirigió al rey haciéndole ver los 
notorios fraudes que allí se cometían en los envíos de mercancías á América, 
y los grandes perjuicios que ellos causaban al erario y á los comerciantes de la 
Península; pues aunque á consecuencia de tales quejas se dió una órden el 26 
de Febrero de 1649, prohibiéndoles todo comercio con las Indias, el l.° de Ju
nio de aquel mismo año se les concedió de nuevo el permiso que tenían, por el 
término de seis años, cuyo plazo, prorogado después cuantas veces fué necesa
rio, y deelarado ya indefinido por el reglamento de 6 de Diciembre de 1718 y 
por la Ordenanza general de 12 de Octubre de 1778, llegó á ser perpetuo.

Verdad es que estas concesiones hechas en favor de las islas Canarias, eran 
también muy limitadas, pues en la de Junio de 1649 se decia que no podrían 
despachar anualmente mas que setecientas toneladas de mercancías, cuyo nú
mero fué luego aumentado hasta mil, con la espresa prohibición de conducir á 
su regreso oro, plata ú otros frutos preciosos; mas como al mismo tiempo se 
permitió que los buques que de dichas islas pasaran á las Indias pudieran ren-
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dir su viaje en ellas, sin necesidad de ir d Sevilla, como antes lo hacían, todas 
aquellas restricciones eran fácilmente burladas.

Respecto del comercio directo de España con sus colonias de América, ó de 
las Indias, como se le llamaba entonces d esta parte del mundo, continuaron 
disfrutando del privilegio esclusivo de hacerlo hasta el año de 1765 los puertos 
de Sevilla y Cádiz, sin otra competencia que la del establecimiento de la compa
ñía de Guipúzcoa, á la que se le concedió cu 1728 el permiso de despachar del 
puerto de San Sebastian algunos pequeños buques con el nombre de registros 
d solo la provincia de Caracas, y otro semejante que se concedió también á una 
compañía que se estableció en Galicia en 1734, para que pudiera enviar cada 
año dos buques á Campeche con objeto de tomar allí palo de tinte, facultán
dosele ademas para vender en Veracruz el sobrante de los cargamentos que 
condujera de España; pero ya desde 1765 en adelante comenzó á variar el sis
tema seguido hasta entonces, d lo menos en cuanto d la limitación de puertos 
habilitados para este comercio en la Península, pues por una real órden de 16 
de Octubre del mismo año, se concedió «el permiso de hacerlo directamente con 
las islas de Santo Domingo ó Española, Puerto-Rico, Margarita y Trinidad, no 
ya solo á los puertos de Cádiz y Sevilla, sino también á los de Alicante, Carta
gena, Málaga, Barcelona, Santander, la Coruña y Gijon, y por otra de 23 de 
Marzo de 1768 se permitió á estos mismos puertos que enviaran sus buques á 
la provincia de la Luisiana, nuevamente agregada á la corona de España, es- 
tendióndose por último aquel permiso, en virtud de otra real órden de 5 de 
Julio de 1770, á los registros que vinieran á la provincia de Yucatán.

Ademas de todas esas disposiciones que designaban los puertos de España y 
de las islas Canarias que durante el periodo á que me refiero podían única
mente hacer el comercio directo con estos países, se dictaron otras muchas acer
ca de las cualidades que debian tener los buques que emplearan en este tráfico 
y del órden en que habían de hacerlo.

En cuanto á lo primero, se exigía sustancialmente que dichos buques fuesen 
construidos en España y que sus dueños fueran también españoles, sin cuyos 
dos requisitos, ademas de otros que sobre su capacidad, tripulación y arma
mento prevenían las diversas ordenanzas de la materia, no se daba á ninguna 
embarcación el permiso para hacer el comercio de las Indias; pues aunque 
consta que ya á fines del siglo XV I y principios del X V II se empleaban en ól 
algunos bajeles de fábrica estranjera, seguramente que esta infracción seria de-
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bida á la tolerancia de algunas autoridades, por que aquellas providencias se 
conservaron vigentes en todo el periodo de que voy hablando.

Respecto de lo segundo, por muchos años después del descubrimiento de 
América no se dicté providencia alguna que fijara el tiempo y órden en que 
habian de hacer sus viajes los buques que pasaran á ella, de manera que todos 
los que reunían los requisitos prevenidos en las ordenanzas y alcanzaban el per
miso correspondiente, podían hacer el viaje cuando á sus dueños convenia. To
davía mas tarde, cuando el temor de los corsarios obligó á los especuladores é 
ponerse de acuerdo para enviar sus buques reunidos, y & consecuencia de esto 
se dispuso que no saliesen sino cuando hubiera por lo menos siete juntos, para 
que navegasen en conserva unos de otros, nada se dijo respecto del tiempo en que 
habian de partir, lo cual se dejaba á la voluntad de los mismos especuladores; 
mas habiendo sido informado luego el rey de que se cometían no pocos fraudes 
á la sombra de aquella libertad, yendo muchos de los buques que regresaban 
de América & hacer ocultamente sus descargas en varios puntos de la costa de 
Portugal y aun de la misma España, ordené, por una cédula de 16 de Julio de 
1561, que no saliese de Cádiz ni de San Lúcar nao alguna sino en flota, pena de 
perdimiento de eUa y de cuanto llevase, y que cada año fuesen dos flotas con naos 
para Tierra-Firme y Nueva-España, la una por Enero y la otra por Agosto con 
capitán y almirante, y que sobre la Dominica se apartasen las que fueran para 
Nueva-Esparta, yendo él general con las de una provincia y el almirante con las- 
de otra.

De esta última disposición tuvo su origen el sistema de flotas, que, con pocas 
variaciones acerca de las fechas en qiie debían hacer sus viajes, así como sobre 
la cantidad de mercancías que habian de conducir, y con algunas interrupcio
nes ocasionadas por las guerras que durante este periodo sostuvo la España 
con la Inglaterra, se siguió constantemente por mas de dos siglos para los cam
bios mercantiles de todas las colonias españolas de la América con su metró
poli, hasta que la Ordenanza general de 12 de Octubre de 1778 vino a destruir 
en algún modo esas trabas que la ignorancia y una torpe avaricia de parte del 
gobierno de la Península y de los monopolistas, opusieron por tanto tiempo al 
desarrollo de la industria y del comercio de ambos países.

Para acabar de dar aquí una idea de los únicos medios de comunicación que 
entre estos existieron durante ese dilatado periodo, agregaré que así en tiempo 
de las flotas como antes de que éstas se establecieran, venían de España á va-
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ríos puntos de Amériea unas pequeñas embarcaciones con el nombre de avisos, 
las cuales, aunque su principal objeto era el de conducir la correspondencia 
del gobierno y del públieo, tuvieron permiso de cargar también un corto nú
mero de determinadas mercancías. Estos avisos, que comenzaron á hacer sus 
viajes desde los primeros años del siglo XVI, estuvieron reducidos al princi
pio á solo dos cada año, y luego se aumentaron á ocho, euatro de los cuales 
venian ala Nucva-España y euatro á diversos puntos de la América, hasta que 
eiil765 se dispuso que cada mes saliese de la Corufia uno con dirección á las 
Antillas y la Nueva-España, y otro cada dos meses á Montevideo. Ademas 
venian también de tiempo en tiempo algunos buques de guerra para conducir 
azogues por cuenta de la real hacienda y llevar a su regreso los caudales que 
había reunidos por cuenta del rey y de los particulares que obtenían el permi
so de enviarlos.

Respecto de los gravámenes impuestos por el gobierno español durante el 
mismo periodo al comercio con sus colonias, no sé que se recaudasen en la Pe
nínsula mas que euatro, á saber: el derecho de avería, el de almojarifazgo, el 
de toneladas y el de almirantazgo.

El derecho de avería ó havería, llamado así por estar destinados sus produc
tos á cubrir los sueldos 6 haberes de la armada que se empleaba en perseguir 
á los corsarios que atacaban frecuentemente en las costas de Andalucía d los 
bajeles que regresaban allí de América, comenzé á recaudarse desde 1521; y 
aunque consistía al principio en un cinco por ciento sobre el valor del oro, per
las, azúcar, cueros, y todas las mercaderías que fueren de las Indiasr de Canarias, 
de las Azores, de la Madera y Berbería, sin que pudieran eximirse de pagarlo 
aquellos frutos porque perteneciesen al rey ú otra persona privilegiada, luego tuvo 
grandes variaciones, estendiéndose mas tarde este impuesto á las mercancías y 
aun d las personas que venian de España, y aumentándose hasta un catorce por 
eiento respecto de toda clase de mercaderías y á veinte dueados por cada pasa
jero libre ó esclavo.

Así se conservé esta contribución hasta el año 1660, en el que, á consecuen
cia de las repetidas quejas del comercio y de los grandes fraudes que se come
tían para eximirse de pagarla, dispuso el rey que cesara enteramente, con tal 
que las principales colonias de América costeasen los gastos de las armadas que 
custodiaban las flotas, los cuales ascendían entonces en cada viaje á setecien- 
tso noventa mil ducados de plata, asignándose para cubrir esta fuerte suma
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350*000 al Perú, 200.000 a la Nueva-España, 50.000 al nuevo reino de Gra
nada, 40.000 á la provincia de Cartagena y 150.000 d la real hacienda.

Esta providencia fué muy mal recibida, y después dé que en 1667 tuvo algu
nas modificaciones en cuanto d las cuotas designadas, parece que antes de mu
chos años dejó de cobrarse tal impuesto, pues eonsta que los gastos de los bu
ques de guerra franceses que en 1706 escoltaron las ilotas de Tierra-Firme y 
Nueva-España fueron pagados del tesoro real, y que los de las flotas subsecuen
tes hasta 1716 se cubrieron con los fletes y aprovechamientos de los mismos 
buques de guerra que las acompañaron, sin que desde entonees volviera a men
cionarse para nada el antiguo derecho de avería hasta el año 1732, en el que, con 
consentimiento del comercio,, eomenzó d cobrarse el cuatro por ciento sobre el 
oro, la plata y la grana que iba de América, con el objeto de cubrir los gastos 
de la armada naval, y el uno por ciento para los correos ó avisos.

El derecho de almojarifazgo ó de portazgo, no se estableció en España, res
pecto del comercio de Indias, hasta el año 1543, aunque es indudable que en 
todos los puertos de éstas comenzó á recaudarse luego que en ellos se estable
cían las respectivas autoridades, entre las que se contaban siempi'e los oficiales 
de la caja real, que eran los encargados de coleetarlo.

Este impuesto eonsistió desde su principio en un siete y medio por ciento so
bre el valor de todas las mercancías que venian de España, según el aforo ó 
afuero que de ellas hacian aquellos empleados en unión de uno de los indivi
duos del ayuntamiento; pero después tuvo varias alteraciones, siendo la prime
ra la que en 1543 lo redujo á cinco, por haberse dispuesto que dichas mercan
cías pagaran desde entonces el dos y medio en Sevilla ó Cádiz d su esportacion. 
En 1766, a consecuencia de las escaseces del tesoro real, se aumentó el de sa
lida ó esportacion de España á cinco por eiento, y el de entrada ó importación 
en América d diez, fijándose también la cuota de diez por ciento en una y otra 
parte á los vinos. Mas tarde se hicieron muy notables variaeiones, tanto so
bre las cuotas cuanto sobre las reglas para aplicarlas; y por último, al terminar 
el periodo de que voy hablando, el derecho de esportacion de España era de 
seis por eiento sobre los produetos de la Península, y siete sobre los de paises 
estranjeros, d lo que* se agregaba la contribución de Sisa que pagaban el vino, 
vinagre y  aceite que pasaban d las Indias, la cual era realmente una adieion al 
almojarifazgo de esportacion.

Ademas de esos impuestos sobre las mercancías que venian de España d
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América, se cobraba también desde antes de 15G6 otro derecho de almojarifaz
go sobre todos los frutos que de los puertos de ésta iban á Cádiz ó Sevilla, el 
cual era de un cinco por ciento sobre sus valores, y de diez mas que se exigía 
con el nombre de alcabala de primera venta, cuya contribución, lo mismo* que 
las que ya he mencionado antes, tuvo algunas variaciones y no pocas escepcio- 
nes en favor de algunos frutos, pues por una real órden de 12 de Mayo de 1772 
quedo libre de todo derecho el algodón producido en las colonias, y por otra 
de 23 de Abril de 1774 se hizo estensiva aquella gracia al palo de tinte, ma
deras, pimienta, pesca salada, cera, carey ó concha, achiote y café que igual
mente se produjeran en las mismas colonias españolas.

Todos estos derechos de almojarifazgo, así como los de avería, eran recauda
dos unas veces directamente por los empleados del gobierno, y otras por los asen
tistas que los contrataban por determinado tiempo, siendo muy dignas de no
tarse las repetidas ordenes que durante esta época espidié el gobierno español 
para evitar que sus propios empleados ó los de los asentistas perjudicaran á los 
comerciantes, previniendo á aquellos que se dieran por satisfechos para el valúo 
de las mercancías con las relaciones ó facturas que éstos presentaran, sin detener 
nunca los cargamentos, ni mucho menos abrir los fardos ó cajones para recono
cerlos.

El derecho de toneladas comenzé á exigirse en España á los buques que ha
cían el comercio de las Indias el año 1608 para atender á los gastos de la 
Universidad ó cofradía de navegantes ó mareantes, que con real aprobación de 
22 de Marzo de 1569 se estableció en el barrio de Triana en Sevilla, cuyo im
puesto consistid al principio en real y medio de plata por cada tonelada, y la 
media anata que sobre éstas se estableció en 1632; pero luego fué aumentán
dose de tal manera, que lo que pagaba cada tonelada de los buques que después 
de 1755 venian en las flotas á Veracruz, era como sigue: 1406 reales de vellón 
de palmeo, 1406 de abarrotes, 1406 de enjunques y 671 de frutos. Estos de
rechos no eran iguales para todos los buques que venian á América, pues dismi
nuían en proporción de la menor importancia de los puertos adonde se dirigían.

El derecho de almirantazgo fué impuesto en España desde antes del descu
brimiento de América, como uno de los emolumentos del empleo de almirante, 
y con este título lo cobraba el de Castilla sobre el valor de lo que importaban 
ó esportaban todos los buques que entraban en el rio de Sevilla, y que no fue
ran propiedad de los vecinos de aquel arzobispado ó del obispado de Cádiz, del
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mismo modo que cobraba el derecho de anclaje, que se llamaba también de 
marco, por ser un marco de plata el que debia pagar cada bajel que escediera 
de cien toneladas; pero aquel impuesto no comenzó á cobrarse respecto de los 
buques que venian á las Indias, hasta el año 1737 en que se estableció el em
pleo de almirante general de España é Indias.

Consistía la contribución de almirantazgo en diversas cuotas que entonces se 
fijaron sobre cada bulto de mercancías, siendo las principales de ellas la de dos 
y medio pesos sobre cada quintal de fierro que viniera a la Nueva España, la 
de un peso sobre cada tonelada de todos los buques, y la de diez reales sobre 
cada mil pesos que en plata, oro ó frutos, fueran de las Indias por cuenta de 
particulares; y aunque por una real órden de 30 de Octubre de 1748 fuó estin- 
guido el almirantazgo, continuó recaudándose después aquel impuesto como una 
de las rentas de la real hacienda.

Ademas de todas esas contribuciones que pesaban sobre los buques y mer
cancías que venian á Amórica, había otras que se recaudaban en los puertos de 
ósta á su introducción en las colonias, siendo la mayor de ellas la de alcabala, 
que se estableció en la Nueva España en 1573, el derecho de anclaje que des
de 1762 pagaban las embarcaciones mayores, á razón de diez pesos seis reales 
cada una á su entrada en Veracruz, y el impuesto de seis al millar que sobre 
el valor de todas las mercancías que se internaban en esta colonia recaudaba 
el consulado de México desde 1652, por medio de un agente que tenia en aquel 
puerto con este objeto.

Conocidas ya, por todo lo que llevo dicho, cuáles fueron las principales provi
dencias que formaron la legislación particular del comercio de España con sus 
colonias de Amórica, desde el descubrimiento de esta parte del mundo hasta el 
año 1778 en que concluyó el sistema de las flotas, lo cual, como queda indica
do ya al principio de esta obra, podrá servir de alguna manera para calcular su 
importancia, voy ahora á presentar aquí las pocas noticias que he podido adqui
rir respecto del que en el mismo periodo se hizo por el puerto de Veracruz, úni
co habilitado entonces para el comercio de la Nueva-España con su metrópoli.

Acerca de los primeros cuarenta años que trascurrieron desde la conquista 
de México en 1521, hasta que se estableció el sistema de las flotas en 1561, na
da puede decirse relativamente al valor de las mercancías que en ellos forma
ron el comercio de esportacion é importación de este país, ni á los buques en 
que se hizo, por la falta absoluta que hay de datos sobre este periodo. Sin em-
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bargo, por las noticias que nos han quedado de lo ocurrido hasta 1536, apare
ce que los buques y cargamentos que en los quince años anteriores llegaron á 
Veracruz, eseeptuando las espediciones armadas por Cortés, Garay y Narváez, 
no eseedieron de veinticinco á treinta; y puede muy bien'suponerse que en los 
veinticinco años posteriores uo seria allí mucho mas importante el movimiento 
mercantil, porque ocupados continuamente por aquel tiempo los primeros euro
peos que poblaron esta colonia en estender los descubrimientos y asegurar su 
dominio sobre los indios, es claro que en la vida semi-salvaje que eutonees lle
vaban, todas sus necesidades estarian reducidas principalmente á algunos víve
res y al armamento indispensable para hacer la guerra.

En cuanto al largo periodo de doscientos quince años que siguió al estable- 
eimieuto de aquellos convoyes marítimos que con el nombre de flotas venian 
periódicamente de Sevilla y de Ciídiz & aquel puerto, los únicos datos ciertos 
que he podido reunir, son los que se encuentran al fiu de este capítulo, marea
dos con los números 1 al 12.

El primero de esos documentos contiene una noticia de las flotas que vinie
ron de España i  Veracruz desde 1561 hasta 1776, y el segundo la del número 
de toneladas que se permitió cargar á los buques que componían las que vi- 
nierou desde 1706 hasta 1776, por la cual puede verse el progresivo aumento 
que suecesivamente fueron teniendo en estos últimos setenta años los carga
mentos que ellas conducían, pues mientras que la primera no medía mas que 
2653 toneladas y la segunda 1202, la última subió ya á mas de ocho mil.

Los doeumeutos números 3 al 10 presentan una razón circunstanciada de al
gunos de los cargamentos que en su viaje de España y ásu regreso coudujeron 
algunas de las flotas venidas desde 1761 hasta 1776, por la que se vó euales 
eran las mercancías que formaban entonces el cambio de esta colonia con su 
metrópoli y los precios que ellas tenían.

El núm. 11 es un cotejo ó comparación de los valores que condujeron en su 
viaje y regreso las dos últimas flotas, y el núm. 12 contiene una noticia de los 
buques que ademas de las flotas entraron en Veracruz duraute los doee años 
trascurridos desde 1728 hasta 1739 inclusives, la cual demuestra lo poco con
currido que era todavía ese puerto en aquel tiempo.

A  los datos que presentan esos doeumeutos, puedo agregar aquí que la su
ma total que en los últimos trece años corridos desde 1766 hasta 1778 en que 
concluyó el sistema de las flotas, se estrajo en metales preciosos y frutos de
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Veracruz para España y para varios puntos de América, tanto por cuenta del 
Rey como por la de particulares, ascendió d 155,160,564 pesos.

Hay que añadir también d esas noticias, que se refieren únicamente al comer
cio marítimo que hacia entonces la España con esta colonia por Veracruz, las 
del que por el mismo puerto se hacia con las otras colonias españolas de la 
América del Sur, y finalmente el que se hacia también por Acapulco con algu
nas de dichas colonias y con el Asia. Esta parte del comercio era todavía por 
aquel tiempo muy insignificante, pues el de las colonias de América estuvo re
ducido á importar algún cobre, aceite, vino de Chile, azúcar, quina del Perú, 
y sobre todo, los cacaos que enviaban d la Nueva-España de Guayaquil y Ca
racas, llevando en cambio algunas manufacturas ordinarias del país, grana y 
varias de las mercancías importadas del Asia; y el que se hacia por el puerto 
de Acapulco con las islas Filipinas se limitaba á un galeón que venia anualmen
te de Manila, y que era generalmente conocido con el nombre de la nao de Chi
na:, cuyo cargamento, compuesto por lo común de telas de algodón y de seda 
pintadas, seda cruda, medias de seda, obras de platería labradas por los chinos 
en Cantón y Manila, camisas de algodón ordinarias, loza fina, especias y aro
mas, aunque estaba prevenido que su valor no fuera de mas de quinientos mil 
pesos, siempre escedia algo de esa suma. El cargamento que d su regreso de 
Acapulco llevaba el galeón d Manila, se componía ordinariamente de algunos 
zurrones de Cochinilla, cacao de Caracas y Guayaquil, vino, aceite y tejidos de 
lana de España, siendo siempre la plata la que formaba la mayor parte de los 
retornos, cuya circunstancia, así como la de ir también casi todos los años en 
el galeón un no pequeño número de religiosos, eran el origen del dicho vulgar 
que había entonces en México, de que la nao de China no llevaba mas que pla
ta y frailee.

De todos los datos que anteceden, no obstante ser tan incompletos, resultan 
comprobados dos hechos muy importantes para que pueda apreciarse en su ver
dadero valor el movimiento mercantil que se hacia entre la colonia de Nueva- 
España y su metrópoli en aquella época, á saber: primero, que todavía d prin
cipios del último siglo era muy mezquina la cantidad de mercancías que se des
pachaban anualmente de España a México, puesto que las cuatro flotas que 
vinieron durante los primeros veinte años de él, no medían en todas ellas mas 
que 8493 toneladas, cuya mayor parte era indudablemente ocupada con efec
tos de muy poco valor; segundo, que aunque en los años siguientes fué aumen-
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tando ese comercio progresivamente, el valor de la importación en los últimos 
trece años de este periodo no esccdia, por tórmino medio, de cinco á seis millo
nes de pesos, mientras que la esportacion que en metales y otros frutos se hizo 
en los mismos años, ascendia á diez ó doce millones.

Tal era el resultado que ofrecía el movimiento mercantil que la Nueva-Es- 
paña sostenía con su metrópoli en los primeros años del último tercio del siglo 
pasado, esto es, cuando por hallarse ya mas aumentada y regularizada la so
ciedad de la colonia, el esccso de la esportacion sobre la importación era mu
cho menor de lo que lo había sido en los años anteriores; y á la verdad que al 
considerar lo desventajoso que para este país era aquel comercio, solo las gran
des riquezas que encerraba en su propio suelo pueden csplicar cómo no quedó 
completamente arruinado un pueblo del que se estraía anualmente en calidad 
de tributo y por tan dilatado periodo, una mitad ó mas del valor total de su 
esportacion, sin darle nada en cambio de tan fuerte suma.
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1778-1831.

A c e r c a  de los euarenta y tres años que forman este periodo, á pesar de que 
no existen tampoeo datos completos para demostrar eon exaetitud todo el co
mercio de importación y esportaeion que en él hizo esta eolonia, es verdade
ramente la ópoea de que nos han quedado mejores noticias, mereed á la laborio
sidad de los empleados del consulado que se estableció en Veracruz el año 1795, 
y esto me proporciona el gusto de dar á eonoeer aquí el movimiento mercantil 
que en ella se efeetuó, eon mas elaridad y precisión que el de la anterior.

La eólebre ordenanza que el ilustrado rey D. Cárlos III espidió el 12 de Oc
tubre de 1778 para el eomereio de España eon sus posesiones de Amóriea, y 
que eon razón fuó calificada entonees eon el título de Ordenanza 6 pragmática 
del comercio libre, no solamente hizo desaparecer el ridículo sistema de las flotas 
6 convoyes que servia de obstáculo á multitud de especulaciones mercantiles 
entre ambos países, sino que destruyendo el monopolio que por tantos años 
había estado disfrutando Cádiz para el eomereio directo eon las colonias, con
cedió igual gracia á los puertos de Sevilla, Málaga, Almería, Cartagena, Ali
cante, Alfaquez de Tortosa, Barcelona, Santander, Guij'on, la Coruña, la Palma



en Mallorca y Santa Cruz de Tenerife en Canarias, dándose en ella al mismo 
tiempo las reglas necesarias para el despacho de las mercancías y para la exac
ción de los derechos que estas debían pagar. Mas tarde, por una real drden de 
27 de Julio de 1783 se estendid aquel permiso al puerto de Yigo, y por otra de 
12 de Agosto de 1791 recibid igual beneficio el puerto de Grao en Valencia, 
de manera que en virtud de estas providencias quedaron ya habilitados en la Pe
nínsula para el comercio directo de Amdrica trece puertos, ademas de los que 
tenían las islas de Mallorca y de Canarias.

A estas disposiciones, que muy bien podían calificarse de liberales respecto 
de las que hasta entouces se habian dictado, y que dieron un grande impulso 
al comercio y á la industria de España y de sus colonias, se siguieron otras que 
el gobierno tuvo que espedir mas tarde, obligado por las circunstancias. En 
1799, á consecuencia de la guerra que sostenía entonces España cou Inglater
ra, se permitid á los buques de poteneias neutrales venir directamente de la 
Península á los puertos de Ameriea, cuyo permiso, aunque derogado poco tiem
po después, fue luego concedido de nuevo con mas amplitud, por igual causa, 
desde 1805 hasta 1808, y á ese permiso general, siu embargo de haber sido nue
vamente derogado por las reales ordenes de 17 de Mayo y 27 de Julio de 1809, 
se siguieron después otros particulares en favor de algunos negociantes esta
blecidos en los puertos de las colonias, que obtenían la gracia de poder hacer 
venir directameute á ellos algunos cargamentos procedentes de puertos es- 
tranjeros, adquiriendo por este medio grandes fortunas.

Ademas, con motivo de las dificultades y peligros que oponían los ingleses 
al comercio de España y Amdriea á principios del presente siglo, se dietaron 
en aquel tiempo varias disposiciones por el gobierno de la Península, no solo 
para facilitar el tráfieo directo entre sus puertos y los de las colonias, sino para 
quitar las trabas que hasta entonces tenia limitado el de dstas entre sí. Por 
una real drden de 1G de Junio de 1806 se dispuso que todos los buques que 
saliesen de algún puerto habilitado de España, pudieran haecr escala y descar
gar parte de sus mercancías en puertos distintos del de su destino, y dar por 
concluido su registro donde mas les acomodase: y por otra anterior de 10 de 
Agosto de 1804 se permitid que las mercancías enviadas de la Península á 
Amdrica, pudieran ser reesportadas para otros puertos habilitados: por otra 
de 10 de Mayo de 1807, ratificada el 13 de Octubre de 1810, se previno que 
se admitieran en los puertos de Veracruz y Campeche los buques españoles
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que salieran de la isla de Cuba, no solo eon frutos propios de dieha isla, como 
antes se permitía únicamente, sino también con géneros y efectos españoles y 
estranjeros venidos de la Península, y que de ella quisieran estraer sus dueños 
por cualquier motivo: por otra de lo  de Febrero del mismo año fué habilitado el 
puerto de Sisal en Yueatan para que durante la guerra pudieran descargar en 
él los buques de la Habana que prefiriesen aquel puerto al de Campeche; por 
las reales órdenes de 12 de Setiembre de 1793, 28 de Marzo de 1794 y 3 de 
Febrero de 1795, reiteradas por la de 19 de Julio de 1818, se permitió que 
vinieran directamente espedieiones. mercantiles de la Península a San Blas y 
otros puertos de Californias; y finalmente, por el decreto de las eórtes de Es
paña, feeha 9 de Noviembre de 1820, fueron habilitados para el eomereio es- 
terior en la costa de la Nueva-España sobre el golfo de Méxieo, los puertos 
de Tlacotalpan, Matagorda, Matamoros, Soto la Marina y Pueblo Viejo de 
Tampico, y en las eostas del Paeífico los de Acapulco, San Blas y Mazatlán, 
cuya medida fue el primer golpe que se dió al monopolio mercantil que por 
tres siglos habia disfrutado Veracruz. Ademas, para evitar los peligros que 
había en el transito de las mercancías por el interior de México durante la 
guerra de insurrección, comenzaron en 1811 á dirigirse algunas espedieiones 
considerables de Veracruz y otros puntos de América Inicia el rio de Tampico; 
pero aunque entonces se cometieron allí, lo mismo que en Tuxpan y otros pun
tos de la costa no poeos abusos, favorecidos en parte por las fuerzas sublevadas, 
introduciendo directamente de contrabando varias mereaneías de Europa y de 
los Estados-Unidos del Norte, aquel puerto no estuvo autorizado por las leyes 
sino para haeer el eomereio de cabotaje.

En euanto á los gravámenes que en este periodo pesaban sobre el comercio, 
hay que decir que en él sufrieron varias alteraciones algunos de los que ya 
existian y que ademas se establecieron otros nuevos respecto de la Nueva-Es
paña. Entre los primeros, las tuvo principalmente el derecho de almojarifazgo, 
sobre todo durante los veintidós años trascurridos desde 1792 hasta 1814 en 
que la España se vid continuamente hostilizada por la Inglaterra ó por la Fran
cia, y entre los segundos figura el derecho de averia que eomenzó a recaudarse 
en Veracruz desde 1795 en que se estableció allí el tribunal del Consulado, 
cuyo impuesto, aunque fué al prineipio de solo medio por ciento sobre los gé
neros y frutos que entraban ó salian por mar, luego se aumentó por las reales 
y  supremas cédulas de 16 de Noviembre 1808 y de 23 de Noviembre de 1811
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hasta uno y medio por ciento; el derecho de almirantazgo, que por la real cédula 
de 1807 que creó el tribunal de este nombre, comenzó á cobrarse en aquel 
puerto desde entonces, consistiendo en uno al millar sobre todas las platas que 
se esportaban, y* en uno por ciento sobre las granas y Vainillas, y ademas har 
bia otros particulares del puerto de Veracruz, que, aunque indirectos, eran 
realmente unos impuestos sobre el comercio marítimo, como el de peajes, que 
comenzó á recaudarse allí desde 1796 con el objeto de abrir un camino carre
tero hasta Móxico, y cuya tarifa fijaba dos pesos á cada coche, uno d las volan
tes, tres á los carros, seis reales d las literas y cuatro y medio reales d los bue
yes de tiro de carreta y demas bestias de carga; el de un real por tonelada so
bre los buques mercantes procedentes de Europa y de medio real sobre los de 
Amórica, que para la consérvacion del faro de Ulúa se estableció allí desde l.° 
de Enero de 1805; el derecho establecido en 5 de Abril de 1811 á favor del 
hospital de San Sebastian de aquella ciudad, cuya cuota era de dos pesos por 
cada veinte millares de vainillas y por cada tercio ó zurrón de grana, un peso 
por cada tercio de añil, y un real por cada tercio de las demas mercancías, es- 
cepto el algodón y la harina que entrasen.allí por mar ó tierra; el derecho de 
convoy que era de uno por ciento sobre la plata que iba a Veracruz desde 13 
de Julio de 1813, y que fuó aumentado d dos por ciento el 18 de Enero de 
1816, hasta el 9 de Octubre de 1821 en que quedó abolido; y el derecho de 
muralla que consistía en un real sobre cada muía de carga que entraba y salia 
de la ciudad.

Por último, debo agregar aquí que en este periodo, así como en el anterior 
de las flotas, había una diferencia muy notable entre los impuestos que en ge
neral pagaban d su esportacion en la Península los frutos ó manufacturas espa
ñolas y las estranjeras que venian d Amórica, pues estas últimas, á su tránsito 
por España, que era forzoso, sufrían un recargo, de mucha consideración.

Para que pueda formarse una idea de cuál era ordinariamente ese recargo, 
bastará decir, que en los últimos años de la ópoca de que voy hablando, subia 
allá á treinta y seis y medio por ciento del modo que sigue:
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Estos fuertes derechos, que formaban una de las rentas que la España saca
ba indireótamente de sus colonias, y que con los que pagaban á su entrada y 
consumo én ellas subían hasta un setenta y cinco por ciento, eran en parte la 
causa de los elevados precios que tenían todas las mercancías estranjeras, y 
que hacían imposible su adquisición para todas las clases del pueblo colonial, 
escepto las muy acomodadas.

Respecto de los frutos y efectos de America que pasaban d la Península en 
los buques estranjeros que obtenían permiso para hacer este comercio, paga
ban también derechos mayores que los que iban en buques españoles, pues he 
visto que por una real drdeñ de 18 de Noviembre de 1818, se dispuso que se 
les cobrase un cuatro por ciento de esceso, y la grana d cochinilla, que era el 
efecto mas valioso de cuantos se esportaban entonces de esta colonia, estaba 
tan recargada de impuestos, que el total de los derechos que con diversas de
nominaciones pagaba d su salida de Oajaca y Veracruz, á su importación en 
España y á su estraccion de allí para los paises estranjeros, ascendía en 1820 
d la estraordinaria suma de cuarenta y un pesos treinta centavos por cada arroba.

Tales fueron las alteraciones que respecto de los reglamentos y de los gra
vámenes establecidos anteriormente sobre el comercio de España con esta colo
nia, se hicieron en el periodo d que aquí me refiero; y aunque en los cuaren
ta y tres años que di comprende, fud cuando se vid mas contrariado el movi
miento mercantil, primero por las hostilidades que en el mar le hicieron d su 
turno las escuadras y corsarios ingleses y franceses, y luego en tierra por 
la sublevación que estallo en el interior de este país para hacer su indepen
dencia, puede muy bien decirse que ese periodo fud el de la mayor prosperidad
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comercial de la Nneva-España, mientras se conservó en el estado de colonia, 
así como fud también el en que relativamente tuvieron mayor desarrollo los 
principales elementos de su riqueza publica en la agricultura, Ja industria y la 
minería.

La población de esta colonia que mas inmediatamente recibia entonces los 
beneficios del comercia esterior, era Veracruz, así por ser el único puerto ha
bilitado para hacerlo, como porque suprimida la feria en Jalapa después de las 
flotas, era aquel lugar el depósito del comercio de Europa con la Nueva-Espa- 
ña, adonde iban d haeer sus compras todos los comerciantes del interior, ó de 
Tierra-adentro;  y basta conocer los grandes progresos que en lo material de 
sus edificios, y en el número de sus habitantes hizo aquella ciudad desde 1778 
en adelante, así como los grandes caudales que llegaron á reunirse entre los 
comerciantes avecindados allí, para no dudar del incremento que en ’esta ¿poca 
tuvo el giro mercantil. Ademas, en 1789 y en 1802, se establecieron en dicho 
puerto dos compañías de seguros marítimos, la primera eon el capital de 230,000 
pesos, formado con cuarenta y seis acciones de d 5.000, y la segunda con el fon
do de 400.000 pesos, dividido en ochenta acciones también de á 5.000, de las 
cuales se reunieron inmediatamente cincuenta y seis entre los negociantes de 
aquella ciudad; y aunque ambos establecimientos duraron poco tiempo, ¿con 
secuencia de la guerra que en las dos épocas declaró la Inglaterra d la España, 
el solo hecho de haberse formado las compañías, demuestra que el comercio 
era ya bastante activo para sostener allí una negociación de esta clase.

Respecto de los valores del movimiento mercantil hecho por Veracruz du
rante este periodo, aunque sobre ello no hay noticias exactas sino desde que se 
estableció allí el consulado en 1795, no cabe la menor duda en que desde luego 
tuvo un grande aumento sobre el que se hacia en el anterior, debido en mucha 
parte á las liberales providencias que se dictaron desde su principio. El docu
mento número 13 de los que acompañan d esta obra, demuestra el número de 
buques que entraron allí en los doce años trascurridos desde 1784 hasta 1795, 
con espresion de sus procedencias, y por ól puede verse la enorme diferencia 
que hay entre este periodo y el de igual número de años que desde 1728 hasta 
1739 presenta el documento número 12, pues mientras que en este último solo 
figuran doscientos veintidós buques, inelusos los que componían las tres flotas 
que entonces llegaron, en aquel entraron mil ciento cuarenta y dos.

También se encuentra otra prueba de esto en las noticias que da el barón de
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Humboldt en su “ Ensayo político de la Nueva-España,” acerca de la esporta
cion hecha por Veracruz para la Península y varios puertos de América, desde 
1779 hasta 1791, pues en dicha obra afirma que tanto por cuenta del rey como 
por cuenta de particulares, se estrajeron en esos trece años 224.052,025 pesos, 
cuya suma es muy superior d la de 155.160,564 que se esportó en igual periodo 
de 1766 á 1778, cuando todavía se hacia el comercio por medio de las flotas.

Desde el año de 1796 hasta 1820 hay por fortuna cuantos datos pueden de
searse para conocer exactamente el comercio esterior que en ellos hizo esta 
colonia. El documento número 14 presenta un estado completo del movimiento 
mercantil que por el puerto de Veracruz se efectuó durante esos veinticinco 
años, y en él podré verse, no solo el valor total de los géneros y frutos que 
formaban la importación y esportacion anual, sino también el de los efectos es
pañoles y estranjeros que figuraban en la primera, y el de las especies en que 
consistía la última.

Ademas, como unos comprobantes de la exactitud de ese estado general, y 
con el objeto de dar d conocer aquí mas estensamente el comercio hecho en 
aquel periodo, acompaño también, marcadas con los números 15 al 29 las ba
lanzas que desde 1802 publicaba anualmente el consulado de Veracruz, en las 
que se encuentran todos los pormenores relativos á los efectos en que consis
tían las importaciones y esportaciones que en esos anos se hicieron, no solo res
pecto de España, sino de diversos puntos de América, de las islas Filipinas, y 
aun de otros países estranjeros, d lo que se agregan en las notas que cada una 
de ellas lleva al pié, algunas noticias interesantes para la estadística particular 
de aquel puerto y la general de la colonia.

Por el estado núm. 14 aparece que en los 25 años a que se refiere, subió el 
valor total de la importación d 259.105,946 pesos, y el de la esportacion á 
278.534,288, de lo cual resulta que el movimiento total cu ese periodo fué de 
poco menos de veintidós millones al año, y que comparada la importación con 
la esportacion, ésta esccdió d aquella en una suma de 19.428,342 pesos; pero 
acerca de esto último creo deber hacer aquí una observación muy importante, 
y que servirá para demostrar que ese comercio era todavía mas desventajoso 
para México que lo que deja ver aquel dato.

Esta observación es relativa d los valores que en él, lo mismo que en las ba
lanzas anuales de que fué formado, se supone d los efectos en que consistía la 
importación, pues calculados esos valores sobre los precios que las mercancías
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tenían en la plaza de Veracruz, en los cuales se incluían ya las grandes ganan
cias que en virtud del monopolio obtenían entonces los importadores, no pue~ 
de decirse con propiedad que las sumas que representaban aquellos precios 
eran los verdaderos valores de la importación, por la misma razón q.ue un hom
bre estrechado por la necesidad de aquirir un objeto, cuando lo compra por el 
doble de su justo precio, no puede decir nunca que ha recibido en cambio de 
su dinero un valor igual al que ha dado.

Y  ciertamente que no podra objetarse esta observación con decir que el sis
tema que seguía el consulado de Veracruz para valorizar la importación por 
los precios que allí tenían las mercancías á su entrada, es el mismo que se si
gue en otros países; porque si bien es cierto que esa es la única regla posible 
para averiguar el valor de las mercancías cstranjeras que se introducen en to
da nación, escepto en aquellas en que se cobran los derechos de entrada sobre 
valor de factura, esta regla solo podrá dar un resultado aproximadamente exac
to en aquellas naciones donde por estar permitido el comercio á toda clase de 
especuladores, es indudable que por la competencia que entre ellos existirá en 
el mercado, los precios de las mercancías no representarán en él mas que sus 
verdaderos costos y la moderada ganancia que saque el introductor, pero no 
en una colonia donde por el privilegio eselusivo que disfrutaban los españoles 
de ser los únicos importadores, figuraban ya en los precios de las mercancías, 
desde el momento de su entrada al puerto, las enormes ganancias que les per
mitía aquel monopolio, á las cuales seria un absurdo considerar como'valores 
importados en ella.

Para que pueda notarse fácilmente la exactitud de este aserto, bastará exa
minar los precios en que están estimados en las balanzas del consulado los gé
neros y frutos que formaban entonces el comercio de importación, pues desde 
luego se verá que todos ellos son exagerados, y que algunos suben al duplo 6 
mas de lo que podían costar puestos en Veracruz, aun calculando los grandes 
gastos y gravámenes que tenían las mercancías hasta su arribo á aquel puerto.

Apoyado en estas razones, yo entiendo que sin temor de equivocarse puede 
muy bien deducirse por lo menos un veinticinco por ciento de los 259.105,946 
pesos á que ascienden las mercancías importadas en los 25 años á que se refiere 
la balanza general marcada con el núm. 14, y entonces resultará que en vez de 
los 19.428,342 pesos que según dicha balanza había de esceso en la esportacion 
respecto de la importación, la diferencia entre una y otra fué realmente de mas



de ochenta y cuatro millones, los cuales, divididos entre los mismos 25 años, 
demuestran que en ellos aseen di (5 á muy cerea de tres y medio millones de pe
sos la cantidad con que México contribuía anualmente para hacer la fortuna 
de los comerciantes españoles y estranjeros que tenían el privilegio de proveer
lo de las mercancías necesarias para sus consumos, y para aumentar las rentas 
de la corona de España con los fuertes derechos que haeia pagar sobre las mis
mas mercancías á su transito y esportaeion de la Península.

Ademas, como ni en esa balanza general ni en las particulares del consula
do están comprendidos los caudales que se esportaban anualmente por cuenta 
del rey de España, eomo eseedente de las rentas establecidas en esta eolonia, 
el cual, deducido el valor de los azogues, papel y otros efectos de poco valor 
que se introducían por cuenta de la real hacienda, no bajaba en aquel tiempo 
de seis millones un año con otro, deberá agregarse esta suma á la de tres y me
dio millones que había de eseeso entre la esportacion é importación general 
del comercio, resultando de esto que la verdadera cantidad que eomo tributo 
al gobierno español y al monopolio mercantil se estraia cada año de este país 
en aquel periodo, sin ineluir los envíos cstraordinarios que durante él se hicie
ron en virtud de la consolidaeion de muchos eapitales pertenecientes al elero y 
de los donativos para sostener la guerra con Napoleón, montaba de nueve á 
diez millones de pesos.

Agregando, pues, esos seis millones anuales á la esportaeion en los referi
dos 25 años, por las cantidades que se estraian de euenta del rey, y rebajan
do el veinticinco por ciento de los valores que figuran en la importación, por 
las razones que antes he indicado, se verá que la verdadera esportacion en 
ellos fué de 428.534,288 pesos, mientras que la importación no ascendió mas 
que á 194.229,460, de manera que las primeras subían anualmente apoco mas 
de diez y siete millones, y las segundas á menos de oeho, formando ambas su
mas un movimiento total de menos de 25.000.000 de pesos al año; y si á esto 
añadimos por último dos 6 tres millones, por el comercio con las islas Filipinas 
y el poco contrabando que entonces se hacia, tendremos que todo el comercio 
marítimo de la ÍSTueva-Espafia en aquella época no escedia anualmente de unos 
veintisiete millones de pesos.

Este era en resúmen el comercio csterior de Méxieo hasta los últimos anos 
en que estuvo sujeto al dominio de España, y basta fijar la ateneion sobre lo 
que era esta sola parte de su modo de existir bajo el sistema colonial, para
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apreciar debidamente todas las ventajas que adquirid este país al independerse 
de su antigua metrdpoli, así como para no comprender edmo hay todavía en
tre nosotros algunos hombres tan apasionados de lo que ya no existe, d tan ilu
sos, que pretendan elogiar aquel sistema y la dpoca en que regia, como la era 
mas venturosa para el pueblo mexicano; pues ciertamente que aun cuando no 
se considere la independencia sino bajo el aspecto de una especulación mer
cantil, debería ser siempre estimada por todos sus habitantes, nacidos d no en 
su territorio, como uno de los mas grandes beneficios á que podía aspirar esta 
sociedad.



TERCER PERIODO.
R E G L A S  á  q u e  h a  ctitado « l í je lo  e l  c o m e r c io  {e s te r io r  M é x ic o ,  d esd e  sn  ¡a d e p c it t lc u c in  b n » ta  b o y .— 

P r o h ib i c io n e s .—G r a v á m e n e s  im p u e s to s  s o b r e  la s  in e r r a n c ia s  y e m b a r c a c io n e s  c s ir a n jc r n s .—P r o t e c 
c ió n  rt la  ü in r iu n  o i c r c n a t c ’a a c io u n l .—E x e n c ió n  d e  d e r e c h o s  A v a r ia s  a ic r c n n c fn s .—D e re c h o s  de « « p o r »  
t a c io u .—P u e r to s  de  d e p ó s it o .—B a la n z a s  d e l c o m e r c io  e s te r to r  b e c l io  p o r  V e r a c r u z  y  A lv a r a d o  en  1 S 2 3  
y 2 4 ,  y  p o r  to d o s  lo s  d e  la  R e p ú b l i c a ,  d esd e  1 8 2 5  h a s ta  1 S 2 S .—N o tic in  d e  lo s  p r o d a c to s  de lo s  d e r e c h o s  
d e  im p o r t a c i ó n ,  t o n e la d a s ,  i u ie r n n c io u  y  e s p o r t a c io n  en  to<las la s  n d n n u n s  n in r íi im a s  y f r o n te r iz a s ,  
d e sd e  1 S 2 3  h a s ta  m e d ia d o s  d e  1 8 5 1 .—V a lo r  d e  la s  im p o r t a c io n e s  en d ic h o s  a ñ o s ,  c a l c u la d o  p o r  este 
dato*—N o tic in  de la s  e s p o r t a c io a e s  q u e  c u  a lg u n o s  a ñ o s  d e  este p e r io d o  se b n n  b c e h o  p o r o  M é x ic o  de 
I n g la t e r r a ,  F r a u c i a ,  A lc U in u ia , E s p a d a ,  B é l g i c a ,  C e rd e f ln , E s ta d o s -U n id o s  y o t r o s  de  lo s  p a ís e s  q u e  
h a c e u  c o m e r c io  c o a  la  R e p ú b l ic a » —V a lo r  A q a c  h o y la s c ic a d c i i  n a u a la ic i i ie  la s  im p orta c ion es»  en  M é x i 
c o ,  y su  p r o c e d e n c ia .—N o t ic ia  «le lo s  d e r e c h o s  d e  im p o r t a c io u ,  to n e la d a s ,  iu  te ro  a c ió n  y  c s p o r t o c io a  re - 
c a a d o d o s  e n  la  a d u a n a  «le V e r a c r u z  d e sd e  A b r i l  «le 1 8 2 3  h a s ta  m e d ia d o s  «le 1 8 5 1 .—I m p o r ta n c ia  r e la 
t iv a  d e  V e r a c r u z  s o b r e  lo s  («leiuns p u e r to s  «le la  R e p ú b l i c a .—N o tic in  «le lo s  b u q u e s  de  p r o c e d e n c ia  c s -  
t r n u je r a  l le g a d o s  cu  1 S 5 1 , n a c io n e s  ú q u e  p e r te n e c ía , t o n e la d a s  q u e  m e«li«iu y p u e r to s  de la  R e p ú b l ic n  
e n  q u e  e n t r a r o n .—N o tic ia  «le la s  m e r ca n c ía s  c s ir n u jc r a s  iu t r o d u c id a s  c u  la s  c iu d a d e s  de M é x ic o ,  P u e 
b l a ,  Q u e r é t a r o ,  G u o u n ju n t o ,  S a u  L u io  P o t o s í ,  G u a d a ln ja r n  y  M o u tc re y , en  o lg iin o n  «le lo s  m ío s  a a a i -  
c a r r id o s  d esd e  1 8 3 4  b a s ta  1 8 4 6 .—V a lo r  d e l  o r o  y  p in ta  esp orta « lo^  le g n lu ie u te  de la  R e p ú b l ic n  d esd e  
1 8 2 5  b a s ta  m e d ia d o s  de 1 8 5 1 .—E s p o r t a c io u  le g a l  de  estos  m e ta le s  cu  to d o  e l a ñ o  de  1 8 5 1  y p u e r to s  p o r  
d o n d e s e e fe c t a ó .—N o tic ia  d é l a  c u a l id a d  to ta l  «le o r o  y p i o l a  c s t r a id a  «le M é x ic o  d esd e  la  c o n q u is ta  b a s 
ta  fin  «le 1 8 5 2 .—P r o d a c t o s  d e l  su e lo  y la  iu d u s t r ia  q a c ,  a d e m a s  d e l  o r o  y  la  p l a t a ,  se e s p o r tn u  h o y  de 
l a  R e p ú b l ic n .—N o tic ia  de  ln  c a n t id a d  de c o c h in i l la  c o s e c h a d a  cu  O a jo c a  d e s d e  1 7 5 8  h a s ta  1 8 4 7 ,  y  su 
v a lo r  cu  ca d a  u n o  de estos  n f io s .—C o m p a ra c ió n  de  los  reb u lta d os  q a c  o fr e c e  e l c o m e r c io  a c tu a l  de M é x i 
c o  y  el q u e  h a c i a  este p a ís  a u te s  d e  sa  in d e p e u ilcn c iu .—C o m p a r a c ió n  de su  c o m e r c io  n c tu n l c o u  e l q u e  
h o y  b a c c a  o tr a s  u a c io u c s  de  E a r o p n  y A m é r i c a .—C o u c tu s io n .

Jl/ESDB el principio de este periodo, último de los tres en que he dividido 
esta reseña, el eomercio esterior de Mexieo recibid las alteraciones que eran 
una consecuencia forzosa de la viólenla transformación que tuvo este país al de
jar su antiguo estado de colonia para convertirse en una nación independiente; 
y aunque es cierto, por desgracia, que los errores que en ella quedaron profun
damente arraigados, han impedido hasta ahora que se adopten las medidas con
venientes para hacer sentir al país todos los beneficios que sobre este punto le 
proporcionaba su nuevo estado, bastará un ligero examen del comercio que se 
ha hecho durante este periodo, para conocer las ventajas que en di ha produr
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cido la libertad relativa que lia disfrutado este ramo tan importante para el 
desarrollo de la riqueza pública.

Ilasta fmcs de 1821, á pesar del decreto dado por las edrtes de España el 9 
de Noviembre del año anterior, habilitando varios puertos de México al comer
cio directo con la Península, éste continuaba haciéndose casi esclusivamente 
por Veracruz, pero aquel drden de cosas no podia subsistir ya por mas tiempo; 
y el arancel general que decreté el nuevo gobierno independiente el 15 de Di
ciembre de 1821, sancionando la apertura de los puertos habilitados por el re
ferido decreto de las edrtes españolas, y permitiendo desde luego la libre en
trada en ellos a los buques y mercancías de todas las naciones del mundo, fué 
el golpe de muerte para el privilegio que hasta entonces habian tenido los es
pañoles de hacer este comercio, así como para el que había disfrutado Vera
cruz; cuya disposición, ratificada con mas d menos amplitud en todos los aran
celes y reglamentos dictados posteriormente para el comercio marítimo de la 
República, hizo ya para siempre imposible el restablecimiento del antiguo siste
ma de tener limitado el comercio á uno d dos puertos, no obstante las opinio
nes que mas de una vez se han presentado en su favor.

Esa libertad que desde entonces se concedió a los buques de todos los países 
para hacer el comercio en los puertos habilitados de México, fué restringida 
respecto de los españoles por el decreto de 8 de Octubre de 1823 que prohibid 
la entrada en ellos, no solamente á los buques sino también á las manufacturas 
y frutos ele esta nación, a consecuencia de las barbaras hostilidades que la 
guarnición española del castillo de Ulúa hizo a la ciudad de Veracruz, y por la 
anterior de 5 de Noviembre de 1822 que había prohibido la esportacion para 
España de dinero, frutos y efectos nacionales; subsistiendo ambas disposiciones 
hasta el 27 de Agosto de 1836, en que se espidid un nuevo decreto para que fue
sen admitidos ínterin se arreglaba definitivamente el tratado de paz, que por úl
timo se celebro el 28 de Diciembre del mismo año. También fué interrumpido 
el comercio marítimo con la Francia y los Estados-Unidos del Norte, durante 
el corto tiempo que estas dos naciones estuvieron en guerra con la República 
mexicana en 1838 y 39, 46, 47 y 48; pero esceptuando estos únicos casos, sus 
puertos han estado siempre abiertos, como lo están hoy, para los buques de to
das las naciones del globo.

En cuanto á las franquicias que durante este periodo se han concedido al co
mercio estranjero por los gobiernos de México independiente, y á los graváme
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nes que en ella han sido impuestos sobre las mercancías á su importación y 
esportacion, son tantas y tan diversas las disposiciones dictadas acerca de esto 
que para dar una idea exacta del espíritu que ha dominado en esta parte tan 
importante de la legislación nacional, creo indispensable hacer aquí algunas es
piraciones sobre los principales puntos que ella abraza, las cuales servirán al 
mismo tiempo para dar á conocer una de las causas que han impedido el desar
rollo que en las artes y en la industria debió prometerse este país al emanci
parse de su antigua metrópoli.

Respecto de la admisión de los frutos y artefactos estranjeros, desconocién
dose ó menospreciándose por la mayoría de nuestros legisladores el principio 
cierto de que el medio mas seguro de fomentar y hacer progresar la industria 
de un pueblo, con beneficio general, es el de ponerla en competencia con la de 
otros países mas adelantados, y que la única protección que puede concederse 
á los industriales de una nación, respecto de los estranjeros, es la de gravar 
las mercancías de estos con unos impuestos prudentes, para que la rivalidad 
no sea ruinosa á aquellos, adoptaron desde los primeros años de la independen
cia el sistema de prohibir no solamente todos los frutos y manufacturas que se 
producían en el país, sino también algunos que podrían producirse en él; y este 
sistema, condenado ya por las mas sanas doctrinas de la ciencia económica y 
por la esperiencia, lejos de retroceder, ha hecho cada dia mayores progresos, 
apoyándose en algunos intereses particulares que en este punto, como en otros, 
han sabido sobreponerse á cuanto dictan la razón y la conveniencia pública.

Para demostrar la verdad de este aserto, me bastará consignar aquí por su 
órden cronológico las disposiciones que acerca de esto se han dictado por los 
diversos gobiernos que ha tenido la nación desde su independencia hasta hoy.

El arancel provisional de 15 de Diciembre de 1821, que es, sin disputa, el 
mas liberal de cuantos ha habido en México, se limitó á prohibir la importa
ción del estranjero de tabaco y algodón en rama, la de los comestibles que an
tes estaban prohibidos, cera labrada, pasta en fideo, galones, encajes, puntillas 
y blondas de solo metal ó con mezcla de él, lentejuela y canutillo, algodón hi
lado de menos de sesenta madejas en libra, y cintas de algodón blanca y de 
colores, haciéndose luego estensiva la prohibición á la harina, por el decreto de 
14 de Enero de 1822.

La ley de 20 de Mayo de 1824, ademas de los efectos anteriores, prohibió 
todos los siguientes: aguardiente de caña ó cualquier otro que-no fuere de

- 3 1  —



uva, ajos, cebollas, pimientos d chile de todas clases, almidón, alubias d habi-; 
chuelas, arvejas d guisantes, anis, cominos y alcaravea, arroz, azúcar y miel de 
caña, cafó, carne salada d ahumada, chocolate, manzanas, uvas y otras frutas, 
galletas, gallinas, garbanzos, trigo, maiz, centeno, cebada, habas, harinas, es- 
cepto en el Estado de Yucatán, conforme a los decretos de 11 de Julio 
y 28 de Octubre de 1822, toda clase de hortalizas, huevos, jabón duro y 
blando, jamones d pemiles de cerdo y oso, lentejas, manteca de cerdo y oso, 
rom, sal común, sebo en rama y labrado, tocino curado ó salado, batas, 
calzoncillos, camisas, camisolas y camisolines hechos, chales ó paños de rebozo 
de algodón, colchas, colchones y colgaduras hechas, cordones, cortinas, costa
les de lienzo, toda clase de ropa hecha de lino, algodón, lana y seda, paños 
ordinarios de 2.a y 3.a clase, zarapes y frazadas, agujetas de todas clases, ante 
de búfalo, caballo y vaca, de venado y macho cabrío, badanas y vaquetas, 
botas, medias botas y zapatos hechos y en corte, bridones, cabezones, cabri
tillas, calzones de ante, gamuza &c.; cordobanes, coyundas, gamuzas, guarni
ciones de toda clase de piel para caballería y su hebillaje, maletas, pergaminos, 
sucias, sombreros de sucia, ladrillos, loza, tejas, tinajas y toda clase de vasijas 
de barro ordinario, cobre y plomo en bruto ó en planchas, charreteras de todos 
géneros para insignias militares, galonería y maderas de todas clases. Estas 
últimas fueron permitidas y declaradas libres por el término de dos años, por 
la ley de 22 de Mayo de 1827 para solo el objeto de fomentar, conservar ó au
mentar poblaciones en las costas en la estevsion de veinte leguas litorales.

El arancel general de aduanas marítimas de 29 de Marzo de 1827, aunque 
permitió la entrada del algodón en rama, de toda clase de hortalizas, maderas 
y algunas de las pieles que prohibid la ley de 20 de Mayo de 824, agregd álas 
prohibiciones que ella cstablecia y que ratified, la de toda clase de estampas obs
cenas y contrarias á la religión y buenas costumbres, libros que estuvieran es
pecífica y legalmente prohibidos por autoridad competente, sombreros de lana 
y seda, y tabaco labrado en puros, cigarros, polvo y rapé, haciendo una modi
ficación respecto del hilo de algodón para que no se permitiera la entrada sino 
del número 20 abajo, y en cuanto al trigo estranjero, para que pudiera im
portarse en el Estado de Chiapas siempre que así lo determinase su legislatura. 
También se permitid por una ley de la misma fecha la importación de maíces 
estranjeros en Yucatán y los demas Estados litorales en los años en que fueron 
allí escasas las cosechas de este fruto.
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Al referido arancel siguió la ley de 22 de Mayo de 1829, por la que, ademas 
de los efectos prohibidos anteriormente, lo fueron los acicates y espuelas de 
hierro y metal, toda elase de aguardientes de fábrica estranjera, algodón en 
rama, almohadillas, anillos y aretes ordinarios, añil, alambre grueso de hierro 
6 de cobre, azadones, hoees, rejas y toda clase de instrumentos de labranza, 
bayetas y bayetones ordinarios, brochas para pintar, eajitas de mariposas, cam- 
báyas, eandados, chapas y cerraduras de hierro, cardas en parche y horma, 
carranclanes y todo listado de algodón ordinario, casimir que no fuera apaña
do, cerdas para zapatero, cintas de algodón y de lino ordinarias, clavazón de 
hierro de todas clases y tamaños, escepto en los puertos donde se construyeran 
casas de madera, cobertores y sobrecamas de lana y de algodón, cobre labra
do en piezas ordinarias, cortecillos de algodón cuya clase no llegara á la india
na inglesa fina, cuerdas para instrumentos músieos, dulees, escarmenadores, 
peines de madera, asta y carey, esperma labrada, estaño en greña, faroles y 
linternas de lata y papel, flecos de algodón y lana, frenos, jerga y jerguctilla, 
goznes y bisagras de hierro y bronce ordinarios, guineas, herraje para bestias, 
hilaza de lana y estambre, juguetes de todas materias para niños, libros en 
blanco de papel, maderas de todas clases, escepto para arboladuras de buques 
y para casas, manteca y mantequilla de vaca, medias de lana, naipes, oro vo
lador, oropel, obleas, paños y medios paños, papel de colores, pomadas de olor, 
queso de todas elases, sargas de lana, sayal 6 sayaletc de pelo burdo, sillas de 
montar y toda obra de talabartería, sombreros, gorras y cachuchas de todas 
clases, tápalos de algodón, tejidos y lienzos trigueños y blancos de algodón, 
cualesquiera que sean sus* dimensiones y denominación, cuya calidad no llega
ra á la del coco fino, zangalas y zangaletes.

Esta ley, que puede muy bien decirse que es una de las mas severas de cuan
tas se han dictado en materia de prohibiciones, fuá sin embargo espedida por 
un gobierno que ostentaba los principios mas exagerados de libertad y de pro
greso social, lo cual deja presumir que sus autores, sacrificando en ella las ideas 
que proclamaban, no tuvieron otro objeto que el de adquirir popularidad, hala
gando las opiniones de los que creen que así es como deben protegerse las artes 
y la industria nacional.

Por fortuna, aquella ley no estuvo vigente mucho tiempo, pues por la de 6 de 
Abril de 1830 se permitid la importación de muehos de los efectos que ella 
prohibía, principalmente los de algodón, con el objeto de que el producto de



sus derechos se emplease en sostener la integridad del territorio en caso de 
nueva invasión española, formando al efecto un fondo de reserva, y en fomen
tar la industria nacional en el ramo de tejidos de algodón y lana.

Esta iillima lcjr, y la de 16 de Octubre del mismo año, que destinó la quinta 
parte de los derechos sobre los efectos de algodón para proteger la industria 
nacional, fueron el origen de la creación de un fondo, que se tituló banco de 
avío, con cuyos capitales se establecieron muchas de las fábricas que hasta el 
dia existen en la República para los hilados y tejidos de algodón, y que unidas 
á las que posteriormente se formaron con caudales particulares, se convirtieron 
luego, como era de esperarse, en un górmen continuo de disgustos y de emba
razos para el gobierno, por la lucha que necesariamente comenzó desde entonces 
entre los intereses de los industriales y los del público consumidor, y la dificul
tad de hallar un medio que concillara satisfactoriamente sus opuestas preten
siones.

La ley de 6 de Abril de 1830 que derogó las prohibiciones establecidas en 
la de 22 de Mayo del año anterior, aunque no debía durar mas que hasta el 
l.° de Enero de 1831 en los puertos del Norte, y hasta fin de Junio del mismo 
año en los del Sur, se conservó vigente por algunos años, con gran beneficio del 
comercio y del erario nacional, por los fuertes derechos que pagaban aquellos 
efectos á su importación ó internación en la República; pero los nuevos fabri
cantes interesados ya en favor de las prohibiciones habian ido adquiriendo cada 
dia mayor influencia en la dirección de los negocios públicos, y no tardaron en 
ejercer esa influencia para asegurar de un modo mas absoluto sus intereses para 
lo sucesivo, promoviendo la formación del nuevo arancel general que se espi
dió el 11 de Marzo de 1837.

Este arancel, alterando las disposiciones anteriores, fijó definitivamente las 
prohibiciones sobre los frutos y manufacturas siguientes: aguardiente de caña 
y cualquiera otro que no sea de uva, escepto el de Ginebra; almidón, anis, co
minos ó alcaravea; azúcar de todas clases; arroz, alambre de latón y de cobre 
de todos gruesos; harina, escepto en Yucatán; botas y medias botas para hom
bre y mujer; botones de cualquier metal, que tuvieran grabado ó estampado el 
anverso y reverso con las armas nacionales ó las españolas; cafe, clavazón fun
dida de fierro, de todos tamaños; cobre labrado en piezas ordinarias para usos 
domésticos; carey y asta labrado; charreteras de todos géneros y metales para 
insignias militares; cordobán de todas clases y colores; estaño en greña; estam
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pas, miniaturas, pinturas y figuras obscenas de todas clases, y en general todo 
artefacto obsceno y contrario ála religión y buenas costumbres; galones de me
tales y de todas clases y materias; gamuzas, incluso el ante común jgamuzones 
y gamucillas; jerga y jerguetilla; hilo é hilaza de algodón del número 20 inclu
sive abajo; idem del número 21 inclusive arriba, no comenzando esta prohibi
ción sino al año de la publicación de este decreto; jabón de todas clases, 
juguetes para niños, de todas clases-y materias; loza de barro ordinario, vidriada, 
sin vidriar, con pintura d sin ella; libros, folletos ó manuscritos prohibidos por 
autoridad competente; manteca de cerdo, miel de caña, madera de todas cla
ses, escepto las arboladuras de buques; naipes, oro volador, fino y falso; oropel, 
paños de lana que no sean de primera; pergaminos, plomo en bruto, pasta ó 
municiones; rebozos de algodón ó seda; ropa esterior ó interior hecha para hom
bres ó mujeres, de todas figuras, materias y denominaciones, esceptuándose de 
esta prohibición los pañuelos, guantes, sombreros y medias; sal común, sebo en 
bruto ó labrado; zarapes, frazadas y cobertores de lana y de algodón; sayal ó sa- 
yalete, tabaco en rama y cigarros de papel; tejidos ordinarios de algodón, un 
año después de la publicación de este decreto; trigo y toda clase de granos; le
gumbres y menestras, con escepcion del maiz en los casos del decreto de 29 de 
Marzo de 1827; tocino salado, curado ó salpreso, y zapatos.

El arancel de 30 de Abril de 1842 hizo muy pocas variaciones sobre este 
punto, respecto del anterior de 1837, limitándose á derogar la prohibición de 
los paños de lana ordinarios, oropel, bandas de burato, botones revestidos de 
género, camisas y calzoncillos de punto de algodón, lana ó seda, chales, gorros 
de punto, pañuelones, rhom, sombreros, jamones y toda clase de salchichas y 
chorizos, y agregando á las que aquel establecia la de la cera labrada, pólvora 
y tabaco labrado en puros; y en cuanto á los tejidos ordinarios de algodón, fijó 
la prohibición para los que'no csccdieran de 25 ó 30 hilos de pió y trama en 
una cuarta de pulgada cuadrada.

La ley de 14 de Agosto de 1843 prohibió la importación de toda clase de 
coches, quitrines y carruajes estranjeros, monturas, sombreros, muebles, forte
pianos, muñecos y juguetes, y ademas multitud de instrumentos y útiles de oro, 
plata, cobre, hierro y acero para el uso doméstico y para las artes y oficios, 
cuya lista omito insertar aquí por ser demasiado estensa, ascendiendo nada me
nos que á 245 los diversos objetos que en ella se mencionan.

Esta última disposición, calificada equivocadamente como un medio de pro-
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teccion en favor ele las artes y la industria nacional, fué poco tiempo después 
ratificada por el arancel de 26 de Setiembre del mismo afío, pues con escepcion 
de las lesnas, anzuelos, aros y flejes para piperías, barrenos, berbiquíes, buriles, 
cuchillas para las artes, cuerdas para instrumentos de música, entenallas, tor
nos o tornillos, ganchos para dentistas, limas y sierras, continuaron por él prohi
bidos todos los demas objetos que lo habian sido ‘por la eitada ley del dia 14 
del mes anterior.

En cuanto á las demas prohibiciones, poco fue lo que altero el arancel de 
843 respecto del de 42; pero sin embargo, agregó á la ya bastante larga lista 
de los efectos, prohibidos el azufre, las flores artificiales, galletas, libros en blan
co, rayados y sin rayar, y las facturas, libranzas, conocimientos y pedimentos 
de despacho para las aduanas, ya fueran impresos, grabados ó litografiados, 
munición de plomo y de toda clase de metales, paños que no fuesen de prime
ra clase, tirantes, salitre y todo género de pastas para sopas.

Mas tarde, la ley de 7 de Abril de 1845 prohibid también la importación de 
hilo de coser, mezelado de lino y algodón, y seis meses después el arancel de 
4 de Octubre del mismo año derogo la prohibición de flores artificiales, galletas, 
algunas pieles que no se benefician en el país, libros en blanco, munición de to
dos metales, pastas para sopas, pergaminos para dibujo, pólvora fina para cazar, 
tirantes, y en general todos los instrumentos y útiles de diversos metales que 
prohibid la ley de 14 de Agosto de 1843, restableciendo la prohibiciou respecto 
á las armas blancas y de fuego, de munición ú ordinarias, eon arreglo á la su
prema drden de 22 de Setiembre de 1840, los frenos, bocados y espuelas al 
estilo del país, las monturas d sillas de montar de todas clases con sus adere
zos, y las rejas de arados al estilo del país, euya disposición fué luego en parte 
derogada por la reforma que sufrid dicho arancel en la ley de 24 de Noviem
bre de 1849 que permitid la importación de toda elase de armas blaueas y de 
fuego.

Tal era la marcha que seguía el sistema prohibitorio en la República hasta 
mediados o fines de 1851, sin que de todas las providencias que acerca de ellas 
he referido, puedan citarse otras escepciones que los permisos que varias veces 
se han dado para importar algodón en rama, harina y maderas de construcción, 
el que también se did por el deereto de 26 de Marzo de 1849, para que pudie
ran internarse algunas mercancías prohibidas que se hallaban entonees deteni
das en los puertos, pretestando haber sido importadas durante la guerra con
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los Estados-Unidos del Norte, y el que se concedió por último en 4 de Abril 
del mismo año para introducir toda clase de víveres del estranjero por la fron
tera de Tamaulipas.

Sin embargo, el descontento que de diversos modos se liabia manifestado por 
aquel tiempo contra algunas de las prohibiciones, y la tenaz resistencia que ha
bian opuesto las cámaras d la reforma del arancel sobre este punto, anunciaban 
ya una tormenta que no aguardaba mas que la oportunidad para estallar, y 
que necesariamente liabia de ocasionar graves perjuicios, no ya solo d los inte
resados en sostener dichas prohibiciones, sino también al erario nacional y d 
todo el comercio de buena fe, como sucede por lo común cuando por no obse
quiar la autoridad las exigencias de la opinión, llega ésta á satisfacerse al fin 
en medio de esos trastornos que con mas ó menos amplitud abren siempre una 
ancha puerta al desorden en todos los ramos de la administración pública.

La anunciada tormenta no tardo en efecto mucho tiempo en apareeer, pues 
con motivo de la infame agresión que emprendió sobre Matamoros y otros pue
blos de la frontera un tal Carbajal, auxiliado por algunos aventureros del Nor
te, el general D. Francisco Avalos, que mandaba allí, para contentar d los co
merciantes de aquel puerto y contar de este modo con el apoyo de la pobla
ción, espidió en 30 de Setiembre de 1851, de acuerdo con el ayuntamiento, un 
nuevo arancel, que ademas de alterar en todas sus partes las cuotas y los re
quisitos prevenidos en el de 1845, permitía la importación de las hilazas, hilo 
y tejidos de algodón, toda clase de ropa hecha, sayales, jerga ó jerguetilla, pa
ño ordinario, zarapes y frazadas, almidón, anis, alcaravea, añil, alambre de la
tón, algodón en rama, azufre, botas y zapatos, bolones de metal, clavazón fun
dida, cobre en pasta, cominos, carey y asta, charreteras y algodones, toda clase 
de pieles curtidas, jabón, juguetes, loza ordinaria, libranzas y otros documentos 
impresos, miel de caña, Inonturas, oro volador, pólvora ordinaria, plomo, per
gamino, rejas de arado, y sebo en bruto ó labrado.

A este primer golpe que recibió el arancel general vigente, y que aunque 
no reconocido oficialmente por el gobierno, como no pocha serlo, fuó por lo me
nos tolerado, sin dictarse ninguna providencia contra sus autores, se siguió po
co tiempo después en Veracruz la importación de harina cstranjera por un 
acuerdo del ayuntamiento, que fuó igualmente tolerado por el gobierno; y por 
último, cuando los puertos de Tampico y Veracruz se adhirieron en Diciembre 
de 1852 al plan proclamado en Jalisco contra el gobierno, dieron también suc-
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cesivamente sus aranceles particulares, por los que era admitida la importación 
de azúcar, cafó, harina, manteca y todos los hilados y tejidos de algodón, cuyo 
ejemplo fue seguido por los demas puertos pronunciados, unos publicando la 
reforma y otros permitiendo de hecho la introducción de esos efectos prohi
bidos.

Este laberinto de aranceles vino á complicarse todavía mas de lo que ya es
taba, en Enero del presente año, con el decreto que espidió el gobierno transi
torio del Sr. D. Juan B. Ceballos el 24 de dicho mes, en el que derogaba la 
prohibición de los tejidos ordinarios de algodón, hilazas de colores, algodón en 
rama, hilo de algodón, azúcar, harina y manteca; pues como establecía sobre 
estos efectos diversas cuotas que las fijadas en los puertos, ya no era posible al 
comercio el saber cuál de tantas y tan contrarias disposiciones debía observar, 
hasta que por fin, restablecido ya el órden en toda la República, se espidió el 
l.° de Junio un nuevo arancel general de aduanas marítimas y fronterizas, que 
aunque no ha satisfecho todas las exigencias de los intereses que estaban y han 
de estar en lucha siempre que se trate de una ley de esta naturaleza, ha pro
ducido por el momento para el erario, la industria y el comercio, la ventaja 
de hacer desaparecer la espantosa confusión que antes existia. Por lo demas, 
la reforma que este arancel ha hecho sobre las prohibiciones que disponía el de 
1845, se reducen á derogarla respecto del algodón en rama, hilo y tejidos or
dinarios de esta materia, jabón de tocador, juguetes que valgan mas de cuatro 
reales, maderas de construcción, hilazas de algodón de colores y también las 
blancas y trigueñas, aunque estas últimas no podrán importarse sino á los diez 
y seis meses después de publicado dicho arancel.

Respecto del comercio de esportacion, las leyes mexicanas han sido mas li
berales, pues con escepcion del oro y la plata en pasta, en piedra y polvillo, 
que solo se ha permitido estraer en ciertos casos y por determinados puertos, 
los monumentos y antigüedades, y la semilla de la grana ó cochinilla, todos los 
demas frutos y manufacturas nacionales, menos el oro y la plata y el palo de 
tinte, han podido esportarse libremente de la República, sin pagar derecho 
alguno á su salida ni á su tránsito por los Estados; porque aunque el arancel 
provisional de 15 de Diciembre de 1S21 estableció un derecho de esportacion 
sobre la cochinilla y la vainilla, esta disposición fuó luego derogada por la ley 
de 10 de Mayo de 1826, y desde entonces han sido libres de todo gravámen es
tos frutos como todos los demas. También por un decreto de la junta soberana
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gubernativa de 16 de Febrero de 1822 se prohibid la esportacion de dinero 
sin previo permiso de la regeneia, obligándose álos que lo solicitaran á impor
tar mercancías de un valor equivalente al que estraiau; pero este decreto, que 
podía tal vez considerarse necesario momentáneamente en aquellas circunstan
cias, para impedir la salida violenta de los caudales de los españoles que en- 
tonees se retiraban de este país, fue derogado por el de 22 de Marzo del mis
mo año.

En cuanto á los gravámenes establecidos por el gobierno mexicano sobre el 
eomereio estranjero después de la independencia, pueden dividirse sustancial
mente en las cineo clases ó denominaciones siguientes, á saber: derechos de 
importación, de esportacion, de toneladas, de internación y de consumo; mas de
seando dar aquí una instrucción de las frecuentes y notables alteraciones que 
ha sufrido eada uno de esos impuestos en el periodo de que voy hablando, tra
tará separadamente de eada uno de ellos.

Respecto de los derechos de importación, que son los que han formado y for
man todavía la parte prineipal de las rentas del gobierno de Máxico, sin en
trar en el complicado laberinto de las disposiciones que con el objeto de evitar 
los fraudes eontienen los siete aranceles y los diversos reglamentos que en este 
periodo se han decretado para las aduanas marítimas y fronterizas, me limitará 
á indicar las bases que eada uno de los referidos aranceles ha establecido para 
fijar la cuota que deben pagar las mercancías estranjeras á su introducción en 
los puertos de la República.

El arancel provisional de 15 de Diciembre de 1821 impuso por único dere
cho de importación para toda clase de mercancías estranjeras el veinticinco por 
ciento sobre los valores que en ál se les fijaba, previniendo que respecto de las 
que no se encontraban valorizadas en su nomenclatura, fuesen aforadas en las 
aduanas de los puertos y se les cobrase sobre el precio del aforo la misma euo- 
ta de veinticinco por eiento, la cual se elevá por ni deereto de Agosto de 1822 
hasta cuarenta por eiento respecto de los lieores.

El de 16 de Noviembre de 182T variá mueho en euanto á las euotas y al mo
do de fijarlas, pues en vez de valorizar las mercancías, adoptó el sistema que 
después se ha seguido constantemente de designar en una estensa nomencla
tura el derecho que cada una de ellas debía pagar, tomando por base el cua
renta por ciento sobre su preeio en los puertos, y ademas dispuso que todos 
los gáneros, frutos y efectos estranjeros no especificados en aquella, pagasen el



cuarenta por ciento sobre el aforo que de ellos se hiciere en las aduanas de los 
mismos puertos.

El de 11 de Marzo de 1837, continuando el sistema del anterior, fijó también 
la cuota que debían pagar las mercancías que figuraban en su nomenclatura, 
tomando por base el cuarenta por ciento sobre sus precios en los puertos, y res
pecto de las no mencionadas en ella, disponia que pagasen el treinta por ciento 
sobre los precios de sus facturas, aumentándose estas previamente en algu
nos efectos con un diez por ciento, y en otros hasta un ciento veinticinco 
por ciento, escepto Ja joyería y alhajas de metales finos y piedras preciosas, 
que no debían pagar mas que el seis por ciento sobre el valor de su factura 
original.

El de 30 de Abril de 1842 adoptó para las cuotas que fijaba en su nomen
clatura la base del veinticinco por ciento sobre los precios de las mercancías 
en los puertos, y para las no especificadas en ella el mismo veinticinco por 
ciento sobre el valor de factura, aumentando estas, según los efectos que conte
nían, desde un veinte hasta un ciento por ciento.

La base adoptada para las cuotas fijadas en la nomenclatura del de 26 de 
Setiembre de 1843, fuá de treinta por ciento sobre precios en los puertos, de
biendo pagarla misma cuota todas las mercancías no especificadas en ella, sobre 
el aforo que se hiciera en los mismos puertos; y para el arancel de 4 de Octubre 
de 1845 se calculó también en las cuotas fijas de la nomenclatura el treinta por 
ciento de los precios en los puertos, disponiéndose que las mercancías no men
cionadas en la lista, pagaran los derechos impuestos á aquellas con las cuales 
tuvieran mas analogía, y que las que no se hallasen en este caso, pagaran el 
treinta por ciento sobre el precio de plaza, deduciándose previamente de áste un 
treinta por ciento, escepto la joyería y alhajas de metales finos y piedras pre
ciosas, que debían continuar pagando por único derecho el seis por ciento que 
les impuso el arancel de 1837.

Todos los derechos de,importación, fijados por este arancel, quedaron redu
cidos por la ley de 3 de Mayo de 1848, á un sesenta por ciento de las cuotas 
que él establecía, cuya disposición fuá luego ratificada por la ley de 24 de No
viembre de 1849, continuando así sin otras alteraciones que las que hicie
ron los aranceles particulares de varios puertos durante la última revolución, 
hasta que por último se espidió el l.° de Junio de este año el nuevo arancel ge
neral, que en cuanto á las cuotas no ha hecho mas que aumentar algo en la se
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dería, lanas, lencería y mercería, sobre las que pagaban por elarancel de 1845.
A todos esos dereehos de importación que en general lian fijado los citados 

araneeles sobre las mereaneías estranjeras, hay que agregar el uno por ciento 
estraordinario que sobre éllas impuso la ley de l.° de Mayo de 1831, pagadero 
en las aduanas marítimas y fronterizas, euyo impuesto, aunque abolido por el 
arancel de 11 de Marzo de 1837, fue luego restablecido por ia ley de 31 de 
Marzo de 1838, y ademas el derecho de averia que eontinuó cobrándolo en Ve

racruz el consulado tal eomo lo tenia establecido el gobierno español, hasta que 
se espidió el decreto de 16 de Octubre de 1824 que suprimió‘aquel tribunal; 
y que aunque después de esa feeha siguió todavía recaudándose allí por los 
empleados de la federación, fuá luego suprimido á su vez por el arancel de 1827, 
no volviendo á existir tal gravámén sobre el eomereio hasta 1842, en que eon 
el objeto de cubrir el capital y róditos de las cantidades prestadas al gobierno 
español para la obra del camino de Perote á Veracruz, y eon el de eonstruir 
un ferrocarril desde este puerto hasta el rio de San Juan, se espidió un nuevo 
decreto, fecha 31 de Mayo del mismo año, estableciendo un dos por ciento so
bre la importaeion de efectos estranjeros. Este impuesto, que por el referido 
deercto debía eobrarse únicamente en Veracruz, se hizo luego estensivo á todos 
los demas puertos de la República. A  estos dereehos adicionales sobre la im
portaeion de mereaneías estranjeras, se ha agregado últimamente por decreto 
de 20 de Julio del presente año, un medio por ciento sobre el valor de las que 
se importen en Veracruz, con el objeto de llevar á cabo la obra, tantos años há 
proyectada, de conducir á este .puerto las aguas del río Jamapa.

También deben considerarse como un*apéndice de los derechos de importa
ción, los dos reales que sobre cada bulto de oelio arrobas de efeetos estranjeros 
se cobran en Veracruz para el sostenimiento del hospital de San Sebastian en 
aquella eiudad, en virtud de la suprema órden de 5 de Abril de 1811, y para 
el ornato de la misma, conforme al decreto de 18 de Enero de 1834, ratificado 
por los de 3 de Mayo de 1842, y 12 de Marzo de .1852, á los que se ha agre
gado otro real para el tribunal mercantil por decreto de 5 de Agosto del pre
sente año; el de un real que se cobra en Tampico, también sobre cada bulto, 
para obras de ornato y establecimientos de beneficencia, eonforme al decreto 
de 31 de Mayo de 1842, ratificado por el de 23 de Julio del corriente año, é 
igual impuesto que se cobra en Mazatlán y San Blas, por los decretos de 27 
de Octubre de 1842 y 18 de Octubre del presente año.
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De esos derechos de importación establecidos por los diversos aranceles que 
he citado, disfrutaron por algún tiempo una deducción las mercancías que ve
nian en buques con bandera mexicana, pues con el objeto de fomentar de este 
modo la marina nacional mercante, se dispuso por el artículo 33 del arancel de 
16 de Noviembre de 1827 que todos los géneros, frutos y efectos estranjeros 
que en ellos se condujeran directamente de los puertos de su procedencia á los 
de la República, adeudaran la sesta parte menos de lo que les correspondía por 
el referido arancel, cuyo artículo fué derogado por la ley de 27 de Marzo de 
1831; y aunque por otra de 24 de Octubre de 1833 se concedió la rebaja de la 
quinta parte de derechos á las mercancías que vinieran en buques mexicanos, 
entendiéndose por tales los construidos en la República, y que su capitán, pi
loto y mitad de la marinería fuesen naturales de ella, esta nueva ley fué luego 
derogada también por la de 9 de Febrero de 1837 en virtud de haber fenecido 
el término de diez años en que según el artículo 2.° adicional del tratado cele
brado con la Gran-Bretana el 26 de Diciembre de 1826 debia comenzar la 
igualdad recíproca establecida en los artículos Y y VI del mismo tratado.

Ademas, por un decreto de 11 de Setiembre de 1846 se concedió la rebaja de 
una cuarta parte de los derechos de importación a los buques que forzando él blo
queo que desde el mes de Mayo de dicho año estableció la escuadra norte-ame
ricana en los puertos de la República, y después, cuando estos estuvieron ocu
pados por las fuerzas de aquella nación en 1847 y parte de 1848, establecieron 
una tarifa, en la que no solamente se hacian considerables rebajas respecto de 
los derechos fijados por el arancel mexicano, sino que se permitía la importa-^ 
cion de las mercancías prohibidas en él, de las cuales se introdujeron grandes 
cargamentos, cuya importación fué legalizada por el tratado de paz.

También han estado y están exentos de todo derecho á su importación é in
ternación en la República, con el objeto de proteger la minería, las ciencias y 
las artes, algunos artículos que quiero citar aquí para que se vea el espíritu 
que sobre este punto han tenido los legisladores mexicanos.

El arancel de Diciembre de 1821 permitió la libre introducción del azogue, 
toda clase de instrumentos para las ciencias, máquinas y útiles para la agricultu
ra, minería y artes, libros impresos no empastados, escepto los contrarios á la 
religión y buenas costumbres, estampas sueltas ó en cuadernos de principios de 
pintura, escultura y arquitectura; modelos ó diseños de varias artes, que sir
vieran para la enseñanza, música escrita ó impresa, simientes de plantas exó



ticas ó plantas ya prendidas, lino en rama, rastrillado ó sin rastrillar, y toda 
clase de animales vivos.

El de Noviembre de 1827 agregó los alambres dé cardas, animales exóticos 
disecados, carruajes de trasporte de nueva invención, casas de madera, obje
tos preciosos de historia natural, mapas geográficos y topográficos, medallas 
chicas y monetarios antiguos y modernos de todos metales, azufres y cartones, 
toda clase de embarcaciones, en su naturalización y venta, pizarras de piedra 
ó de cartón con marcos de madera, prismas de cristal y tafetanes ingleses pa
ra heridas.

El de Marzo de 1837 derogó aquel permiso en cuanto á los carruajes de 
nueva invención, casas de madera, alambiques, pizarras de piedra ó cartón, li
mitándolo para las embarcaciones á solo los casos de naturalización, y lo con
cedió respecto de los libros á la rústica ó en pasta.

El de Abril de 1842, agregó esta gracia respecto de las colecciones minera
lógicas y geológicas, modelos de bulto de máquinas, edificios, monumentos y em
barcaciones, palos mayores para arboladura de buques y trapos de lino en pe- 
dacería.

El de Setiembre de 1843, la derogó, respecto de los libros impresos, para los 
devocionarios y los que se emplean en la enseñanza primaria, pero la au
mentó para el carbón de piedra, mientras*no se espióte óste en las minas de la 
República, ladrillos y tierra para hornos de fundición, letras y tinta de im
prenta.

El de 4 de Octubre de 1845 agregó los calendarios á los libros impresos que 
no debían disfrutar esta gracia, así como los que vengan con pasta ó media 
pasta, haciendo estensiva la exención de derechos á los animales exóticos vivos, 
y por último, el de l.° de Junio de este año couccdió igual gracia al carbón ani
mal, y ratificó la que sobre la leña y maderas de construcción que se introduz
can en la frontera de Chihuahua concedió la ley de 4 de Abril de 1849, así 
como la que también concedió la ley de 15 de Majro del mismo año á la plata 
pasta y oro en polvo, tejos ó barras procedentes del estranjero.

Respecto del azogue debo agregar, que aunque durante la guerra de Móxico 
con su antigua metrópoli, estaba comprendido en la prohibición que se decretó 
para importar toda clase de frutos y efectos españoles, por otro decreto de 13 
de Febrero de 1824 se permitió su importación, sin averiguar cuál era su pro
cedencia, y que ademas de la exención de derechos que ha disfrutado siempre
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este metal, por el decreto de 12 de Mayo de 1838 se concedió un premio de cin
co pesos por cada quintal que se importase durante el bloqueo que tenia esta
blecido entonces la escuadra francesa en nuestros puertos, y seis meses des
pués.

Los derechos de esputación solo los han pagado y los pagan en los puertos 
de México el oro y la plata y el palo de tinte; pues aunque el primer aran
cel de 15 de Diciembre de 1821, los impuso también sobre la cochinilla y la 
vainilla, esta disposición fue derogada por la ley de 10 de Mayo de 1826. En 
cuanto á las cuotas fijadas sobre el oro y la plata en su esportacion, han si
do muy notables las variaciones que se han hecho. El citado arancel de 
Diciembre de 1821 impuso dos por ciento sobre el oro acuñado, uno sobre 
el labrado, tres y medio sobre la plata acuñada y tres sobre la labrada. La 
ley de 10 de Mayo de 182G fijó el dos por ciento sobre el oro acuñado ó labra
do, y el tres y medio sobre la plata acuñada ó labrada. El arancel de 11 de 
Marzo de 1837 ratificó aquellos derechos respecto del oro acuñado y labrado 
y de la plata acuñada, pero los subió a cuatro y medio sobre la labrada. El 
de 30 de Abril de 1842 no alteró los derechos ya establecidos sobre el oro acu
ñado y la plata acuñada y labrada, subiendo únicamente a dos y medio el del 
oro labrado. El de 26 de Setiembre de 1843 estableció el seis por ciento so
bre el oro acuñado, seis y medio solrrc el labrado, seis sobre la plata acuñada 
y siete sobre la quintada. El de 4 de Octubre de 1845 bajó los derechos sobre 
el oro acuñado y labrado a tres por ciento, dejando los de seis y siete por cien
to sobre la plata acuñada y labrada. .La ley de 28 de Mayo de 1849 limitó de 
nuevo estos derechos á dos por ciento sobre el oro acuñado y labrado, á tres y 
medio sobre la plata acuñada y a cuatro y medio sobre la labrada, cuya dispo
sición fué luego confirmada por la reforma que se hizo al arancel de 1845. La 
ley de l.° de Octubre de 1851 restableció el seis por ciento sobre la plata acu
ñada y el siete sobre la labrada; la de 24 de Enero del presente año lo redujo 
al cuatro y medio, y finalmente, por la de 23 de Mayo se ha elevado de nuevo 
a seis por ciento»

Respecto del oro y plata en pasta, el arancel de 15 de Diciembre de 1821 
permitió su esportacion, pagando tres por ciento el primero y cinco la segun
da; y aunque por el decreto de la junta provisional gubernativa de 14 de Enero 
de 1820 quedó prohibida, fué de nuevo permitida por el decreto de 19 de Ju
lio de 1828, que á su vez fué derogado por el de 9 de Marzo de 1832. La ley
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de 19 de Enero de 1836 eoneedid al gobierno la faeultad de dar permisos para 
esportar oro y plata pastas, hasta mil marcos del primero de estos metales y 
mil barras del segundo, pagando oeho por eiento sobre el valor de uno y otra, 
y por la de 6 de Junio del mismo año se eoneedid permiso al mineral del Real 
del Monte para esportar sus metales en pasta por el término de diez años, pa
gando todos los dereehos impuestos a la moneda en su acuñación y esportacion. 
El año de 1837 se concedieron también varios permisos para esportar oro y plata 
en pasta, mas por la ley de 20 de Junio del mismo se dispuso que no se dieran 
ya otros permisos de esta clase, los euales quedaron finalmente amortizados en 
1838 por el deereto de 4 de Abril de aquel año, que eoneedid el perentorio tér
mino de seis meses para su total amortizaeion. La eitada ley de 20 de Junio 
de 1837 reservd la graeia de esportar el oro y la plata en pasta á los puertos 
de Mazatlán, Guaymas y la Paz, mientras no se establecieran easas de moneda 
en Sonora y Sinaloa, pagando a su esportacion ocho sesenta y un centavos por 
ciento el primero y diez eineo eentavos la segunda, euya euota fué redueida á 
siete por eiento sobre uno y otro metal por la ley de 10 de Noviembre de 1841, 
y á eineo por eiento por la de 16 de Febrero de 1842. Esta eoneesion en favor 
de esos puertos fué derogada por la ley de 5 de Noviembre de 1846, quedan
do desde entonees prohibida allí la estraecion de esos metales sin aeuñar. pero 
últimamente el deereto de 18 de Octubre del presente año ha permitido de nue
vo que se esportea por el puerto de Guaymas, mientras comienza sus labores 
la easa de moneda de Hermosillo, pagando once por eiento el oro y nueve y 
medio la plata.—También hay que agregar á todos esos permisos, el que se 
eoneedid en Enero de 1846 para esportar por el puerto de Yeraeruz hasta la 
suma de dos millones de pesos en plata pasta.

A  los dereehos de esportaeion impuestos sobre el oro y la plata, deben agre
garse también los que eon el nombre de derechos de. circulación de moneda, se 
cobran sobre ésta desde el deereto de 11 de Junio de 1822, los euales han va
riado de dos á cuatro por ciento, exigiéndose unas veces en los puntos del in
terior desde donde .se dirigen á los puertos, y otras en éstos.

Sobre el palo de tinte, se estableeio primeramente un dereelio de seis por 
ciento á su esportaeion por el deereto de seis de Abril de 1S43; y aunque esta 
disposieion fué derogada respecto de todas las eostas de la Repúbliea, por el 
araneel general de 4 de Octubre de 1845, el araneel particular de Yueatan, pu
blicado en el mismo mes y año, vigente allí hasta hoy, impuso al palo que se
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esporta de aquel Departamento, un ocho por ciento sobre el aforo de cincuen
ta centavos de peso por cada quintal, y este gravamen se lia hecho últimamen
te general para toda la República por la ley de 4 de Agosto del presente año.

El derecho de toneladas que pagan en los puertos todos los buques mercan
tes, cscepto los nacionales al hacer el comercio de cabotaje, ha tenido pocas 
variaciones, pues el primer arancel de 1821 impuso veinte reales por cada to
nelada, el de 1827 lo redujo á diez y siete reales, y el de 1837 lo fijó en doce, 
cuya cuota es la misma que pagan hasta hoy, por haberla adoptado sin altera
ción todos los aranceles posteriores. De este impuesto están esceptuados los 
paquetes ingleses, por la suprema orden de 23 de Febrero de 1825, y la línea 
de vapores que actualmente navegan desde Panamá hasta la Alta-California, 
según la suprema orden de 20 de Enero de 1849.

A esc derecho que pagan los buques en los puertos de la República, se agre
ga en Veracruz el de un real por cada tonelada que* con el nombre de derecho de 
aguada se cobra allí, y ademas los del p'áctico á su entrada y salida, y los de 
la capitanía del puerto, que son comunes en todos los de la República, los cuales 
subian primeramente á treinta y cuatro pesos cincuenta centavos por la entrada 
y salida, y luego se fijaron por la circular de 19 de Agosto de 1839 en veintiocho 
pesos cincuenta centavos para los buques estranjeros, y once pesos cincuenta 
centavos para los nacionales, agregándose cuatro pesos por cada buque que 
empicase al práctico para mudarse de un punto á otro del puerto, cuyos gra
vámenes eran todavía mayores en algunos donde no se observaba dicha circu
lar, hasta que por último, la tarifa de 22 de Abril de 1851 fijó esos impuestos 
del modo siguiente:
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Ademas del derecho de práctico, pagan los buques 4 pesos por enmendarlos 
cuando ya están anclados, 6 en Matamoros, Tampico y Tabasco, y 3 pesos 
en los demas puertos, por el bote que conduce al misino. Los buques de guer
ra pagan únicamente el derecho de práctico cuando piden áste.

El primer derecho de internación sobre efectos estranjeros llamado así por
que se paga en las aduanas marítimas y fronterizas, en el acto de internarse 
aquellos en el país, y para distinguirlo del de consumo que se paga en las po
blaciones adonde se dirigen, fuá establecido por la ley de 4 de Agosto de 1824, 
la cual lo fijo' en un quince por ciento; pero luego ha tenido algunas variacio
nes, pues por el art. 17 del arancel de 16 de Noviembre de 1827 se dispuso 
que cesase para los efectos que se importaran después de los sesenta dias de 
su publicación, y aun para los que habiaii entrado antes de esa fecha, fuá re
ducido á diez por ciento por la ley de 21 de Febrero de 1828, y á ocho por la 
de 12 de Marzo del mismo año.

Suprimido desde entonces ese impuesto, continuá así hasta que la ley de 24 
de Agosto de 1830 aumentá, con el nombre de derecho de consumo, un cinco 
por ciento á los efectos estranjeros y diez á los licores sobre lo que ya entonces 
pagaban; pues aunque este aumento debia cobrarse, según la citada ley, en las 
aduanas interiores de los puntos donde se consumían las mercancías, luego se 
dispuso por otra ley de 2 de Abril de 1831 que se pagase en las aduanas ma
rítimas y fronterizas al internarse los efectos, y desde esa fecha no se ha hecho 
otra alteración en la cuota de este derecho, que sigue cobrándose hasta el dia.

Esta cuota, lo mismo que la del uno y dos por ciento de muelle y avería y 
la del derecho de consumo de que voy á hablar en seguida, se cobraba sobre 
el precio de las mercancías en el puerto, multiplicando por tres y tercio el 
valor de los derechos de importación que han pagado, ó tomando el aforo 
que de ellas se ha hecho allí; pero en el arancel de l.° de Junio de este año, 
que comenzará á regir á los dos, cuatro y seis meses, se previene que se mul
tiplique por cinco el valor de los derechos de importación para cobrar los re
feridos impuestos. De los de internación y consumo están esceptuados única
mente la joyería y alhajas finas y el algodón en rama estranjero.
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A los tejidos ordinarios de algodón se les impuso por la ley de 23 de Mayo 
de 1837, por único derecho de internación, cuatro centavos de peso sobre la 
vara cuadrada; pero ese gravamen especial cesó en 1841, y desde entonces han 
pagado esos efectos la misma cuota fijada á los demas.

En cuanto al derecho de consumo, el primero de esta clase que se estableció 
en México sobre los efectos estranjeros, después de la independencia, fuó el 
que con el nombre de alcabala impuso el decreto de la regencia, fecha 20 de 
Febrero de 1822, el cual ordenó que pagasen en las aduanas interiores los 
aguardientes y vinos el veinte por ciento en lugar del ocho que antes pagaban, 
cuya cuota de veinte por ciento fuó aumentada á cuarenta sobre el aguardien
te y á treinta y cinco sobre los licores por otro decreto de 9 de Agosto de 
aquel mismo año.

Esta fuerte contribución fuó suprimida por la ley de clasificación de rentas de 
la federación y de los Estados, fecha 4 de Agosto de 1824, y luego, por la de 24 
de Diciembre del mismo año se estableció ya claramente el derecho de consu
mo, autorizándose por ella á los gobiernos particulares de los Estados á imponer 
un tres por ciento sobre los efectos estranjeros que se consumieran en sus res
pectivos territorios.

Establecido ya desde entonces ese impuesto, son muy notables las variacio
nes que ha sufrido posteriormente, pues por la ley de 22 de Agosto de 1829 
se autorizó á los Estados para agregar un dos por ciento sobre el tres que ya 
cobraban; la del 15 de Setiembre del mismo año, derogada por la de 6 de No
viembre siguiente, aumentaba un cinco por ciento sobre las mercancías secas 
y diez sobre los licores, para el tesoro federal; la de 24 de Mayo de 1832 per
mitió á los Estados que gravaran con uno por ciento mas á todos los efectos 
estranjeros para sus gastos municipales, y, por último, la de 26 de Noviembre 
de 1839 lo aumentó hasta un quince por ciento en toda la República; pero 
habiendo* dado lugar esta disposición á las mas vivas reclamaciones de los co
merciantes nacionales y estranjeros, fuó luego derogada por el decreto de 16 
de Octubre de 1841, que lo redujo al cinco por ciento.

Limitado este impuesto á esa cuota, continuó cobrándose en toda la Re
pública sin nuevas alteraciones, hasta que en 1846 y 47 fuó de hecho suprimi
da, así como las alcabalas que se cobraban á los frutos y efectos nacionales, 
por las fuerzas norte-americanas en todos los puntos que ocuparon durante la 
guerra que terminó á mediados de 1848; y aunque todavía despucs de haber



se concluido el tratado de paz con aquella nación, los gobiernos de los Esta
dos en que liabia sido suprimido ese impuesto resistieron por mucho tiempo 
su restablecimiento, adoptando el sistema de contribuciones directas para cu
brir la falta de aquella renta, los otros Estados no invadidos en la guerra con
tinuaron disfrutándola, y al fin se dié una ley, fecha 9 de Octubre de 1851, es
tableciéndola de nuevo en toda la República y elevando el derecho á un ocho 
por ciento, divisible por mitad entre el gobierno general y el de los Estados; 
mas habiéndose opuesto algunos de estos á cobrar esa cuota, por considerarla 
escesiva, se espidié el 8 de Marzo del presente año un decreto reduciéndola al 
cinco por ciento, que con el uno y medio llamado de departamento y tribuna
les mercantiles, sube hoy á seis y medio por ciento.

Ademas de todos esos gravámenes que con diversos nombres se han impues
to en general sobre las mercancías estranjeras, á su importación, internación y 
consumo en la República, y que unidos á los de esportacion sobre los metales 
preciosos que forman el principal valor para el cambio de aquellas, y á los gran
des costos que tiene su conducción de uno á otro punto del interior por la fal
ta de buenos caminos, hacen que su precio sea muy elevado en todos los merca
dos de México, hay establecidas en Veracruz otras pequeñas gabelas que con
tribuyen, aunque indirectamente, á aumentar los costos de los efectos que se 
introducen por este puerto. Esas gabelas, que consisten en el derecho de peaje 
que se cobraba allí desde el tiempo del gobierno español, y que sigue cobrán
dose hasta el dia, y en el derecho de fortificación que establecié el decreto de 
31 de Julio de 1822, el cual es de un real por cada muía cargada, medio real 
por cada burro, y cuatro pesos por cada coche, á su entrada en la ciudad, no 
son tan pequeños como lo parecen á primera vista, pues solo el derecho de 
peaje produce mas de treinta mil pesos anuales, y el de fortificación, según las 
noticias que he podido adquirir, ha producido en los veintiséis años corridos 
desde 1825 hasta 1850 inclusives, la suma de 306.585 pesos 78 centavos.

A esas dos contribuciones que ya pesaban sobre la arriería y carruajes que 
van del interior á Veracruz, se ha agregado últimamente otra, establecida por 
el ayuntamiento en Febrero de 1850 como un nuevo recurso municipal, la cual 
consiste en medio real sobre cada bestia de carga que entre ó salga en la ciu
dad, inclusas las de tiros de carruajes, y en un real por cada rueda de éstos.

También continué recaudándose allí por algunos años después de la indepen
dencia, el antiguo derecho de almirantazgo y el de muralla que tenia impues
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tos el gobierno colonial, pero fueron luego suprimidos por el arancel de 1827.
En otros puertos, como Matamoros y San Blas, se estableció también, hace 

algún tiempo, un pequeño derecho de peaje, y este impuesto se está hoy ge
neralizando en todas las principales poblaciones de la República, para mejorar 
el mal estado de los caminos.

A todo lo que llevo espuesto, y con el objeto de mencionar en esta noticia 
todas las providencias dictadas sobre el comercio estranjero en la República, 
debo agregar que por la ley de 11 de Abril de 1837 se dispuso que se estable
cieran dos puertos de depósito, uno en las costas del seno mexicano y otro en las 
del Ocóano Pacífico, señalando para el primero á Veracruz, y á San Blas para 
el segundo; pero como el tal depósito no ofrece otra ventaja á los importado
res de mercancías que la de encerrarlas en los almacenes por el término de un 
año á lo mas, y esto pagando por derecho de almacenaje medio por ciento en 
los primeros cuatro meses y uno y medio si permanecen por mas de ocho, siu 
la facultad de reesportarlas, como se hace en todos los países donde hay esta
blecidos puertos de esa clase, la ley ha quedado de hecho sin efecto. En San 
Blas no han llegado á construirse los almacenes para el depósito; y aunque en 
Veracruz sí se construyeron, y ademas se nombraron los empleados que pre
venía la citada ley, como nadie hacia uso de ella, fueron luego suprimidas las 
plazas que estos últimos debian desempeñar.

También agregare aquí que ademas de todas las disposiciones á que eu lo ge
neral ha estado y está sujeto el eomereio estranjero, el Departamento de Yuca- 
tan ha tenido en varias épocas, como lo tiene todavía hoy, su arancel especial, 
del que no creo necesario hacer aquí un análisis, por limitarse á una pequeña 
fracción de la República, cuyo comercio esterior es de poca importancia en 
comparación con el resto de ella.

Conocidas ya, por euanto llevo dicho, las diversas leyes y los gravámenes á 
que ha estado sujeto el comercio esterior de México, desde que este país se 
emancipó de su antigua metrópoli, pasaré á hablar de lo que ha sido este co
mercio durante este periodo; y aunque desgraciadamente, eomo lo indiqué ya 
en la introducción de esta reseña, no existen los datos oficiales necesarios para 
presentar una noticia tan completa y detallada como pudiera desearse, entien
do que los que he reunido con este objeto, bastarán para dar á conocer de una 
manera que no deje lugar á dudas el grande aumento que ha tenido el movi
miento mercantil en este periodo respecto del anterior.
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Marcados con los números 30 al 35 se encontrarán entre los documentos que 
acompañau á esta obra, las balanzas del comercio que se liizo por los puertos 
de Veracruz y Alvarado en 1823 y 24, así como las del que se efectuó por to
dos los puertos de la República, habilitados para el comercio estranjero, desde 
1825 hasta 1828 inclusives;y á pesar de que esos documentos se refieren todavía 
á los primeros años del nuevo sistema mercantil adoptado por el gobierno de 
México independiente, puede notarse ya la diferencia que en ellos hubo, no so
lamente en la calidad, sino en la cantidad de las mercancías importadas, supues
to que en los últimos cuatro años que comprenden dichas balanzas, ascendió el 
valor de las que se introdujeron legalmente á mas de $ 60.000.000, cuya suma, 
si se le agrega la de las importaciones fraudulentas, que fueron por aquel tiempo 
de bastante consideración, demuestra el grande impulso que con las nuevas fran
quicias concedidas recibió el comercio, y lo que desde luego aumentaron en esta 
sociedad los consumos de mercancías estranjeras, así por consecuencia de la va
riedad de nuevas manufacturas que entonces comenzaron á presentarse en sus 
mercados, como por la mayor baratura que es siempre el resultado natural de 
la estincion del monopolio y de la libre competencia entre los especuladores.

En cuanto á la esportacion, aunque aparece por dichas balanzas que en los 
cuatro años de 1825 a 28 ascendió únicamente á 39.393,930 pesos, esto prue
ba el gran contrabando que entonces se hizo respecto de la estraccion de oro 
y plata, porque ademas de que por regla general en México, el valor de las 
esportaciones anuales, si no escede, es por lo menos igual al de las importaciones, 
debe creerse que escedió y no poco en esos años, por la razón de que entonces 
se estrajeron muchas de las grandes fortunas que llevaron consigo los españo
les que por aquel tiempo emigraban de la Repúblican, ya por los serios temo
res que les infundían las pasiones que contra ellos se agitaban, y ya por las 
leyes que comenzaron á dictarse espumándolos de su territorio.

Así es que, sin embargo de que por esos documentos se vó que las importa
ciones legales en los referidos años, no asceudió, por te'rmino medio, mas que 
á unos quince millones de pesos al año, y las esportaciones á menos de diez, 
puede muy bien afirmarse, sin exageración, que el valor de las primeras, inclu
yendo las introducciones fraudulentas, no bajó de diez y ocho milloucs de pe
sos, y que las segundas subian á una suma cuando menos igual, resultando de 
ambas cantidades unidas, que el movimiento total en aquel tiempo ascendió ya 
á unos treinta y seis millones de pesos anualmente.
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Mas dejando ahora á un lado esos datos, que por limitarse á un muy corto 
número de años, son insuficientes para dar á conocer el comercio esterior de 
México en este importante periodo, voy á referirme aquí a oíros-datos que he 
formado y reunido para cubrir la falta de balanzas mercantiles, no dudando 
que llenaran, basta donde es posible, aquel objeto.

El documento núm. 3G presenta una noticia d estado general de las cantida
des que por derechos de importación, toneladas, internación y esportacio?ih^n re
caudado todas las aduanas marítimas y fronterizas de la República en eada uno 
de los 27 años transcurridos desde Abril de 1823 basta Junio de 1851, y esos 
mismos valores que en él figuran, cuyas cifras merecen toda la fe que tiene un 
dato oficial, porque no solamente las be tomado de las memorias del ministe
rio de hacienda, en los anos en que éstas se ban publicado, sino que ademas he 
examinado muchas de las cuentas originales que anualmente envian las adua
nas, podran servir de guia para calcular el valor de las importaciones y espor
taciones hechas en los citados años, teniendo presentes las cuotas de los aran
celes que en ellos ban regido.

La base adoptada en lo general para la cnotizaeion de los derechos de im
portación, eomo queda dicho ya en la parte que trata de los diversos arance
les espedidos durante este periodo, ha variado desde un veinticinco hasta un 
cuarenta por ciento sobre los precios de las mercancías en los puertos; mas si 
se atiende a que los precios que han servido de regla para la aplicación de las 
cuotas han sido siempre mas bajos que los corrientes de plaza, y á que los aran
celes de mas bajas cuotas son los que han regido por mas tiempo en los veinti
siete años de que voy hablando, no pareceré exagerado suponer que el valor 
total de las mereaneías importadas en ellas, inclusos los gastos que ocasionan- 
hasta el momento de su arribo al puerto, es igual a tres veces la suma de los 
derechos de importación recaudada en el mismo tiempo, y que ascendiendo es
ta a 135.047,427 pesos, aquella ha de haber subido á 406.942,281, que equi
valen a una importación anual, por término medio, de 15.071,936 pesos.

A  esta suma, que se refiere únicamente a las introducciones hechas de un 
modo legal, pagando los dereehos establecidos, hay que agregar el valor de las 
mercancías importadas clandestinamente, así como el de las que por los aran
celes han estado exentas de todo derecho, tales eomo el azogue, maquinaria &e.; 
y no pudiendo estimarse estas últimas en menos de un millón, y las primeras 
en euatro millones al año, cuyo cálculo debe parecer sin duda muy moderado



ú cuantos conocen el gran contrabando que se ha hecho en muchos de los años 
que comprende este periodo y las grandes introducciones que se hicieron tam
bién en 1847 y 48, cuando estuvieron ocupadas las aduanas marítimas poi4 el 
ejercito norte-americano, resulta que el valor total de las importaciones estran
jeras en la Repúlica durante el mismo periodo, ha sido de mas de veinte millo
nes de pesos anuales.

Tal es el resultado que en conjunto presenta el comercio de importación que 
ha tenido lugar en México desde la independencia hasta hoy; mas como para 
fijar ese resultado y reducir á un termino medio común el valor de las intro
ducciones anuales, he tenido <Jue tomar en globo el valor de las de todos los 
años que forman este periodo, confundiendo aquellos en que el comercio ha es
tado muy paralizado en los de mayor movimiento, y los primeros con los últi
mos, sin distinguir el aumento que en estos han tenido las importaciones, hay 
que tener presente esta circunstancia para no incurrir en el error de suponer 
que el valor de las importaciones que hoy se hacen en Móxico no es mas que 
de los veinte millones de pesos anuales que indica la demostración que antece
de, porque es indudable que las que se han hecho de algunos años a esta parte, 
y las que se hacen actualmente, no bajan de veintiséis millones de pesos al año.

Para hacer ver aquí con datos irrecusables la exactitud de este aserto, y con 
el objeto de dar á conocer al mismo tiempo la parte de mercancías que intro
duce anualmente en la República cada una de las naciones que hoy comercian 
con ella, he reunido algunas noticias sobre los valores que han esportado en 
varios años con dirección á este país, y que por ser todas ellas tomadas de do
cumentos oficiales, merecen entera fe y cródito.

Comenzando por la Inglaterra, que es siempre la nación que en Me'xico, lo 
mismo que en todos los pueblos del globo, introduce mayor valor de manufac
turas, puede verse por el documento núm. 37 la cantidad de mercancías, con 
espresion de sus clases, que se estrajeron de todos los puertos del Reino-Uni
do de la Gran-Bretaña para este país en cada uno de los siete años transcur
ridos de 1840 a 1846 inclusives; y según lo que manifiesta esa noticia, que es 
sacada de un informe oficial mandado publicar por acuerdo del Parlamento, el 
valor anual de las esportaciones, tomando un termino medio en los referidos 
siete años, ascendió a $ 11.749,529.

El documento núm. 38 manifiesta el valor de las mercancías esportadas anual
mente de Francia para los puertos de México, así como de las importadas allí
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procedentes de este país, desde 1825 hasta 1847, y el 39 presenta una noticia 
muy detallada del comercio de importación y esportacion entre ambas naciones 
en 1851, resultado de ambos documentos que en los veintitrés años que abra
za el primero, subid el valor anual de las esportaciones, un año con otro, á 
$ 2.587,913, y que en 1851 han ascendido estas á$  5.069,165.

Por el documento núm. 40 puede verse cuáles fueron las mercancías alema
nas despachadas para esta República por los puertos de Hamburgo y Bremen en 
cada una de los cinco años transcurridos de 1837 á 1841, así como el número 
de buques en que se efectud la esportacion, puertos de su procedencia, valor 
total de las mercancías en cada año, y un pormenor de las clases y cantidad de 
manufacturas de lino que formaron dicha esportacion en los tres años de 1839 
á 1841. Según esta noticia, que fue formada con vista de las declaraciones ofi
ciales que se publicaron en aquella dpoca, por el Sr. D. Gustavo Schadtler, á 
cuyo favor debo el incluirla aquí, aparece que el valor anual de las esporta
ciones do Alemania á México en ese corto periodo fud, termino medio, de 
$1.G8G,400, y á este dato puedo agregar que por otras declaraciones posterio
res, é igualmeute oficiales, que tengo á la vista, las esportaciones de solo el 
puerto de Hamburgo para este país en 1848 ascendieron á $1.775,600, y que 
el valor de las que con igual destino se efectuaron en el mismo puerto en 1850 
fué de $ 1.027,756.

Después de estas tres grandes naciones, que son las que sostienen casi esclu- 
sivamente el comercio de la Europa con este país, se siguen en una escala muy 
inferior la España, la Bélgica y la Cerdeña; y aunque de estas últimas no pue
do presentar aquí una noticia tan estensa como las que he reunido de las ante
riores, por no publicarse en ellas esos datos con igual regularidad, tengo á la 
vista algunos que son suficientes para conocer la relativa importancia que tie
nen en nuestro comercio esterior.

En cuanto á la España, aunque por la circunstancia de haber sido México 
una de sus antiguas y mas ricas colonias, parecería natural suponer que con el 
monopolio que disfruté de su comercio por espacio de tres siglos, habría cuida
do de proveer con las producciones de su propio suelo é industria á los consu- ■ 
mos dé sus habitantes, y que creando en las costumbres de estos la necesidad 
de usar de aquellas, no por medio de leyes mezquinas y ruinosas, sino por la 
comodidad y conveniencia que de tal uso les resultase, conservaría hasta hoy 
en sus mercados la preferencia y supremacía que le daban esos antecedentes,
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es necesario decir que no es así, y que los grandes errores económicos que tan 
tenazmente se han opuesto mucho tiempo há en España al desarrollo de su in
dustria y comercio, y que la tienen hoy todavía reducida á figurar, no solamen
te como una de las últimas naciones comerciantes del mundo, sino inferior á 
alguna de sus actuales colonias (1), hicieron que tan luego como se abrieran 
libremente los puertos de sus posesiones en este continente á los cambios dî  
rectos con todas las demas naciones, desapareciese en ellas la preponderancia 
del comercio de la Península con los privilegios en que únicamente descansaba, 
ocupando desde entonces .aquella antigua metrópoli entre las nuevas repúbli
cas americanas uno de los últimos puestos en su movimiento mercantil con la 
Europa. Respecto de México, las únicas mercancías que importa directamente 
son, el azogue, cuando no lo contrata con alguna empresa estranjera, el aguar
diente, vinos, licores y aceite, cuyos consumos han disminuido mucho por la corar 
petcncia de iguales efectos de Francia y por el aumento de la siembra de olivos 
en el país, algunas sederías, frutas secas y en salmuera, y otros efectos de poca 
importancia. El valor total de las esportaciones para México en 184G, fué de 
$ 394,800, según una noticia publicada por el gobierno español; y por muy ba
jo que se suponga este dato para calcular por él el comercio de.otros años, 
puede bien afirmarse, atendiendo á los consumos que tienen las mercaucías de 
España y sus precios, incluyendo el azogue, que no escedcrá la esportacion, un 
año con otro, de $ 600 á 700,000, valor en la Península.

El comercio de la Bélgica con este país, no ha tenido todavía toda la impor
tancia que pudiera haberse esperado de una nación tan adelantada en las ar
tes y la industria, y hasta hoy se limita á enviar algunos hilados y tejidos de 
algodón y de lana, encajes, maquinaria, cristalería, mercería, armamento y 
otros artículos de poco valor, pudiendo sin embargo notarse ya el aumento que 
ha habido en su comercio últimamente, pues mientras que el valor total de sus 
esportaciones para México en 1839 no fué mas que de $ 111.840, en 1850 ha 
ascendido á $ 2G2.000.

El de la Cerdeña consiste principalmente en el envió de papel de Géno
va, que se usa en este país para envolver ó torcer cigarros, algunas sederías 
de fábrica italiana, muselina bordada y otros tejidos de algodón de la Suiza, á

(1 ) Por las últimas notieias oficiales que tengo á la vista, aparece, que mientras que todas las 
esportaciones de España en 1849 no fueron mas que de § 23,908,141, y de $ 24.400,000 eu 1850, las 
de la isla de Cuba eu 1851 lian ascendido á $ 31.341,6S3.
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lo que se agrega algún aceite, licores, losas de mármol y otros efectos de poca 
consideración; y aunque antiguamente el consumo anual de solo el papel de 
esa clase era de mucha importancia, porquesc empicaba también para escribir, 
este uso ha desaparecido con la perfección y baratura del papel de algodón de 
fábrica nacional y estranjera, disminuyendo por consiguiente el valor de las 
espedieiones que de este efecto venian antes anualmente á la República. Se
gún una noticia oficial que tengo á la vista, la esportacion de Génova para Mé
xico en 1S39 fué de $ 74.ISO, formándose principalmente este valor de 52.400 
resmas de papel medio florete que vinieron en el mismo año.

Ademas de las naciones que he mencionado ya, hay otras de Europa que 
hacen algún pequeño comercio con la República, tal como la Suiza, de la que 
no he creido necesario hablar especialmente, porque como áus mercancías vie
nen ordinariamente por Francia, Bélgica y algunas también por Cerdeña, su 
valor está incluso en la esportacion total de estos paises.

Acerca del comercio esterior de México con los diversos pueblos de Améri- 
ea, el documento núm. 41 de los que acompañan á esta reseña, presenta una 
noticia del valor de las importaciones y esportaciones hechas entre este país y 
los Estados-Unidos del Norte en eada uno de los veintiséis años corridos desde 
1S26 hasta 1S51, y por dicha noticia puede verse que aunque en algunos de 
esos años ascendié el valor de las primeras, y también el de las segundas, á mas 
de $ 9.000,000, buscando un término medio en los referidos veintiséis años, re
sulta que el valor anual de las esportaciones de aquel país á México no fué mas 
que de $ 3.605,S09, y de $ 4.026,394 el de las importaciones de México en los 
Estados-Unidos.

De los demas pueblos del continente americano, las únicas importaciones 
que se hacen en esta República, se componen de los cacaos de Caracas, 
Maracaibo y Guayaquil, cuyo valor total, un año con otro, no escederá de 
$100.000, de sombreros y otros objetos tejidos de palma de Panamá y Lima, 
y finalmente de algunas mereaneías de Europa, que en casos de escasez se es- 
traen del depósito de Valparaíso. También se hacen algunas importaciones 
de Guatemala por la frontera, las cuales se componen ordinariamente de arte
factos estranjeros introducidos allí de Balice, algunos trigos, tejidos de lana or
dinarios, como jerga y unos zarapes negros que llaman chamarros, córtes de 
enaguas y otros objetos de poco valor, cuyo total ascenderá apenas, un ano 
con otro, de sesenta á ochenta mil pesos.
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Respecto de las islas Antillas, la única que en realidad sostiene un comercio 
regular con este país es la de Cuba, cuyas importaciones á México consisten en 
cera y tabacos labrados, cuyo valor al año no pasará de doscientos cincuenta á 
trescientos mil pesos, y algunas mercancías de Europa, principalmente de Es
paña, sacadas del depósito establecido en la Habana.

Por último, tengo que agregar las importaciones que se hacen anualmente 
procedentes de la India, las cuales, según los mejores informes que he podido 
adquirir, están reducidas hoy á dos ó tres grandes cspcdiciones de mercancías 
que se forman cada año espresamente en Cantón y Manila, con dirección á nues
tros puertos de San Blas y Mazatlán en el Pacífico, y cuyo costo total, valor 
de compra, subirá un año con otro, á unos cuatrocientos 6 quinientos ó mil 
pesos.

Con vista de todas estas noticias que nos dan á conocer con alguna exactitud 
las esportaciones que de todos esos países se hacen para el nuestro, y el valor 
que en los principales de ellos tenían las mercancías en el momento de su sa
lida, según las declaraciones aduanales, resulta, que agregando á ese valor res
pecto de los efectos de Europa y America un 15 ó 20 por 100 por todos sus 
gastos hasta su arribo á uno de nuestros puertos, y un 50 ó 60 por 100 á los 
de la India, puede muy bien asegurarse que el valor total de las mercan
cías estranjeras que se importan anualmente en la República, no baja hoy de 
$ 26.000.000, y que este valor procede anualmente de las naciones siguientes:

De Inglaterra......................................................................................$ 12.500.000
De Francia............................................................................................. 4.500.000
De Alemania.........................................................................................  1.850.000
De España..............................................................................................  700.000
De Be'lgica.............................................................................................  300.000
De Cerdéfia.......................................................    90.000
De los Estados-Unidos........................................................................  4,500.000
De Guatemala, Ecuador, Nueva-Granada, Venezuela y Chile.. . .  250.000
De la isla de Cuba................................................................................. 600.000
De la India.............................................................................................  710.000

Total..................... $ 26.000.000

Estas introducciones se hacen, en su mayor parte, por los puertos de Vera
cruz y Tampico en el golfo de Móxico, y por los de San Blas y Mazatlán en la



costa del Pacifico; mas como no creo por demas dar aquí alguna idea de la par
te que relativamente tienen en el comercio esterior de la República cada uno 
de los puertos habilitados para hacerlo (1), acompaño bajo el núm. 42 una no
ticia de todos los buques llegados á nuestras costas procedentes de países es- 
trangeros cu 1851, con espresion de las naciones á que pertenecían, y de los 
puertos en que entraron, habiendo agregado también, para dar un conocimien
to especial del puerto de Veracruz, el documento marcado con el núm. 43 que 
contiene un estado de los valores recaudados en aquella aduana por derechos 
de importación, toneladas, internación y esportacion en cada uno de los vein
tisiete años transcurridos desde Abril do 1823 hasta Junio de 1851, por el cual 
puede verse que la recaudación allí de esos impuestos desde la independencia 
hasta mediados del último año citado, incluyendo las sumas de que se hace 
mención en la nota 5.a de dicho estado, ha subido á mas de cien millones de 
pesos, es decir, muy cerca de las tres quintas partes de lo que en el mismo 
tiempo han producido todas las aduanas marítimas y fronterizas de la Repú
blica, lo que demuestra, no solamente la importancia relativa que todavía con
serva ese puerto, sino también la mayor moralidad de los empleados del go
bierno allí (2).

Por último, y para dar también una idea de las ñiercancías estranjeras que 
se consumen anualmente en algunas de las principales poblaciones de la Repú
blica, se hallaran inclusos entre los documentos que acompañan á esta reseña, 
marcados con los números 44 al 51, varias noticias de las que se introdujeron 
en México, Puebla, Querétaro, Guanajuato, San Luis Potosí, Guadalajara y 
Monterey, en algunos de los años corridos desde 1834 hasta 1846, y sus valo
res, calculados por los precios que aquellas tenían entonces en dichas plazas.

Respecto de la esportacion, consistiendo la mayor parte de la que se ha he
cho y hace todavía hoy en la República, en oro y plata acuñada ó en barras, 
y ejecutándose fraudulentamente una gran parte de la estraccion de esos me-
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(1 )  Los puertos habilitados hoy para el comercio esterior, son: Veracruz, Tampico, isla del Cár 
men, Campeche y Sisal, en el Seno Mexicano; y Acapulco, Manzanillo, San Blas, Mazatlán y Guai- 
mas, en el océano Pacífico.

(2 ) A  esc dato, que he formado para dar á conocer el comercio particular del puerto de Vera
cruz, puedo agregar que según el valor de lo recaudado allí en 1850 y 1851, por el impuesto de dos 
reales sobre cada bulto de mercancías de importaciou marítima, para cuyo cobro se calculan los bul
tos del peso y tamaño correspondiente á 8 arrobas 6 media carga de muía, entrarou en el primero de 
esos años 182 A64 bultos, y 168.768 en el segundo.



tales, no existen datos oficiales para poder fijar su valor anual cou toda exac
titud.

El único dato que con ese carácter puedo presentar aquí, es la noticia que 
va marcada con el núm. 52, la cual he formado con vista de los productos que 
recaudó el gobierno por derechos de esportacion en los anos que la misma no
ticia espresa, y de las cuotas que en ellos regian; y aunque este documento, 
mas bien que para dar á conocer el valor total de las esportaciones de oro y 
plata ejecutadas en esos años, puede servir para valorizar el gran fraude que 
en ellos se ha hecho al tesoro público, debe estimarse como una base para lle
gar por medio de otros cálculos al conocimiento de la verdad.

Según dicha noticia, el valor total del oro y la plata estraidas legitímente de la 
República en los 2G años que comprende, desde 1825 hasta mediados de 1851, 
no sube mas que á$ 237.126,061, cuya suma equivale, por termino medio, á 
$ 9.120,233 en cada uno de los mismos años; pero bastará fijar un poco la aten
ción sobre el estado próspero en que durante este periodo ha estado casi cons
tantemente la minería (1), así como sobre los valores de las importaciones que 
en ól se han hecho, para convencerse de que por lo menos las esportaciones 
clandestinas de estos metales en los referidos años han sido de un valor igual 
al de las que aparecen hechas legalmente en esa noticia, tomando un término 
medio común para todos los años á que ella se refiere, y que en los últimos años 
en que la minería y el comercio han tenido algún incremento, el fraude ha sido 
todavía mayor.

Como una demostración de esta verdad, acompaño también, bajo el núm. 53, 
una noticia de las cantidades de oro y plata que se esportaron legalmente de la 
República en todo el año de 1851, con espresion de los derechos que se recau
daron en cada uno de los puertos por donde se efectuó la esportacion, y desde 
luego se notará que mientras que en solo las aduanas de Veracruz y Tampico 
se colectaron muy cerca de las seis séptimas partes del total de los derechos 
correspondientes,fclo recaudado en todas las demas aduanas marítimas y fron-
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(1 ) Como un documento curioso é importante para couocer la riqueza mineral de México, acom
paño bajo el núm. 54 una noticia del oro y la plata acuñadas en las casas de moneda desde la con
quista hasta fiu de 1852, y uu cálculo de lo que no se lia acuñado, pudieudo verse por ese dato, quo 
el total valor que de ambos metales se ha esportado de este país mouta á la enorme suma de mas de 
tres mil cuatrocientos cincuenta millones de pesos.
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terizas, por cuyos puntos es bicu sabido que se esportan sumas de considera
ción, apenas escode de una se'ptima parte.

Ademas de la plata y el oro, se esportan anualmente de la República otros 
productos de su suelo ó industria, tales como el palo de tinte, la grana ó co
chinilla (1), café, tabaco, azúcar, caña dulce, vainilla, zarzaparrilla, raiz de Ja
lapa, cacao, añil, anis, pimienta de Tabasco, sal, hilo de Jenequen, maderas, 
resinas, carey, perla y concha-nácar, pieles secas de ganado bovino y lanar, 
algunas pieles curtidas, carne y pescados salados, arroz, frijol, ganado caballar, 
bovino, lanar y de cerda (2), sombreros y tejidos de lana ordinarios, figuras de 
cera, galleta, frutas, dulces en conserva y otras frioleras; y á pesar de que no 
es posible hoy reunir una noticia completa de la suma á que asciende anual
mente la esportacion de estos efectos, puede muy bien estimarse en tres ó cua
tro millones de pesos, cuyo cálculo no parecerá exagerado, si se atiende á que 
solo el palo de tinte, la cochinilla y el tabaco que se esportan actualmente, su
ben á un valor de muy cerca de dos millones al año.

Tomando en consideración lo que se esporta en estos objetos de la Repúbli
ca, el estado actual de la minería, y el valor á que montan las importaciones, 
puede asegurarse que el valor total de las esportaciones sube anualmente á 
veintisiete ó veintiocho millones de pesos en este drden: veintitrés ó veinticua
tro millones en oro y plata, y tres ó cuatro en otros diversos efectos.

Con la manifestación de todos los datos á que acabo de referirme para de
mostrar lo que ha sido el comercio esterior de México desde que este país se 
emancipó de su antigua metrópoli, y lo que es actualmente, he llegado ya al 
término de esta reseña; y en verdad que si todo escritor debe sentir su ánimo 
libre de un gran peso al tocar al fin de la obra que ha emprendido, puede muy 
bien creerse que esa satisfacción es mucho mayor para mí al concluir este tra
bajo, no ya tanto por las dificultades que haya tenido que vencer para ejecutar
lo, cuanto por que hablándome propuesto desde que lo comencé no darle el ca-

(1 )  El último documento de los que acompañan á esta obra, marcado con el núm. 55, contiene 
una noticia de las cantidades de cochinilla presentadas en la oficina del registro en Oajaca desde 1758 
hasta 1847, y su valor, según los precios que tuvo allí en cada uno de esos años.

(2 )  Habiendo dicho antes, al tratar de los derechos de esportacion, que estaban libres de ellos 
todos los frutos y efectos de producción nacional, escepto el oro y la plata y el palo de tinte, tengo 
que agregar ahora, que eu los momentos de entrar en prcusa este pliego se ha espedido un nuevo 
decreto, fecha 8 de Noviembre, que impone diversas cuotas á la esportacion del ganado de todas 
clases, carne salada, manteca, sebo, lana y cueros secos 6 al pelo.



rácter de una obra de partido para sostener determinadas doctrinas en materia 
de comercio, sino mas bien el de un repertorio de datos, cuya leetura pueda ser 
tan útil al comerciante como al legislador, y en general á todas las personas que 
deseen adquirir conocimientos de esta elase, cualesquiera que sean sus opinio
nes, he tenido que limitarme á referir los heehos, sin presentar mas observacio
nes que aquellas que son indispensables aun en la mas sencilla narración, sopor
tando así, yo el primero, la aridez y monotonía que ofrece siempre una relación 
seca y desnuda de todo comentario.

Comparando ahora los resultados que presenta el comercio esterior de Méxi
co en eada uno de los tres periodos en que lo he dividido al formar esta peque
ña obra, es muy satisfactorio el notar que aunque nuestro país no ha heelio los 
progresos que hubieran podido esperarse desde que dejó de ser colonia de Es
paña, es de alguna consideración el aumento que ha habido en su movimiento 
mercantil desde aquella ¿poca, pues por todos los datos de que ya he hecho re
ferencia, se vé que mientras que el número de buques que de Europa y Amé
rica llegaron ala Nueva-España en 1819 no fué mas que de 141, el de los que 
han llegado en 1851, ha ascendido á 839; que mientras que el valor total de 
•las importaciones no escedia de $ 8.000.000 anuales en los últimos 25 años 
del sistema colonial, hoy se eleva á $ 26.000.000, notándose el mismo aumen
to progresivo en las esportaciones; y, por último, que mientras que en aque
lla época daba México anualmente de nueve á diez millones de pesos para 
acrecentar las fortunas de un corto número de monopolistas y pagar una parte 
de los gastos del gobierno de la Península, hoy, si se eseeptúa el dinero que tie
ne que enviar nuestro gobierno para el pago de los réditos de la deuda esterior 
y lo que estraen algunos de los estranjeros que se retiran á su país con la pe
queña fortuna que aquí han logrado adquirir, cuyas sumas reunidas no ha
brán jamas eseedido de millón y medio ó dos millones de pesos en un año, 
puede deeirse que no sale un solo peso de la República sino en cambio de un 
valor equivalente introducido en ella.

En vista de esta comparación tan favorable para el eomereio actual de Mé
xico, que servirá de paso para demostrar cuán vagas é infundadas son las de
clamaciones de ciertos escritores que todavía nos deeantan el estado opulento 
que, según ellos, guardaba el eomereio de este país bajo el régimen colonial, 
muy fácil me seria combatir aquí tales declamaciones con toda la fuerza que 
prestan los diversos datos que acompañan á esta obra, haciendo ver cuánto

—  01 —
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mas ventajoso es para el país el comercio que hoy hace, no solamente por su 
mayor cuantía sino por el orden en que se ejecuta, y cuan ruinoso era el que 
se hacia en aquella época; mas como por ese medio podría yo también hala
gar á los que, por el estremo opuesto, están muy satisfechos de los progresos 
que ha hcclio la República en este ramo, y que por consiguiente creen que 
es muy poco ó nada lo que queda ya por hacer para mejorarlo, ó á los que 
consideran el comercio estranjero como un gran mal para el país, y que 
en vez de darle impulso convendría limitarlo mas de lo que está, omito en
trar en todas las reflexiones que serian necesarias para desvanecer los erro
res de unos y otros, y, dejando á los maniáticos defensores del sistema antiguo, 
así como á los partidarios del statu-quo, el cuidado de seguir declamando con
tra la evidencia de los hechos, agregaré por conclusión, que mientras que Mé
xico, con un territorio inmenso, en el que se producen fácilmente todos los 
frutos del globo, con la grande riqueza mineral que encierran sus montañas y 
con una posición geográfica la mas á propósito para ser el centro del comer
cio del mundo, no presenta anualmente en los mercados de otras naciones 
mas que un valor de $ 26.000.000, cuyas cuatro quintas partes ó mas se com
ponen del oro y la plata que saca de sus minas, la Gran Bretaña, sin todas 
esas ventajas de la naturaleza, ha esportado para países estranjeros en 1851 
un valor de $ 1.071.924.575; la esportacion general de Francia en el mismo 
año ha ascendido á $ 352.470.0S7, y por ultimo, la de los Estados Unidos del 
Norte se elevó á $ 217.517.130.

Con vista de estos datos sobre los valores que esportan esos países, algunas 
de cuyas cifras deben parecer fabulosas en México, y que en realidad son una 
espresion de su bienestar interior y de los estraordinarios progresos que en 
ellos han hecho la industria y las artes, colocándolos por este medio ála van
guardia de los intereses y de la civilización del mundo, se comprenderá fácil
mente cuál es el fundamento de la supremacía que hoy disfrutan esas grandes 
naciones respecto de los demás pueblos de la tierra, y cuán atrás nos encontra
mos todavía nosotros en la inmensa escala que es indispensable recorrer á 
fuerza de inteligencia y de trabajo para llegar á ponernos á su nivel.

Afortunadamente México tiene en su misma situación y en la riqueza natu
ral de su suelo elementos bastantes para progresar en esa línea con mas rapi
dez que otros países y si á pesar de los obstáculos que hasta ahora se han opues
to al libre desarrollo de esos elementos, hemos visto ya los progresos que ha
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hecho el eomereio en los últimos treinta años, puede muy bien suponerse lo 
que adelantará este ramo euando se remuevan aquellos obstáculos y se adop
ten los medios conducentes para favorecerlo, promoviendo al mismo tiempo la 
prosperidad de todas las demas fuentes de la riqueza públiea. Facilitar la adop
ción de tales medios, presentando reunidos euantos datos pueden ser necesarios 
para proeeder eon acierto en materia de tanta gravedad, ha sido el principal 
objeto que me ha movido á dar á luz esta obra, y, eomo dije ya en su intro
ducción, si ella contribuye de alguna manera á tan importante fin, habré al
canzado la mas noble recompensa á que puede aspirar un trabajo de esta 
naturaleza.
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DOCUMENTOS.
NUMERO 1.

N oticia de las flotas que vin ieron  de España á Veracruz, desde el año 
1 5 6 1  en que com enzaron, hasta 1 7 7 7  en que llegó última.

Años.

1?— 1565.— La del general D. Pedro de las Roelas.
2?— 1567.— La del id. D. Diego Plores de Valdés.
3?— 1572.— La del id. D. Juan de Aleeya.
4?— 1576.— La del id. D. Antonio Manrique.
5?— 1581.— La del id. D. Franeiseo Lujan (1 ).
6*— 1583.— La del id. D. Alvaro de Flores y Quiñones. 
7?— 1584.— La del id. D. Antonio Manrique.
S!— 1585.— La del id. D. Diego de Aleega.
9?— 1586.^-La del id. D. Juan de Guzmán.

10. — 1587.— La del id. D. Franeiseo de Nevoa.
11. — 1588.—L a  del id. D. Martin Perez de Olazaba.
12. — 1595.— La del id. D. Luis Fajardo.
13. — 1596.— La del id. D. Pedro Melendez Márquez.
14. — 1599.— La del mismo general.
15. — 1600.— La del general D. Juan Gutiérrez Garibay.

16. — 1601.— La del general D. Pedro de Escobar y Melgarejo.
17. — 1602.— La del id. D. Juan Gutiérrez Garibay.
18. — 1603.— La del id. D. Alonso de Cbavez Galindo.
19. — 1604.— La del id. D. Juan Perez de Portu.
20. — 1605.— La del id. D. Juan Gutiérrez Garibay.
21. — 7607.— La del id. D. Lope Diez de Amendaris.
22. — 1609.— La del mismo general.
23. — 1610.— La del id. D. Juan Gutiérrez Garibay.
24. — 1611.— La del id. D. Lope Diez de Amendaris.

( I )  Aunque no figuran en esta lista mas que cuatro flotas desde 1561 hasta 1581, es indudable que vinieron en 
esos veinte años algunas mas, que no puedo mencionar aquí, por no existir noticia de ellas.

SIGLO XVI.

SIGLO XVII.



Años.

25. — 1612.— La del id. D. Antonio de Oqnendo.
26. — 1612,— La del id. D. Juan Gutiérrez Garibay.
27. — 1614.— La del id, D. Antonio de Oquendo.
28. — 1615.— La del id. D. Juan de la Cueva y Mendoza,
29. — 1616.— La del Id. D. Martin Yallccilla.
30. — 161*1.— La del id. D. Jnan de la Cueva y Mendoza.
31. — 1618.— La del id. D. Juau de Salas y Yaldés.
32. — 1619.— La del id. D. Cárlos de Ibarra.
33. — 1620.— La del id. D. Lope de Hozcs y Córdova.
34. — 1621.— La'del id. D. Juan de Benavides.
35. — 1622.— La del id. D. Francisco de Sousa.
36. — 1623.— La del id. D, Cárlos de Ibarra.
37. — 1624.— La del id. D. Juan de Benavides.
38. — 1625.— La del id. D. Gabriel de Chavez.
39. — 1626.— La del id. D. Lope Hozes y Córdova.
40. — 1627,— La del id. D. Alonso Moxica.
41. — 1630.— La del id. D. Gerónimo Gómez de Sandoval.
42. — 1630.— La del id. D. Alonso Moxica,
43. — 1631.— La del id. D. Miguel de Chazarrcta.
44. — 1633.— La del id. D. Martin de Yallecilla.
45. — 1635.— La del id. D. Lope Hozes de Córdova.
46. — 1636.— La del id. D. Martin de Yallecilla.
47. — 1636.— L a del id. D. Juan de Y cga  y Bazan.
48. — 1637.— La del id, marqués de Cardeñosa.
49. — 1638.— La del id. D. Martin de Orbea.
50. — 1642.— La del id. D. Pedro de Drsua.
51. — 1643.— La del id. D. Pedro Xiron.
52. — 1644.— La del id. D, Martin Cárlos de Meucos.
53. — 1646.— La del id. D. Lorenzo de Córdova,
54. — 1647.— La del id. D, Pablo de Paradas.
55. — 1648.— La del id. D. Juan de Paradas y Gamboa.
56. — 1650.— La del id. D. Pablo Fernandez de Contreras.
57. — 1651.— La del id. D. Luis Feruandez de Córdova.
58. — 1653.— L a del id. D. Diego de Portugal.
59. — 1653.— La del id. D. Juan de Drena.
60. — 1655.— La del id. marqués de Monte Alegre.
61. — 1656.— La del id. D. D iego de Egues Beaumont.

(A l regresar esta flota á España se perdió en la isla de Tenerife),
62. — 1660.— La del id. D. Adrián Pujada Pareja.
63. — 1662.— La del id. D. Nicolás Fernaudez de Córdova.
64. — 1664,— La del id. D. Francisco Martínez de Granada.
65. — 1665,— La del id. D. José Centeno.
66. — 1666.— L a del id. D. Juan Domingo de Echávarri,
67. — 1668.— La del id. D. Enrico Henriquez de Guzmán.
68. — 1670.— L a del id. D . José Ceuteno.
69. — 1671.— La del id. D, Enrico Henriquez de Guzmán.
70. — 1673.— L a del id. D. Pedro Erbete.
71. — 1675,— La del id. D. Francisco Martínez de Granada.
72. — 1678.— L a del id. D. Diego Fernaudez de Córdova.



Años.

73. — 1680.— La del id. D. Gaspar de Velasco.
74. — 1683.— La del id. D. Diego de Saldivar.
75. — 1687.— La del id. D. Francisco Fernandez y San tillan.
76. — 1689.— La del id. conde de Villa-Nueva.
77. — 1692.— La del id. id. de San Kami
78. — 1695.— La del id. D. Ignacio Barrios Leal.
79. — 1696.— La del id. D. Juan Gutiérrez de Cabrada.
80. — 1698.— La del id. D. Juan B. Mascarrúa.
81. — 1699.— La del id. D. Manuel de Velasco y Tejada.

82. — 1706.— La del general D. Diego Fernandez de Santillana.
83. — 1708— La del id. D. Andrés de Paz.
84. — 1711.— La del id. D. Andrés de Arrióla.
85. — 1712.— La del id. D. Juan Esteban de TJbilla.
86. — 1715.— La del teuiente id. D. Manuel López Pintado.
87. — 1717.— La del id. D. Antonio Serrano.
88. — 1720.— La del id. D Fernando Chacón.

(Para la venta de las mercancías que condujo esta flota de España, se estableció por •primera vez 
la feria en Jalapa, á la cual concurrieron tres diputados nombrados por el comercio de España, y 
otros cuatro por el de la Nueva-España. De los primeros fueron nombrados para esta feria D. Juan 
Félix de Andrade, D. Miguel González del Camino y D. Francisco M. López de Villamil, y de los 

• segundos lo fueron D. Luis de Monterde, D. Domingo de la Canal, D. Francisco de Ugarte y D. Juan 
B. de Arrogueta).

89. — 1723.— L a del general D. Antonio Serrano.
90. — 1725.— La del mismo general.
91. — 1729.— La del teniente id. marqués de Mari.
92. — 1732.— La del gefe de escuadra D. Rodrigo de Torres y Morales.
93. — 1736.— La del teniente general D. Manuel López Pintado.

(En los años de 1737 en adelante fueron interrumpidos los viajes regulares de las flotas de Cádiz 
á Vera-Cruz, á consecuencia de las repetidas guerras que tuvo la Inglaterra con la España, y en su 
lugar venian unas embarcacioues, á que se daba el nombre de Registros, en su mayor parte con ban
dera de potencias neutrales, á los que se agregaban de tiempo en tiempo algunos buques de guerra 
que conducían el azogue necesario para las minas por cuenta del real erario).

(En 1749 se restableció el sistema de las flotas, y pongo á continuación la noticia de las que vi
nieron á Vera-Cruz en esta época, no debiendo cstrañarse su corto número, en atención á que, como 
queda dicho antes, por este tiempo no se hacia ya el comercio únicamente por medio de estos convo
yes marítimos).

94. — 1749.— La del general D. Antonio Espinóla.
95. — 1757.— La del gefe de escuadra D. Joaquín Manuel de Villena.
96. — 1760.— La del id. de id. D. Cárlos Régio.
97. — 1762.— La del id. de id. D. Francisco M. Espinóla.
98. — 1765.— La del id. de id. D. Agustín Idiaquez.
99. — 1769.— La del id. de id. marqués de Casa Tilly.

100. — 1772.— La del id. de id. D. Luis de Córdova.
101. — 1776.— La del id. de id. D. Antonio TJlloa.

(Para la venta de las mercancías que condujeron estas siete últimas flotas, se celebró todavía la 
feria en Jalapa, conforme á lo establecido ya anteriormente).

SIGLO XVIII.



NUMERO 2.
Noticia del número ele toneladas que median los buques mercantes de las flotas que 

vinieron de Cádiz á Vera-Cruz, desde 1700 hasta 1776.

NUMERO 3.
. Mapa general de los caudales que van registrados para los Reinos de Castilla en 

la flota  del mando del E . S. Teniente general D. Cárlos Reggiot caballero de la 
órden de San Juan.



P O R  CU EN TA DE SU M A JE ST A D .

Vera-Cruz 3 de Mayo de 1161.— Firmado.— Vdarde.— Vives.— Alar con.

NUMERO 4.
Mapa general de los caudales y efectos que por cuenta del Rey y de particulares 

conducen á Castilla los navíos de guerra y marchantes de la flota del mando de 
I). Francisco M. Espinóla.



P O R  C U E N T A  DE SU M A JE ST A D .

732.962 pesos eu plata acuñada, 150 zurrones de cacao de Soconusco, 2 cajones 
de polvillo, 2 de chocolate, 1.200 vainillas, 3.750 quintales de palo de 
tinte, 3 cajones plata labrada, 9 de monedas y 7.748 quintales de cobre 
en planchas.

Vera-Cruz 20 de Mayo de 1763.— Firmado.— Alarcon.

NUMERO 5.
Mapa de la carga que conduce á España la flota del mando del gefe de escuadra 

D. Agustín de Idiaquer y Borja en su segunda salida de este puerto.

P O R  C U E N T A  DE P A R T IC U L A R E S .



NUMERO 6.
Nota de la carga que conduze al Puerto de Vera Cruz la Flota del mando del 

Geffe de Essquadra Marques de casa tilly, compuesta de los dos Navios de Guer
ra Capitana y Ahniranta y 9 marchantes que salieron de Cádiz el dia 22 de 
de Diziembre de 1768.



N AU TO S M A R C H A N T E S .

Toscano..........................................................................Maestre D. Francisco Antonio Montes.
Aquiles.................................................................................. D. J. Miguel de Iriarte.
Neptuno............................................................................... ...... . D. Lorenzo Yicttoria.
Raphael................................................................................ ... .  D. Luis Francisco Nauarro.
Passtora..........................................................................................D. Pedro Martínez Murguia.
P erla ........................................................................................... .. D. Fernando Miguel de Morales
Santa A n a ................................................................................    D. Mauricio de Valle.
Jasson.............................................................................................. D. Francisco de Sierra.
R ossario....................................................................................    D. Miguel de Goyeneche.

Nota.— N o debe sorprender la gran cantidad de armamento que condujo esta flota si se atiende á 
que por este tiempo fué cuando á consecuencia de haber sido tomada por los ingleses la ciudad de la 
Habana seis años antes, dispuso el gobierno español poner en buen estado de defensa á Veracruz 
y Ulúa.

NUMERO 7.
Nota de la carga que conducen los navios de S. M. el Santiago la España, el Dra

gón y los de particulares nombrados Pastora y Santa-Ana, de la presente flota  
al mando del Sr. marqués de Casa-TiHy.

P O R  C U E N T A  DE P A R T IC U L A R E S .



P O R  CU E N TA  DE SU M A JESTAD .

En plata acuñada.....................................................................................................  1.858.784 1
1.000 quintales palo de tinte, 12.000 vainillas y  986 quintales de cobre............. 19.358

Total.................................. 17.970.464 6
Vera-Cruz 22 de* Abril de 1770. ------------------------

NUMERO 8.
Estado demostrativo de los caudales y frutos que conducen á España por cuenta 

de S. M. y de particulares el navio de guerra Astuto, su comandante el jefe de 
escuadra D . Adrián Caudron de Cantesin, la urca afragatada Santa Rita, su 
comandante el teniente de navío D. Juan Joseph Palacios, y la fragata y paile
bot particulares nombrados Jesús María y Joseph, sus maestres D. Damasso Joa- 
chin de San PelayoTy'D. Rafael Joseph Fazio, que hacen viaje á Cádiz.

P O R  CU EN TA DE P A R T IC U L A R E S .



Vera-Cruz 19 de Abril de 1715.— Firmado.— Palacio.—  Cosío.— Raviirez.—  Truxillo.

NUMERO 9.
Nota de la carga que conducen de España los navíos de la flota del mando del je 

f e  de escuadra D. Antonio de Ulloa, que salió del puerto de Cádiz el 8 de Mayo 
de este año.



12 serruchos de trosear.
40 serruchos pequeños.

300 barrenas de escora.
300 id. de alfajias.
200 escoplos,
450 formones.
100 -juuteras.
60 hojas de garlopa.
60 guillaumes.

112 hojas de cepillos.
50 acanaladores.

150 guvias.
60 compases.

200 limas triangulares y redondas.
50 id. tablas grandes.
40 id. mediacaña.
30 limatones grandes, 

i  00 limas surtidas.
87 fardos de bulas para el arzobispado de México.
86 id. de id. para el obispado de Puebla.
12 id. de id. para el de Yucatán.

EN EL NAVÍO DE GUERRA EL SANTIAGO, CAPITANA DE LA FLOTJL

2.487 quintales de azogue.
L155 id. de fierro de varias clases.

70 id. de acero.
145.648 clavos de varios tamaños.

400 escodas.
300 picolas.
250 picos.

70 macetillas.
400 punteros y cinceles.
300 cinceles de picar limas.
*100 martillos para albañiles.
100 azuelas de mauo.

4 tomillos- grandes para bancos.
12 machos.
9 martillos de fragua.

10 id. de peña.
2 yunques.

100 plomadas de ¿  2 libras.
150 cucharas.
250 espadas para la caballería de los presidios.

P O R  CU EN TA DE P A R T IC U L A R E S  EN  LOS D E M A S N A V IO S.

21.045 quiutales de fierro en barras.
153 id. de id. labrado.
564 id. de clavazón.

7.120 id. de acero.
76 id. hilo de alambre.



32 barr. de hoja de Tata,
386.000 piedras de chispa.

1.346 arrobas de pimienta.
2.248 id. de cera.

47 quintales de lulo de acarreto.
0.429 piezas de crehuelas.
1.869 id. de listados.

244.000 plumas de escribir.
7 7 arrobas de incienso.

IS.533 medias piezas de lienzos crudos.
182.866 resmas de papel.
344.568 libras de canela.

4.800 barriles de vino.
19.607 id. de aguardiente.

7.650 arrobas de aceite.
283 cajones de libros.
135 id. de medicinas.

3.807 id. toscos de mercaderías.
9 id. de azafran.

G.9T5 tercios y cajones arpillados.
Vera-Cruz 25 de Julio de 1776.— Firmado.— Palacio.— Cossio.— Campillo.— Poya.

NUMERO 10.
Noticia de los caudales que condujeron de Veracruz á la Habana y á Cádiz los bu

ques que componían la última flota  que vino á la Nueva-Espafía en 1776 al 
mando del je fe  de escuadra D . Antonio de Ulloa.



13 fardos de jerga.
1.194 zurroues de grana fina.

10 id. de id. silvestre.
41 id. de grauilla.

145 id. de cebadilla.
4G cajones y guacales de loza de Guadalajara.
34 tercios de zarzaparrilla.
10 cajones de achiote.
2 id. de tizar.

9.111 cueros curtidos.
144 docenas de cordobanes.
368 tercios de purga de Jalapa.
113 id. de algodón enrama.

10.950 vainillas.
8 tercios y cajones de yerbas medicinales.

10 cajones de láminas.
16 quintales palo de tinte.

2.993 palos y tablones de varias maderas.
2 zurrones de cacao de Tabasco.
6 id. de id. de Guayaquil.

15 id. de id. de Soconusco.
35 cajones de búcaros.
20 guacales de loza de Jalapa.
11 tercios de lana sucia.
5 cajones de figuras de plata.

600 cueros al pelo.
1 caja de carey.
1 id. de reliquias.

55 marcos de plata copella.
1 cajita de vasos sagrados. - 
1 cajón de redecillas de seda devuelto por invendible. 

Yera-Cruz, 6 de Enero de 1118.

NUMERO 11.
Cotejo del valor que llevaron las flotas del Sr. D . Luis de Córdoba y la del Sr. D. 

Antonio de Ulloay y de los. efectos vendidos y estraidos de la feria  de Jalapa par a 
él interior del reino, al tiempo que una y otra dieron vela en Vera-Cruz para 
su regreso á España.



21.460.841 7 2Be la vuelta............................
ques que los aeompañabau, salieron de Vera-Cruz el 30 de
Noviembre de 1773....................................................................... $ 24.854.179 3 9

Eu las embarcaciones sueltas que salieron antes.............. ; ♦. ♦ 7S5.226 3 5 f  $ 25.640.005 7 2

Esccdió el valor de la del Sr. B . Antouio de Ulloa e n .....................$ 1.820.836 „  „

COTEJO B E  LO V E N B IB O  Y  E S T R A IB O

DE LA FERIA DE JALAPA.

Según el estado remitido en 14 de Enero de 1778 por el comisario de 
guías, importó lo que se vendió y estrujo de Jalapa, pcrteuecientc á
la dota del Sr. U lloa .........................................................................................

Según el estado remitido por el comisario de guías en 2 de Bicicmbre 
de 1773, importó lo que se estrajo y veudió en Jalapa de la flota del 
Sr. Córdoba........................................................................................................

Vendido y estraido de mas en la flota del Sr. U lloa ..........

Piezas. Su valor.

17.884 $26.924.498 2£

11.0611 24.588.099 1 ¡

816J $ 2.380.399 2 ¡

N U M E R O

Noticia de los buques que ademas de las flotas entraron en el puerto de Vera-Cruz 
en los doce años trascurridos desde 1728 hasta 1739 con espresion de sus proce
dencias.

1128.— Be la Habana (4 de gu erra ). . . . «
B e Campeche.............: ..............
B e la Guayra.......................................
Be Portobelo........................* .............

10
1
9 - Total.

1

1129.— Be la H abana......................................................  5 '
B e Campeche........................................................ 1
B e la Guayra.......................................................  2
B e Portobelo.......................................................  3 > Total.
Be Jamayea................ a........................................  1
Be Santo Bom ingo.............................................  1
B e Caracas............................*..............................  1 J

En este año llegó ademas la flota al mando del marques de Mari, 
compuesta de 4 buques de guerra y 16 mercantes.

1730.— B e Cádiz (de guerra).......................................  3 '
B e la Habaua....................................................... 5
Be Caracas...........................................................  1 Total.
Be T a b a sco ......................................................... 1
Be M aracaybo..................................................... 2 „

14

14

12

A l frente 40



Del frente 40
1*731.— De la Habana (4 de guerra)......................... 7"

D ela G u a yra......................................................  3 [Total.

De Maraeaybo....................................................  2^

1732.— De la Habana...................................................... 3 '
De Campeelie.......................................................  2
De la Guayra....................................................... 2
De Portobelo................................................ 3 , Total.
De Jamayea.........................................................  2
De Caracas...........................................................  1
De Maraeaybo..................................................... 2
De Tabasco........................................................... 1̂

En este año llegó la flota al mando del general D. Rodrigo de Tor
res y Morales, eompuesta de 4 buques de guerra y 16 mereantes.

1733.— De la Habana 
De la Guayra. 
De Portobelo.. 
De Carneas. . .

2l
4
1
1

Total.

1734. — De la Habana..................................... 2
De Cádiz...............................................................  1
De Campeche.....................................................  1

D é la  Guayra.....................................................  3 lT ota l.
De Tabaseo.........................................................  1
De Maraeaybo..................................................... 1
De Carneas...........................................................  1
De Jamayea.........................................................  1,

1735. — De C ádiz............................................  1
De la Habana.....................................................  3
De Campeelie.......................................................  1
De la Guayra......................................................  4 T }
De Tortobelo........................................................  3
De Jamayea............................................ ............  1
De Maraeaybo.....................................................  2
De Tabasco...........................................................  3^

1736.— D éla  Guayra. 
De Portobelo. 
De Caraeas . . .  
De Tabasco.. .  
De Maraeaybo 
De la Habana.

O
2
2
2
2
3

Total.

En este año llegó la flota al mando del general D. Manuel López 
Pintado, compuesta de 8 buques de guerra y 10 mercantes.

14

16

8

11

18

15

A  la vuelta 82



NUMERO 13.
Noticia del número de buques entrados en el puerto de Vera-Cruz en los doce años 

trascurridos desde 1784 hasta 1785, con espresion de sus procedencias, tomada 
de las gacetas de México.















NUMERO 15.
B A L A N Z A  del comercio marítimo hecho por élpuerto de Vera-Cruz en el año 

de 1802,formada por el consulado en cumplimiento délas órdenes del Rey.



RESUMEN.



NOTAS.

1. a El consulado de Yera-Cruz, qne lia dispuesto la impresión de este estado para que se genera
lice su conocimiento, y se aprovechen las luces que pueda suministrar, observa que no satisfará el de
seo de todos, porque no comprende el pormenor de manufacturas nacionales y estranjeras de que cousta 
el rico comercio de Nueva^Espafia, pues reducido al número y valor de los tercios, cajones y baúles 
en que vienen, no basta para girar los cálculos que quieran hacer los curiosos; pero esta operación, 
por importante y útil que sea, no cabe eu la actualidad, bastando con lo ejecutado para llegar á los 
conocimientos que el ministerio qniere, respecto de este departamento.

2. a Nada se incluye en esta balanza que perteuezca á la Real Hacienda, lo que la liaría subir 21 £ 
millones de pesos mas, por haber entrado sobre 150.000 resmas de papel para las fábricas de cigarros, 
34.000 quintales de azogue para las minas, y otros muchos artículos que pueden regularse sobre dos 
millones de pesos, y haber salido 19J millones de pesos en plata acuñada y barras, los 12£ para Es
paña, y los 7 para América.

3. a Comparado el comercio de 1802 con el de uu año común de tiempo corriente de paz, resultan 
de mas en la importación de España, 9.300.000 pesos: en la esportacion para .España, 22^ millones: 
en la importaciou de América, 309.000 pesos: en la esportacion para América 2.750.000; de modo 
que ha habido un tráfico de 35 milloues de pesos mas que eu lo ordinario, novedad que causó la úl
tima guerra; y si no hubiera sido por la suma escasez de azogues que se esperimentó en ella, serian 
mayores los felices resultados, porque el laborío de las minas y consiguiente amonedación los hubie- 
rau proporcionado por los medios de que el público comerciante está instruido.

4. a Las manufacturas nacionales tienen ventajosa salida eu este Reino y escasean, lo que debe ser
vir de importante aviso á fabricautes y comerciantes.

5. a El consumo del aguardiente es mucho mayor anualmente que lo que ha eutrado; pero el no 
haberse consumido éste, y el ínfimo precio á que está, procede de la concurrencia del de caña que se 
fabrica en el Reino.

6. a Los viuos de buena calidad esperimentan mas consumo que antiguamente. El Jerez entre los 
blancos, y el de Rioja entre los tiutos, son apreciables; pero importa que se tenga aseo en su embase 
y conducción, y lo mismo respecto de los aceites, licores y otras apreciahles producciones de la agri
cultura española, en que se puede adelantar mucho.

7. a La misma advertencia debe hacerse respecto de varios artículos de la industria, que el desor
den de su empaque la perjudica; á cscepcion de la plaza de Cádiz, donde se entercia y cose con per
fección, proporcionando, por medio de la prensa, el volúmen y peso de las piezas para su couduccion 
por tierra, y hermosura en su vista, en todos los demas puertos se observa sumo descuido. Siendo el



comercio de América de tanto intereg, debe tirarse á perfeccionarlo por cuantos medios dicten la reu
nión de las luces y la protección del gobierno.

8. a Esta protección va manifestando sus ventajosos efectos en los progresos que hacen los ramos 
de la agricultura de las colonias, cuyas cantidades y valores presentan motivos para investigaciones 
útiles, advirtiéndose que la crecida cstraccion de añil procede de las remesas que de Guatemala se 
han hecho por tierra á Vera-Cruz, con motivo de la guerra, á mucha costa; pero habilitado el rio de 
Goatzacoalcos, puede continuar el giro de éste y demas artículos con grandes ventajas.

9. a N o consta que haya tenido el comercio naufragios, ni otros acontecimientos funestos en el mar. 
El número, magnitud y propiedades de los buques de la metrópoli, ha sido cual corresponde á la im
portancia del tráüeo; pero en tierra ha habido desgracias. La mortal enfermedad del vómito negro, 
que desde Abril hasta Octubre inclusive reinó con estraordinaria violencia, nos ha robado sobre 1.500 
hombres de los ultramarinos y de la tierra adentro, que han concurrido á esta plaza. La quiebra de 
la casa conductora de caudales en Méxieo, titulada Oteyza y Vcrtiz, que estaba considerada como 
un banco de suma confianza y de muchas ventajas para el público, obstruyó el giro por algunos me
ses, no solo por el capital que se desapareció y consiguiente perjuicio á sus legítimos dueños, sino to
davía mas por el que causó en la confianza pública. Y  la arriería lia escaseado, por las enfermeda
des, por los embargos y por el mal eamino.

10. a No deben considerarse del comereio de América todos los buques que se le señalan, pues al
gunos de la metrópoli salen con plata á cargar frutos á la Ilabana y á Caracas, para mayor beneficio 
de sus espediciones.

11. a El número de espedientes juzgados, sentenciados y coucluidos en el tribunal del consulado 
en el año de 1802, han sido 66, de los cuales han apelado seis al juzgado de alzadas y concluido en 
él. Y  el número de juicios verbales tambieu concluido, han sido 130; de modo que solo queda un 
espediente en poder de los árbitros.

Vera-Cruz 19 de Febrero de 1803.— Jnsejph Donato de Austria.



NUMERO 16
B A L A N Z A  del comercio marítimo hecho por el puerto de Vera-Cruz en el afío 

de 1803, formada por él consulado en cumplimiento délas órdenes del Rey.

IMPORTACION DE ESPAÑA.

AGRICULTURA É  INDUSTRIA NACIONAL.



IMPORTACION DE LAS COLONIAS ESPADOLAS 

DE AMERICA.



RESUMEN.

NOTAS.

1* Habiendo obtenido la aprobación de la corte y  de todos los cuerpos del estado la balanza 
que formó el consulado de Vera-Cruz, se sigue dando la mayor publicidad á todo lo que tiene rela
ción con el comercio de Nueva-España. Entre los objetos de importación y esportacion no se han 
incluido 50.000 quintales de azogue, 280.000 resmas de papel destinadas á la fábrica de tabaco;
4.000 quintales de hierro, embarcados en buques de guerra; 12.300 quintales de plauchas de cobre, 
y  5.000.000 de pesos enviados d España; ni tampoco 1.200.000 que hau pasado á las islas Antillas 
para gastos de las fortalezas, porque todos estos artículos han sido esportadosó importados por cuen
ta del gobierno.

2.a Este año ha habido tres naufragios en la isla de Cancun y el bajío del Alacran: la compañía 
de seguros, fundada en 17 de Julio, ha asegurado en seis meses por valor de 746.000 pesos. Las 
circunstancias políticas de la Europa, y los temores de una guerra marítima, han entorpecido el co
mercio de VerarCruz, de suerte que su actividad ha sido mucho menor que el año anterior.

Vera-Cruz, á 28 de Enero de 1804.— -Jph. Donato de Austria.



NUMERO 17.
B »í TjAJVZ. 1  del comercio de Vera-Cruz correspondiente al afío de 1804, 

formada por el consulado en cumplimiento de las órdenes del rey.

IMPORTACION GENERAL.



DE A M É R IC A .

AGRICULTURA É INDUSTRIA COLONIAL.

E X P O R T A C IO N  G E N E R A L .
PARA ESPAÑA.

Agricultura é  Industria de Nueva-Estaña,

P A R A  A M E R IC A .
AGRICULTURA E INDUSTRIA DE NUEVA-ESPADA.



R E S U L T A D O S  D E E ST A  B A L A N Z A .

1 /  Esta balanza mauifiesta, como las de los dos años anteriores, los felices resultados de la 
continuación de la paz, pues da una entrada de España próxima á 15 millones de pesos, no obstante 
los infimos precios que todo el año ha mantenido el comercio; tanto mas necesitado de protección 
quanto meuorcs van siendo sus ganancias.

2. a Nada se iucluye perteuecicnte á la Real Hacienda, que ha introducido mas de 20.000 qq. de 
azogue para las minas, 7.000 resmas de papel y 100 eaxones de barajas; y  ha extraido 13£ millones 
de pesos, 70 zurrones de cacao soconusco, 2 eaxones de vainillas, y  3.0S0 qq. de cobre en planchas 
para España, no constando extracciones de importancia para America.

3. a Supuesta la exacta clasificación en las aduanas de España, es ventajosa la diferencia de cer
ca de seis millones de pesos que le saca el comercio nacioual al estrangero, y el principado de Cata
luña es el mas interesado en esto, debiendo desearse que también lo sean otras provincias.

4. a Progresa el consumo de vinos, especialmente el de Xerez. El tinto de Rioja también tiene 
estimación, pero para que sea mayor y mas bien pagado, sería necesario precaverlo, como ya se ha 
advertido en los estados anteriores, del defecto de la pez que le da mal paladar, y condncido en 
botellas que equivale al Burdeos.

5. a Igualmente ha tenido aumento la entrada de aguardiente. Su moderado precio y mejor . 
calidad combatiríau al de caña llamado chinguirito mas allá de lo que ahora se verifica si se su
primiesen los derechos que paga, y se ofreció en el reglamento publicado para la libre fabricación 
del aguardieute de caña en 9 de Diciembre de 1796.

6. * En general todos los articulos de importación de la Metrópoli, y especialmente los nacionales, 
necesitan alivio como los tienen muchos frutos de la exportación de America. De lo contrario difí
cilmente prosperará nuestra industria nacional combatida por la extrangera, ni podra aumentarse 
nuestro Comercio de N. E. tal vez al duplo como sucedería descargándolo de los crecidos y despro
porcionados derechos que pagan alguuos articulos.

7. a N o obstante los altos precios que han mantenido algunos frutos de la exportación para Espa
ña no llega á 4 millones de pesos, porque la cantidad de grana ha sido meuos de media cosecha co
mún, porque fue muy escasa cu los partidos de Oaxaca; y en el azúcar se nota cien mil arrobas menos 
que en el año anterior por uo haber ofrecido cueuta su embarque á los precios que ha mantenido, no
toriamente excesivos á los corrientes en la Havana. La extracción de los cacaos ha subido por la 
mncha estimación en Europa, y no solo se ha extra ido el de Guayaquil que antes venia por Acapulco 
para el consumo de N. E. sino que tambieu ha empezado á extraerse el de Tabasco, sin embargo de 
qne por el modo defectuoso con que se cosecha está expuesto d picarse.

8. a Comparada la acuñación de este año en la casa de moneda de México, que ha excedido de 27 
millones de pesos, con la extracción que pasa de 30. millones, y cotexada esta exportación con el valor 
de la entrada de mercaderías, se notan diferencias procedentes de existencias anteriores que han sa

NOTAS.



lido en este año. Asi que, la comparación de entradas y salidas en la serie de algunos años, será la 
que ministre datos competeutes para calcular con exactitud el estado de nuestra balanza con la Me
trópoli.

9. a Muchos buques de ella han vuelto con escala en la Havana para compras de azúcar, y en la 
Guayra para compras de cacao con la plata que han llevado, y que existia, y por esto se colocáron 
sus salidas eu las de America.

10. a H a sido regular la entrada del comercio de los puertos de America en todos los artículos 
que comunmcute la forman; y muy ventajoso el de salida especialmente eu plata, pero lo mas de este 
artículo es del comercio de la Metrópoli como se dice en la nota anterior.

11. a No se incluyen los buques que no han traído ni llevado registro. La navegación á Veracruz 
no ha tenido mas naufragio que el de una fragata de España en la costa de Yucatán; pero los ha ha
bido en el puerto por los impetuosos nortes, haciendo faltar las amarras á ciuco embarcacioues de 
America que se han ido á la costa, y perecido con alguna gente. Los cables y calabrotes de heni- 
quen no resisten tanto como los de cañamo, pero sean de unos ó de otros necesitan venir los buques 
bien provistos porque rara vez puede dárseles socorro en el temporal, no obstante el repuesto que el 
consulado tiene de cables y anclas cou este objeto.

12. a Por los estados de los hospitales cousta que en todo el año hau entrado 6.075 enfermos; que 
han curado 5.156 y que han fallecido 919 que con 391 del vecindario (sin incluir 39 párbulos blan
cos y 66 pardos) suben á 1.310. El estado del Hospital Real tiene una nota que dice: „eu el nú
mero de entrados (3.432) se incluyen 36 acometidos según sus sintomas de fiebre pútrida, ó vómito 
negro, de los quales han salido curados 30 á beneficio de las frotaciones de aceyte.” El estado del 
Hospital de San Sebastian que mantienen el ayuntamiento y cousulado dice que han entrado 361 en
fermos de* vómito, que han curado 232, que han muerto 127, entre ellos 40 á pocas horas de eutra- 
dos en el hospital (que es decir que no acudieron á tiempo para curarse) y que existen dos. Se ve 
pues los progresos que van haciendo los remedios, y con especialidad el del aceyte, lo que se publica 
para satisfacción de los sugetos que lo comunicaron de Cartagena de Indias.

13. a Desde el dia 30 de Mayo se empezó á iluminar el fanal giratorio de primer orden que ha 
pnesto el consulado en una torre que al intento construyó en el castillo de San Juan de Ulúa, y cu
yos detalles constan en el Correo mercantil núm. 65 y 66 de 13 y 16 de Agosto de dicho año. Des
de l.° de Enero de 1S05 pagará para solo su conservación todo buque mercante procedente de Eu
ropa un real por tonelada. Los de America tres quartos de real; y medio real los de las costas, 
ciyas contribuciones ascenderán á 3.000-pesos en tiempo corriente de paz.

14. a El número de juicios verbales que en todo el año ha despachado el real tribunal del con
sulado han sido 105 y el de expedientes judiciales 70 sin costos ni gastos de las partes, y quedaron 
pendientes quatro, dos siguiendo sus tramites de prorrateo y dos en poder de los interesados; advir
tiéndose que en el número de juicios verbales no se incluyen muchos que el prior y cónsules terminan 
privada y amigablemente en sus casas, y que por lo mismo uo trascienden al consnlado.

Veracruz 13 de Febrero de 1805.— Joseph Donato de Austiia.



NUMERO 18.
B A L A N Z A  del comercio de Vera-Cruz correspondiente al año de 1805, fo r 

mada por el consulado en cumplimiento de las órdenes del rey.

IMPORTACION DE ESPAÑA.



R E S U M E N .

ENTRADA Y  SALIDA DE BUQUES.

§



1. a Las conseqüencias de la presente guerra con la Gran-Bretaña, que tanto influyen en nuestro 
comercio nacional, es el origen del cortísimo valor á que ha llegado el general giro de este reyno con 
la Metrópoli y puertos de América en el alio anterior de 1805, como se demuestra en esta balanza: su 
total mouto se halla reducido á 4.255.131 pesos en lugar de 31.983.624 que produxo y se manifestó 
en la de 1804, resultando la enorme diferencia de 33.128.481 pesos, los treinta y medio millones cor* 
rcspoudeu y han cedido en perjuicio de la importación y esportaciou de Espaíia, y los tres restantes 
en el de la América.

2. * Todas las expediciones qne salieron de este puerto con plata y frutos en Octubre y Noviem
bre de 804, dirigidas al de Cádiz y otros de la Península, fueron apresadas por los ingleses, á excep
ción de las fragatas Fraternidad, Féliz y Correo Amistad; pudiéndose graduar la pérdida que ha 
ocasionado al comercio de España en mas de quatro y medio millones de pesos.

3. a Por cuenta de la Real Hacienda no ha habido mas entrada que alguna jarcia y lona para pro
visión de los reales almacenes, que conduxeron el pailebot y goleta de guerra Centinela y Felicidad, 
calculado su valor en 25.348 pesos.

4. a Aunque á las primeras noticias de las desavenencias de nuestra corte con la de Inglaterra, 
tomaron los efectos europeos, principalmente los abarrotes, precios elevadísimos, y quasi comparados 
á los que tuvieron algunos artículos á la terminaciou de la anterior guerra, posteriormente han de
clinado en valores los mismos efectos, y es creíble continúen en decadencia, si no varían las actuales 
circunstancias.

5. a También ha padecido atraso el comercio recíproco cón los puertos de América, y se eviden
cia por el resúmen de su importación, limitada á 1,262.901 pesos, hallándose inclusos en ella 93.000 
pesos de géneros de Europa venidos por Campeche; pero mucho mas se nota en la exportaciou, pues 
habiendo sido en el año de 804 de 3.424.511 pesos, se reduxo en el de 805 á 330.546, cuya diferen
cia obra directamente contra la agricultura é industria de este reino.

6? Generalmente se hallan abatidos todos los frutos de América, por estar interrumpida la nave
gación con motivo de la guerra, á excepción de la grana, baynilla y purga de Xalapa, que conservan 
alto precio por la escasez de sus cosechas.

7? Entraron en todo el año de 805 en el puerto de Acapulco 38,110 cargas de cacao Guayaquil, 
de á 81 libras cada una.

8? Se acuñaron en la real casa de moneda de la capital de México 1.359.814 pesos en oro y 
25.806.074 pesos 3£ reales en plata, que componen la totalidad de 27.165.888 pesos 3 J reales, siendo 
la mayor amonedación que se ha hecho, desde qne se halla aquella casa incorporada á la corona.

9® A l notorio zelo con qne el Exmó. Sr. virey de este reyno D. José de Iturrigaray ha promovido 
la policía de caminos, que se hallaba tan atrasada en toda la América, y la particular protección que 
se ha dignado dispensar al que se está construyendo desde esta plaza, por Xalapa hasta Pero te, á  
cargo de este consulado, que con tanto empeño, exactitud y dispendio ha procurado la pronta y sóli
da cxecucion de tan interesante obra, que conduce á la común felicidad de este reyno, se debe la justa 
satisfacción de poderse anunciar al público que se hallau concluidas en dicho camino 65.755 varas li
neales en los diversos tramos que median entre las Vigas y la Rincouada, con 106 alcautarillas, 42.470 
varas de contrazaqjas, y las correspondientes de maniposterías, terraplenes y empedrados, con mas 
las de los trozos que se van adelantaudo, proporcionando ya el cómodo tránsito de recuas y caminan
tes, pndiendo baxar en coches hasta Xalapa: también está principiada la graudc empresa del Pueute 
de la Antigua en el parage de la Ventilla, y quasi rematados los principales pilares, continuaudose 
con tal actividad, que se concluirá dentro de pocos meses.

10? Han fallecido en esta ciudad en el precitado año de 1805, de todas enfermedades, cutre ha
bitantes y transeuntes, 1.049 personas, en cuyo total se hallan inclusos 76 párvulos, 219 adultos del



hospital militar de Sau Garlos; 375 del general de Sau Sebastian, y 73 del de inugercs de Lorcto. 
Eu una nota puesta al pie del estado de San Carlos, se expresa que desde fines de Junio del mismo 
año lia cesado la calentura pútrida o vómito uegro; y que sieudo la entrada de los de esta clase 366, 
sanarou 263 y murieron 103. Eu otra que contiene el de Sau Sebastian, se relaciona que la genera
lidad con que se reciben eufermos de todas calidades, clases y dolencias, y la particular, costosa y ca
ritativa asistencia que disfrutan, contribuyen á que las estaucias sean uotoriameute mayores, que las 
qne manteuia el extinguido de Montes Claros; y que muchos enfermos, así del vecindario, como de 
las rancherías y pueblos de los contornos, que han abandonado por largo tiempo su salud, acuden al 
hospital quando ya no están capaces de otros socorros que los espirituales. Para formar un cálculo 
de la correspondencia que hay entre vivos y muertos, aunque faltan datos positivos, es fácil aproxi
marse á lo cierto; las embarcaciones mercantes entradas en el propio año son 104, que reguladas á 20 
hombres, é incluyendo 1.150 de los de guerra, hacen 3.230 marineros: en el tráfico de recuas se han 
ocupado sobre 50.000 muías, para cuyo manejo se necesitan 7.500 arrieros: los titereros, pasageros, 
tropa, sirvientes, mcuestrales y vivanderos suben de 5.500 que resumados componen 16.230 indivi
duos, á los que agregados mas de 20.000 habitantes de que se compone esta población y sus arraba
les, forman una totalidad, aunque diminuta, de 36.230 vivientes, y en tiempo de paz ascenderán á 
mucho mas; de suerte, que siendo los muertos 973 (con exclusión de los párvulos, porque la natura
leza es siempre muy delicada en sus principios) corresponde á dos y dos tercios no cabales por ciento, 
que es mucho menos de lo que resulta en otras ciudades, así de España como de América; y conven
ce plenamente qne no es tan mortífero este clima como tantos lo exágerau.

11? El fanal giratorio cesó eu su diaria iluminación por las actuales circunstancias, á representa
ción de este consulado, y con dictamen del señor comandante de mariua de este apostadero, y solo se 
encieude quando hay barco nacional á la vista.

El número de juicios verbales que ha despachado el real tribunal han sido 94, y el de expedien
tes 79, unos y otros concluidos sin gasto de las partes, no quedando pendientes mas que los de algunos 
concursos que sigueu sus regulares trámites de liquidación de cuentas, &c. Veracruz y Febrero 24 
de 1806.— Josejpk M aría Quirós.



NUMERO 19.
B A L A N Z A  del comercio de Vera-Cruz correspondiente al año de 1806, fo r 

mada por el consulado en cumplimiento de las órdenes del rey.

IMPORTACION GENERAL.



D E  A M É R IC A .
AGRICULTURA fe INDUSTRIA COLONIAL.

EN  BU QU ES N E U T R A LE S.
MANUFACTURAS DE ALGODON.





RECAPITULACION.



HECHO EN 289 BUQUES. A SABER.

NOTAS.

1. a Esta balanza demuestra que el valor total del comercio general de este reyno con la Me
trópoli, puertos neutrales y de América, ha ascendido en el año anterior de 1806 á 12.616.535 pesos: 
excede al de 1805 en 8.361.398; pero cotejado con el de 37 millones á que llegó en los últimos de 
paz, -queda reducido como á una tercera parte, y á mucho menos si se atiende al mas alto precio que 
en el presente tiempo tieneu los efectos ultramarinos: por consiguiente ha sido perjudicado gradual- 
meute en las otras dos, por las naturales conseqüencias de la actual guerra, tanto el giro de España 
como el colonial.

2. a La importación nacional enropea, aunque ha subido á 1.825.579 pesos, en lugar de 1.514.473 
que produxo en 805, dista mucho de los 10 millones y pico que rindió en 803 y 804; resultaudo en 
contra de la agricultura é industria de España como 9 milloues que en 806 han quedado sin salida 
para esta Am érica; pues aunque también se han introducido de los puertos del Seno en artículos de 
la Península valor de 26.265 pesos deben considerarse por sobrantes del de 805 en aquellos destinos.

3. a La importación extrangera procedente de la navegación directa de nuestra Metrópoli, es solo 
de 327.295 pesos, á los que debeu aumentarse 3.485.655 introducidos por buques ueutrales en manu- 
faetnras de algodón, licuzos, lanas, y abarrotes; y así se eleva á 3.812.950; de que deducidos 361.846 
pesos de los artículos que pertenecen á nuestra agricultura é industria europea quedan líquidos 
3.451.104; aproximándose tanto á la de 4.493.736 del año de 804, época de paz, que no hay mas di
ferencia que 1.042.632 pesos, quando en la nacional es de 9 millones según se ha manifestado.

4. a La esportacion para España, limitada á los pocos frutos que han podido llevar los místicos y 
barcas sin ninguna moneda, por estar prohibida su salida, compone la suma de 803.037 pesos: la hecha 
por neutrales con inclusión de 3.151.905 pesos en plata efectiva 4.101.534; y ambas la de 4.904.571 
pesos: debiéndose observar, que los frutos que se han extrahido por las naves españolas y neutrales 
en el citado año de 806-importan 1.752.666 pesos; y sieudo el de 4 millones con corta diferencia en 
los comunes de paz, ha padecido la agricultura é industria de N. E. el atraso de 2 millones de pesos, 
por la falta de saca de sus producciones.

5. a La introducion de efectos coloniales ha sido casi igual á la de 805, y lo mismo la exportación 
de los de este reyno por estar igualmente prohibida la extracción de moneda, cou la que en tiempo 
de paz, está graduada eu 3 millones de pesos.

6. a No se inclnyen en esta balanza los caudales embarcados por pertenecientes á la Real H a
cienda, de cuya cuenta se han introducido, en efectos y pertrechos navales valor de 171.000 pesos.

7. a Los enjunques y abarrotes han tenido una uotable declinación en los altos precios á que lle
garon á principios de la guerra, especialmente la canela, clavo, azafran, papel, fierro, acero, y caldos. 
Se advierte poquísimo corriente en los vinos; y aunque el de Xerez mantiene algún consumo, es poco 
en comparación al qne tuvo en los años anteriores: el de Málaga se halla abatidísimo y con muy poca 
demanda en todo el reyno; y solo tienen preferencia entre los tintos, los costeños; y mas que todos 
el de Burdeos embotellado. También se hallan sin despacho los pintados, mascadas'y demas manu
facturas catalauas.



8. a En quanlo á los frutos de América prosigue en decadencia el azúcar por falta de extracción 
competente á la Zafra de este Reyuo: los añiles mantieuen su precio ordinario; pero la grana, vayni- 
11a, zarza, pimicuta, purga y algodou lo tienen bastante subido.

9. a El tráfico marítimo de las costas laterales de esta plaza hecho en 81 barcos venidos en 7 
comboys lia producido 199.300 pesos en los artículos de algodón, cacao, café, purga, zarzaparrilla, 
pimienta malagucta, sebo, eneros al pelo, y curtidos, maiz, frixol, ladrillo, cal, toda clase de maderas 
y  otras meuudeucias: suma cortísima respecto de los aumeutos de que es susceptible este importante 
tráfico.

10. a Eu el puerto de Acapulco han entrado en una fragata procedente de Manila, otra de Lima, 
y tres, eou dos bergantines de Guayaquil las mercaderías siguientes: 512 bultos de efectos de Chi
n a— 32.470 cargas 47 libras cacao Guayaquil.==6 arrobas manteca de id = 7 7 1  quintales c o b r e =  
2.044 arrobas 19 libras cascarilla — 125 arrobas calisaya=25 libras cstracto de quina.=5.520 pie
les de vicuña.=243 arrobas 22£ libras lana de id .= 162  sombreros de id .=100 medias suelas.=2 ar
robas de canchalagua.=804 quiutales 9 libras de algodón— 60 arrobas aceyte de com er.=100 boti
juelas accytunas=328 arrobas almendra.=89 de pasas=1.600 mazos de chaquira=536 sombreros 
negros.=14 docenas id. de p a ja = 8  zurrones de setailla de a lfalfa .= l caxou de abanicos ordiua- 
r io s .= l dicho cou trages y chales de crespón y lin o n = y  28 cortes de túnicos de alepín; ignorándose 
los retornos que han llevado.

11. a Se han acuñado en la real casa de moneda de la capital de México en todo el año de 1806.=  
1.352.348 pesos en oro .= 23 .383.672 pesos 6 reales eu plata, que compouen la totalidad de 24.736.020 
pesos 6 reales.

12. a Eu el camiuo real de Xalapa que se construye á cargo de este consulado se lian executado 
y  concluido desde 25 de Febrero de 803 en que dio priucipio la obra, hasta fin de Diciembre de 806 
todas las siguientes.=201.859 varas quadradas de desm onte=388.544 cúbicas de terraplcues= 
42.570 de mamposterías=19.612 varas lineales de em pedrados=49.205 de contrazanjas=139 al
cantarillas y 79.228 varas lineales de camiuo, cou mas los tramos que se hallan empezados, los gale
rones formados para aloxamieuto de la tropa, forzados y operarios libres, y otras oficinas respectivas.

Las muy tempranas, extraordinarias y continuas lluvias del año anterior no solo atrasarou la con
clusión del Puente del Rey que se está fabricando sobre el rio de la antigua, tenieudo que suspender
se todos los trabajos por sns elevadísimas repetidas crecientes; sino que hallándose el arco del centro 
acabado de cerrar, y sin haber habido tiempo para que se consolidase, se arruino cuteramente; que
dando, y  permaneciendo hasta ahora sin la menor lesión, otro arco que le seguía por la banda del 
Sur, á pesar de no tener por sus extremos mas ayuda que los pilares que lo sostienen, de estar en el 
cauce del rio quaudo toma alguna extensión, y de haber resistido su grande empuje y  el de la pali- 
sada que llevaba consigo. En quanto varió la estación se volvió á trabajar y se continuará con el 
mayor empeño hasta su fiualizacion, para que quauto antes disfrute el público de las veutajasque le 
proporcioua este recomendable edificio.

13. a En el año de 1806 se euterraron en esta ciudad 663 personas de todas clases estados y sexós 
con inclusiou de 65 párvulos: las 298 fallecidas en ella y en las rancherías de sus inmediaciones; y 
las restantes 365 cu los hospitales, cuyos resultados en el año han sido, á saber:

Ha habido 27 enfermos de bómito negro, de los cuales murió 1 y sanaron 26, a quieues se les 
administró la quina por el método de Don Thadco de la Fuente; pero su corto ufanero no asegura 
aúu, si serán aquí ̂ an constantes como en la Andalucía sus bueuos efectos. La correspoudeucia que



lmy entre vivos y muertos fundada en los mismos cálculos de la balanza anterior se aproxima á 
lioo* por 100 rcgulaudo a 20 hombres cada uno de los 157 buques entrados en este puerto; que con 
500 de los de guerra son 3.640 marineros: en el tráfico de recuas se emplearon 49.139 muías, para 
cuyo manejo se necesitan 7.370 arrieros: los litereros, pasageros, tropa, sirvientes y vivanderos suben 
a 4.500, que mudos componen 15.510 y sumados con mas de 20.000 habitantes de que se componen 
esta población y sus arrabales forman una totalidad de vivos que asciende á 35.510 y de ellos mu
rieron 663: si de esto se rebaxan los 65 párvulos quedan 598 adultos y estos corresponden á solo 
l,g* por 100; acreditándose cada vez mas, que este resultado es mucho menor del que se experimen
ta en otras ciudades así de España como de América. Por el estado impreso del hospital de San 
Pedro de Puebla del mismo año de 1806 se ve que entraron 6.566 enfermos y murieron 1.032, que 
corresponden á 15,^ por 100; y deduciendo 1.099 heridos de que fallecierou 84 quedan 5.467 y 
muertos de enfermedad 948 que salen á 17& por 100. En M éxico en el año de 1805, según el esta
do de fojas 203 de la guia de forasteros de 806, entraron eu 12 hospitales 18.398 y murieron 1.773, 
que corresponden á 9$> por 100. En el hospital provisional establecido en la Rinconada para los 
trabajadores del camiuo de Xalapa entraron el año anterior 1.616, de los que existen 73 y murieron 
51, que corresponden á di por 100, sin que hubiera un solo cufermo de bómito negro.

1 4 /  De las uaves mercantes procedentes de este puerto en 806, según las noticias que se han po
dido adquirir, han sido apresadas 9 ; ha naufragado en su navegación 1; y la fragata portuguesa, el 
Corazón de María, fué detenida en Providencia. Por efecto de los temporales que aquí se han 
experimentado, han perecido 9 barcos del comercio de varios portes, que arrojó el viento norte á 
la costa.

15. a H a seguido ilumináudose el fanal giratorio quando hay embarcaciou á la vista.
16. a Los juicios verbales que ha despachado este real tribunal han sido 83, sin incluir en este nú

mero los que ocasionan los concursos, y las juntas de acreedores; y el de expedientes 78, concluidos 
los unos y los otros sin ningún dispendio por las partes: quedando pendientes quatro, procedentes de 
los mismos concursos.— "Veracruz 24 de Enero de 1807.— Joseph M aría Quirós, secretario.



NUMERO 20.
B A L A N Z A  del comercio marítimo de Vera-Cruz correspondiente al año de 

1807, formada por el consulado en cumplimiento de las órdenes del rey.

IMPORTACION GENERAL.
DE E S P A Ñ A .

AGRICULTURA íu INDUSTRIA NACIONAL.





E X P O R T A C IO N  G E N E R A L .
PARA ESPAÑA.

Agricultura é  industria colonial.



P A R A  A M É R IC A .
AGRICULTURA É  INnUSTRIA COLONIAL.



RECAPITULACION.

T R A F IC O  DE L A S  COSTAS L A T E R A L E S  D E  ESTE PU E RTO ,
HECHO EN DICHO AÑO DE 1807.

IM P O R TA C IO N .



NOTAS.

1* Según la antecedente demostración, el comercio general de este reyno con la matriz, puertos 
nentrales y de América ha ascendido en el año próximo pasado de 1807, á 39.233.845 pesos fuertes: 
cscedc al de 1806 en 26.617.310 pesos, y sobrepuja considerablemente á todos los de las épocas de 
paz, de que se tiene noticia, á eseepeion del de 1802, que llegó á 60.445.955 pesos por los muchos 
fondos que se detuvieron aqní en los anteriores por causa de la guerra.

2? La importación nacional europea suma 3.662,053 pesos, y agregándole 496.663 por el valor 
de los artículos de la agricultura é industria de nuestra Península, que se han iutrodueido en buques 
neutrales, silbe a 4.158.716; y sin embargo, dista mucho de los 10.000.000 que rindió en 803 y 804, 
resultando que por las consecuencias de la preseute guerra se han perjudicado los productos de las fá
bricas y labranza de la metrópoli en 6.000.000 de pesos.

La importación estrangera procedente de la navegación directa de España, es solo de 694.032 
pesos; pero añadiendo 9.637.232 por el líquido valor de las mauufacturas de algodón, lino, lanas, se
das y abarrotes, qne se lian eondncido de puertos neutrales con deducción del de los efectos pertene
cientes á nuestra Península iuelusos en sns cargamentos, se eleva á 10.331.264; cantidad estraordina- 
ria, y de qne-no ha habido ejemplar; pues el mayor monto, que es el del año de 1802, fue solo de
8.851.640 pesos.

4f La csportacion para Europa en frntos coloniales ha sido de 612.733 pesos, y la hecha por neu
trales con inelnsion de 19.287.710 en plata efectiva, importa 21.406.097 pesos; de suerte, que no va
liendo todos los frntos estraidos mas que 2.118.387 pesos, ha esperimentado la industria y agricultura 
de X . E. nn atraso de 2.000.000 de pesos.

5* La introducción en este puerto de efectos de las demas colonias nacionales, ha subido eu el ci
tado año á 2.246.532 pesos, y la esportacion limitada á 488.503 es mas corta que la de 806, por cau
sa de seguir prohibida la estraeeion de moneda.

6? Los caudales que se han embarcado por cuenta de la real hacienda, y los artículos que se han 
introducido de su perteneueia no se incluyen en esta balanza.

7! Se han rematado en el juzgado de esta intendencia, y en el del apostadero de marina por caí
dos en la pena de comiso, con inclusión de una fragata presa, según el pormcuorque consta en el dia
rio mercantil de esta ciudad, 1.688 piezas caserillos-914 varas casimires-17.032 idem ereas-7.039 id. 
cotonías-1.528 piezas bretañas legítimas y eontrahechas-32.224 varas listado de hilo-1.617 bultos 
holán y estopilla-9.955 varas muselinas y muselinetas-12.218 idem panas-6,053 docenas pañuelos de



algodón de todas elases-7.095 varas ruan-y 147.568 idem zarazas anchas, eutreauehas y angostas, 
enyo valor con el de otros artíeulos á los preeios eorrientes, y también el de tres buques con sus apa
rejos, es el de 514.249 pesos.

8? Han seguido en declinación los precios del papel, eanela, azafran, fierro, acero y demas artí
culos correspondientes á enjunques y abarrotes; y aunque el aguardiente eatalan se vendió por Junio 
de este año á 130 pesos barril, posteriormente lia bajado hasta 70, prosiguiendo sin ningún despa- 
eho los pintados y otras manufacturas eatalanas.

9? Por lo que respecta á los frntos de Amériea no han tenido alteraeion los azúeares, añiles y 
pnrga; y únicamente han conservado sus altos precios los algodones, la grana, el palo de Campeche, 
la pimienta malagueta, la vaynilla y la zarzaparrilla.

10? El tráfieo de las eostas laterales de esta plaza, que se ha heeho entre 304 buques, ha aseeu- 
dido en todo el año de 1807 á 1.071.325 pesos; y es muy probable que en tiempo de paz suba de 
3.000.000, tanto porque no tendrá obstáculos esta navogaeion, eomo porque podráu apliearse á la 
agricultura los muehos individuos que se hallan empleados en el servicio de las armas.

11? En el puerto de Aeapuleo han entrado en el propio año dos fragatas y dos bergantines de 
Guayaquil que han eonducido 19.530 cargas de eaeao de 81 libras-300 arrobas de almendra-500 pie
les de vicnña-160 sombreros de idem-66 eajas de easearilla y otras menudencias. En el mismo, pro
cedentes de Realejo, dos faluchos eon 5.400 arrobas de algodon-1.700 piezas de mahones y otros 
artículos de poea entidad. Asimismo de Manila la fragata el Magallanes, euyo cargamento no se 
ha meneiouado porque no so halla en las gacetas de México de donde se lian saeado estas notieias; 
ni tampoeo el de tres fragatas y dos bergantines que arribaron á Sau Blas, sino solameute el de la 
fragata San Andrés, qne condujo 10.300 eargas de cacao Guayaquil; ignorándose los retornos que 
todas han llevado.

12? Se han aeuñado en la real easa de moneda de la eapital de Méxieo en el referido año, 
20.502.433 ps. 7J rs. en plata, y 1.512.266 en oro, que componen la totalidad de 22.014.699 ps. 7J rs.

13* En el eamiuo real de Jalapa, que se eonstruye á eargo de este eonsulado, se hau ejeeutado y 
eoneluido desde 15 de Febrero de 1803, que dio principio la obra hasta fin de Dieiembre de S07 las 
siguientes-225.030 varas eúbieas de desmonte-463.737 id. de torraplenes-48.860id. de mampostoría- 
26.081 varas lineales de empedrado-59.141 id de eontrazanjas-166 alcantarillas-y 90.807 varas li
neales de eamiuo, eon otros trabajos que están empezados, los que se han heeho en el Eucero y en los 
tramos de Corral Falso y Pajaritos. Está casi eoneluido el Puente del Rey que se ha fabricado so
bre el rio de la Antigua, sin qne le falte otra cosa que acabar los pasamanos y el empedrado de la 
superficie: habiéndose esperimentado su solidez y firmeza eon motivo de la fuerte creciente que tuvo 
el rio en el año próximo pasado, en la que subieron las agnas 9£ varas sobre su nivel ordinario. Tam
bién se están formando otros puentes en el rio del Cópale y en el de San Juan: en el primero que 
eoustará de dos arcos de á 15 varas de diámetro, se han rematado los pilares hasta la altura de los 
arranques; y en el segundo se están abriendo los eimicutos.

14? TJn furioso temporal que se esperimeutó en este puerto en los dias S y 9 de Setiembre último, 
y con una mar tan formidable que subió por las murallas, rompió las puertas.que estaban cerradas 
y atrancadas, doblando los cerrojos de bronee y haciendo otras averias.de bastante consideración, 
ocasionó la pérdida de varios buques: un bergantín, dos goletas y dos paylebotes naufragaron en el 
bajo de la Lavandera: un bergantín se fuá á pique cerea del fondeadero: en las playas bararon tres 
goletas, tres bongos y un barcolongo, todos costaneros, cou mas nueve barcos pescadores y pedreros, 
siete guadaños y la falúa y bote del resguardo. A  la fragata O y á los bergauliues Alerta y Saeta 
les faltaron los eables, y hubo en la bahía otros muchos descalabros, que se remediaron por las acti
vas disposiciones del señor eomaudante de marina de este apostadero; no habiéndose ahogado mas que 
euatro hombres. Con el propio temporal perecieron en Campeehe 52 einbarcacioucs, 100 canoas y 
un convoy de 5 velas que habia salido para este puerto: se inuudaron la ciudad y sus barrios, destru
yéndose 144 easas eon algunas de piedra; y en el reconocimiento que se hizo por aquel gobierno, re
sultó que la mar se llevó 45.000 fanegas de sal y gran porciou de palo de tinto.



15? lían fallecido en esta ciudad cu el precitado año de 1801-112 personas de todas clases, esta
dos y sexos, con inclusión de 82 párvulos: las 310 pertenecen a este vecindario y á las raucherxasde 
las inmediaciones, 113 al hospital real de San Carlos, que seguu las entradas corresponden á 2£ por 
100: 234 al de San Sebastian, que por el misino cálculo resultan á 101 por 100: 55 al del Loreto id. 
á 241 por 100; y en el comuu de habitantes, forasteros, tropa, marinería y arrieros, se aproximan á 
2 por 100: lio habiendo Jiabido ningún enfermo de vómito prieto, cuya dolencia, como otras que afli
gen al género humano, debe tener sus periodos en que cesa, pues ya se ha advertido una época de mas 
de veinte años en que enteramente desapareció de este puerto. En el hospital ambulante de la obra 
del camino real de Jalapa cutrarou en el propio año entre militares, forzados y paisanos, 1.688 indi
viduos, de los que murieron 34, que tocan á 2£¡¡ por 100 con corta diferencia.

16? lian entrado en esta plaza en el mismo año 62.983 muías cargadas, 15 coches, 2 carros y 
400 literas; y han salido 125.129 muías con carga ( * ) ,  14 coches, 2 carros, 394 literas y 462 volan
tes de camino.

11? E! fanal giratorio se ha iluminado siempre que ha habido embarcación á la vista.
18? Los juicios verbales que se hau despachado en este real tribunal en 801 han sido 12, sin in

cluir en este numero los que ocasionau los concursos y  las juntas de acreedores; y el de espedientes 
judiciales 59, concluidos unos y otros sin ningún dispendio por las partes; quedando pendientes once 
en examen de coutadores, en estado de sentencia en alzadas, corriendo los trámites de competencia, 
y en el superior gobierno. Veracruz, 1. °  de Febrero de 1808.

(•) En el número de millas cargadas se incluyen ademas de las recuas de camino real, las demas bestias que en- 
irán y salen con víveres, equipajes y otros artículos que se han introducido y estraido de esta ciudad para los pueblos, 
haciendas y rancherías de las inmediaciones y de las costas laterales.



NUMERO 31.
B  A L A N Z A  del comercio marítimo de Vera-Cruz correspondiente al año de 

1808, formada por el consulado en cumplimiento de las órdenes del rey.
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NOTAS.

1? El comercio general de este reyuo cou la matriz, puertos extrangeros y de América, lia ascen
dido en el año próximo pasado de 1808, según consta de la antecedente demostración, á 25.011.806 
pesos, resultando una diminución de 14.232.039 pesos comparado con el del'año anterior de 1807, por 
la snspeusion de exj ediciones neutrales.

2? La iinportaciou nacional europea suma 2.367.528 pesos, á los que agregados 583.680 pesos, 
valor de los artículos de la agricultura é industria de nuestra Península conducidos en buqnes extran
geros, y 322.612 qne se lian introducido de los puertos de la América española, sube á 3.273.830: 
de lo qne se deduce que comparada con la de los años de paz, hay la diferencia de cerca de 7.000.000 
de pesos, en que han sido perjudicados los productos de las fábricas y labranza de la metrópoli.

3? La importación extrangera procedente de la navegación directa de España, ha sido su raouto
655.646 pesos, que nnidos á 4.437.634 petos por el valor de las manufacturas de algodón, liuo, lana, 
sedas y abarrotes que se han conducido de puertos extraugeros, y 173.118 délos de nuestra América, 
se eleva á  5.266.398 pesos que son casi 2.000.000 mas que la nacional.



4? Se han exportado para Europa en plata y frutos coloniales 5.917.231 pesos, y para países ex
trangeros eu las propias especies 5.887.433 pesos, que reunidas forman la totalidad de 11.S04.664 pe
sos; pero eomo los 9.806.357 han sido en moneda efectiva, el importe de los frntos coloniales extraí
dos no llega mas que d 1.99S.307 pesos, experimentando la industria y agricultura de N. E. en el co
tejo de las épocas de paz un atraso de mas de 2.000.000 de pesos.

5? La introducción en este puerto de efectos de las demas colonias nacionales, ha subido eu el ei- 
tado año de 1808 á 2.368.733 pesos, en los que se hallan inclusos los artículos de Europa así patri
cios como extrangeros que se han condueido de ellas; y la exportación ha llegado á 2.793.911 pesos, 
incorporados en ellos 2.066.967 pesos eu plata y 9.720 en oro amonedado.

6* No se han incluido eu esta balanza los caudales registrados por cueuta de la real hacienda ni 
los efeetos que se han introducido de su perteuencia, como ni tampoco los donativos de este reyuo.

7? Los efectos de uuestra iudustria y agricultura nacional procedeutes de la navegación directa 
de España y de puertos estraños introducidos en esta plaza en los 13 años, eoutados desde el de 1796 
primero después de la erección de este consulado, hasta fin del anterior de 1808 lian importado 
56.2S5.791 pesos, y los extrangeros 47.916.070 pesos; y se han exportado en el propio tiempo para 
los mismos destiuos 93.447.423 pesos en plata y oro.— 14.883,609 pesos eu 186 24S arrobas grana 
fiua.— 7.210.401 pesos en 2.304.455 arrobas azúcar, y 9.454.548 pesos en otros frutos. Los que se han 
introducido de las demas colonias de América, han asccudido á 20.758.631 pesos, y se lian extraido 
para ellas en plata y oro 14.632.205 pesos, y eu efeetos y producciones del reyno 8.533.1S7 pesos; re- 
sultaudo que el comercio total ha ascendido en los referidos 13 años á 273.122.065 pesos fuertes.

8? Los efectos caídos en la pena de comiso que se han rematado por los juzgados de la intenden
cia y apostadero han importado en el expresado año de 1808, 279.192 pesos 7J reales; y aunque es 
menos de los 514.249 pesos qne riudieron en el año anterior de 807, siempre es uua deformidad, si se 
eousidera que el valor de los aprehendidos es una muy pequeña parte de los muchos que se habrán 
salvado; lo que merece particular ateucion del gobierno por lo que peijudieau á nuestra iudustria, 
agricultura, navegación é intereses del Estado.

9? Escasea bastante la lenzeria, y principalmente la legitima que tiene uu duplo valor qne el cor
riente en tiempo de paz.

10? Los frutos de América han dismiuuido sus precios, menos la grana fiua y la granillla.
11? El tráfieo de las costas laterales de esta plaza hecho en todo el año de 808, ha llegado á 

926.524 pesos, y es muy regular que aumente bastante en lo snbccsivo por haberse retirado los veeinos 
de sus pueblos, que se hallaban destinados al servicio del rey.

12? Han entrado por tierra en esta ciudad en el precitado año de 1S0S.—3.135 barriles aguar
diente de caña.— 3.S98 sobornales añil.—19S tercios arroz.— 11.810 azúcar.— 136 anis.— 1.170 ea
eao Guayaquil.—641 cebada.—3.141 cobre.— 137 estaño.—2.100 frijol.—2.026 zurroues y soborna
les grana.— 102 granilla.— 28.169 tercios hariua.— 161 habas.— 1.256 jamón.— 187 lentejas.—2.927 
maíz.— 2.324 mauteca.—374 plomo.—63 sobornales polvo do grana.— 651 tercios purga de Xalapa. 
— 57 caxoues vaynillas.—1.759 xabou.—1.115 tercios garbauzo, y 7.516 piezas do otros articulos. Y  
en igual mauera hau salido para lo interior del reyno.— 1.290 tercios aceyte de comer.— 1.764 caxo
ues acero.— 11.403 barriles aguardieute.—12.750 tereios algodou.— 133 eaxones azafran.— 410 baúles 
géneros.—11.382 tercios cacao.— 700 eaxones arpillados.—1.578 toscos.— 4.204 tercios cera de la 
Havana.— 4.507 tercios fierro.— 4.301 baloues papel.— 7.949 tercios ropa.— 10.159 barriles vino.— 
35.923 tereios de otros'varios artículos.

13? Han entrado por el puerto de Acapulco eu el propio año próximo pasado, seis fragatas y dos 
corbetas procedentes de Guayaquil, qué hau conducido 56.603 eargas eaeao de á SI libras.— 4.747 
pieles de vicuña.— 178 arrobas y 12 tercios lana de id.— 1.633 arrobas algodou.— 1.718 arrobas y 
216 eaxones quiua.— 6.908 piezas y 22 tereios mahones.— 288 arrobas lana de alpaca.— 29.975 pi
mienta.— 2.050 clavo.— 450 canela.— 400 piezas lanillas.— 4.600 varas bayetas.— 792 sombreros ue- 
gros.— 192 resmas papel.— 2.920 libras almeudra.— 264 barriles y 3S5 botijas vino.— 294 quintales 
eobre.— 9.397 pesos plata aeuñada y otros pequeños articulos. Igualmente en el de S. Blas proee-



(lentes do Californias en una fragata, dos bergantines y una balandra 451 arrobas cáñamo en greña. 
— 1,13$ botas sebo y manteca de res.— 535 vaquetas y suelas.— 486 zaleas.— 273 pieles de nntria. 
— 263 arrobas queso.— 342 cargas harina.— 479 marcos 2 onzas plata en barras.— 9 marcos 2 onzas 
oro de placer.— 700 pesos cu plata acuñada y otras menudencias, con mas 9.600 arrobas algodou y
4.500 añil que conduxo de Ilcalexo el bergantín Pilar; no incluyéndose la carga del bergantín J3. 
Carlos, ni la de la fragata Primavera por no constar en las gazetas de la capital de México, de don
de se hau sacado estas noticias, ni tampoco los retornos qne han llevado.

14! Se lmn acuñado en el propio año cu la real casa de Moneda de M éxico 1.182.516 pesos en 
oro, 20.703.9S4 pesos 7J reales eu plata, que suman 21.886.500 pesos 7¿ reales, cuya cantidad uni
da á 1474.945.611 pesos 7 tomines 4 granos que se lian acuñado cu los 117 años contados desde el 
de 1690, en que se estableció dicha casa hasta el de 1807 ambos inclusives, resulta la totalidad de 
1496.S32.112 pesos 6 tomines 7 granos.

15? En el camino real de Xalapa que se construye á cargo de este real consulado, desde 15 de 
Febrero de 1S03 cu que dio principio la obra, hasta fin de Diciembre último se han executado las 
siguientes.— 237.916 varas cúbicas de desmonte.— 545.969 de terraplén.— 58.700 de manipostería. 
— 29.970 varas liueales de empedrado.— 67.060 de contrazanja.— 191 alcantarillas, y 103.599 varas 
lineales de camino; quedando enteramente concluido el P uente del R ey con sus pretiles y  guarda 
ruedas, y dos lunetas con sus asientos á su entrada y salida, é igualmente el del rio Cópale compues
to de dos ojos de 15 varas de diámetro cada uno, y también el del rio de S. Juan que contiene un ojo 
de 17 varas y otros dos de 6 de diámetro.

16? Se han enterrado en esta ciudad en el precitado año de 808.— 854 cadáveres.— 354 de este 
vecindario, en que están inclusos 74 párbulos.— 10 adultos de las doctrinas de Medellín, Antigua y 
Boca del Rio.— 131 del hospital real de S. Cárlos, que según los enfermos entrados corresponden á 
3¡ por 100.— 279 del general de S. Sebastian, que por el mismo cálculo resultan á Sl por 100.—  y 90 
del de mugeres de Loreto. id. á 26 por 100; no siendo extraña la diferencia que se nota entre el de 
S, Cárlos y estos últimos, porque nadie ignora la repugnancia qne por lo común tienen los pobres de 
acojersc á ellos sino quando se ven desesperanzados de vivir; lo que no sucede con la tropa y marine
ría del rey. En la obra del camino real de Xalapa han fallecido en el hospital ambulante del Paso 
de Ovejas 51 personas entre militares, forzados y  libres que tocan á 2¿ por 100; y en el de S. Juan 
114 idem á 4f por 100.

17? Han entrado en esta plaza en el mismo año.— 54.560 muías cargadas.— 53 coches.— 2 car
ros.— 394 literas: y han salido 66.599 muías con carga.— 52 coches.— 2 carros y 391 literas.

18? El fanal giratorio se ha iluminado siempre que ha habido embarcación á la vista; pero desde 
22 de Diciembre último se enciende todas las noches.

19a Se han despachado en este real tribunal en el año de 1808.— 38 juicios verbales, sin incluir 
las juntas y concursos de acreedores, y 65 expedientes sin ningún dispendio por las partes, quedando 
pendientes 15 para la liquidación de bienes de los fallidos, y los que últimamente se han pasado al 
tribunal de Alzadas. Veracruz, l . °  de Marzo de 1809.
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RECAPITULACION GENERAL



TRAFICO DE LAS COSTAS LATERALES.

IMPORTACION.

NOTAS.

1? El comercio general de este reino eon la matriz j  puertos de América, ha ascendido el año 
próximo pasado de 1809, seguu se aeredita de la auteeedente demostración, á 4S.706.519 pesos, es- 
ccdiendo al de 1808 en 23.694.713, siendo de notar que á eseepeion del de 1802, que llegó á la grue
sa eautidad de 60.454.955, es el mayor que se ba becbo desde el establecimiento de este eonsülado.

2? La importaeion nacional europea suma 10.252.698 pesos; á los que agregados 687.605 por va
lor de los artículos de la agricultura é industria de nuestra Península, conducidos á este puerto de 
otros de Ainériea, sube á 10.940.303, euyo monto es igual al ordiuario en los años de paz.

3? La importación estranjera procedente de la uavegaeion direeta de España, sum a.6.913.087 
pesos; que unidos á 932.57S por valor de las mauufaeturas de esta elase reesportadas también de 
otros puertos de Amóriea, se eleva á 7.S45.6G5, escediendo á ésta la nacional en 3.094.63S,

4? Se han esportado para los puertos habilitados de España 16.338.812 pesos en oro y plata, y 
5.486.414 en frutos coloniales, eompouiendo la totalidad de 21.825.226 pesos, que son 4.657.912 mas 
de lo que importan los efectos introducidos en este reino procedentes del comereio directo de España.

5* La importación de Amériea. en productos de su agricultura é industria territorial, recibidos 
en este puerto de mar en fuera en el eitado año de 1809, aseiende á 1.643.018 pesos, y á 1.620.183 
los efectos enropeos venidos eu las mismas espediciones en ealidad de invendibles ó de sobrantes de 
registros de España, lo que á mas de no tener ejemplar en las épocas anteriores, manifiesta el estre- 
mado abúso que se ba heelio por algunos ncgociautes, de las reales órdenes que permiten la reespor- 
tacion de los espresados efeetos de un puerto á otro de Amériea; dándose mucho lugar á que se ha
gan suplantaciones, y á que se cometan mil fraudes eu grave peijuieio del real erario y  del eomercio 
de la Metrópoli, cspccialmeute en aquellos eu que se tolera la eutrada de buques estranjeros; siendo 
por esta eausa mayor la ocasión de que se introduzcan contrabandos.

6? Lo esportado para las mismas eolouias de Amériea han sido 6.452.307 pesos: los 5.454.688 
en oro y plata, y 997.619 en produetos de la agricultura é industria de este reino; que es un duplo 
del valor de la importación de las propias eolonias, aun con inclusión de los efectos de Europa traí
dos de ellas, y la mayor cantidad que se ba esportado en éomparaeion á la de los años anteriores; lo 
que puede muy bien proeeder de las partidas de numerario éonducidas á la Habana y Caraeas, para 
la eompra de azúcar y caeao con destino á España; y siendo así, sube la esportacion para ésta en 
mas de 3.000.000 de pesos de la que ha sido en derechura.



7? No se han incluido en esta balanza los caudales registrados por cuenta de la Real Hacienda, 
el azogue, papel, ni otra cosa alguna de su pertcuencia,

8* Los efectos de nuestra iudustria y agricultura nacional procedentes de la navegación directa 
de España y de puertos cstraños introducidos eu esta plaza en los catorce años contados desde el de 
1*196, siguiente al de la erección de este cousulado hasta fiu del anterior de 1809, han importado 
66.538.489 pesos, y los estranjeros 54.830.6*17.— Se han esportado en el propio tiempo para los mismos 
destinos 109.786.235 pesos en plata y oro; 17.470.S09 cu 207.SOS arrobas de grano fina; 7.692.893 
en 2.554.701 arrobas de azúcar de este reino, y 11.871.270 en otros frutos. Lo que se ha introdu
cido de las demas colonias de América, monta su valor á 24.022.032 pesos; y se han est'raido para 
ellas en plata y oro 20.086.893 pesos, y en efectos y producciones del reiuo 9.530.806; resultando que 
el comercio total de este puerto ha importado en los referidos catorce años 321.830.104 pesos.

9? Los comisos rematados en los juzgados de esta intendencia y apostadero, y enterados en cajas 
reales en todo el precitado año de 1809, han importado 91.070 pesos 4 granos; y aunque ha sido mu
cho menos su valor que en los anteriores, no por esto se han miuorado los contrabandos que cou es
candalosa publicidad y ruina del comercio nacional y de los fieles negoeiautes, y grave detrimento de 
los intereses reales, se introducen eu esta plaza.

10? Contiuúa la escasez de la lencería y principalmente la legítima; el papel, acero, azafran y 
fierro, mautieuen regulares precios, y los caldos lian decaido por su abundancia, con especialidad los 
vinos, que ofrecen á sus interesados mucho quebranto.

11? Entre los frutos de América, se hallan actualmente sin demanda el azúcar y los añiles: la 
purga de Jalapa, pimienta malagueta y zarzaparrilla hau disminuido su estimación, y solo las grauas 
conservan sus altos precios, á causa de que progresivamente se va miuorando su cosecha; y auuque 
la del presente año manifiesta alguua abundancia, es de temerse que si no se adoptan por el gobierno 
las mas prontas y eficaces providencias para su fomento, llegue á anonadarse este rico y  precioso tiu- 
te que únicamente se produce en esta Nueva-Espaüa.

12? El tráfico de las costas laterales de esta plaza, hecho en el referido año de 1809, ha llegado 
á 970.723 pesos, y no se advierte en él ninguu incremento, á causa de hallarse empleados en el ser
vicio de las armas la mayor parte de sus vcciuos dedicados á la agricultura.

13? Se han acuñado en el propio año en la real casa de moneda de México 1.464.818 pesos en 
oro, y 24.708.164 pesos 2 reales y 6 granos en plata, que suman 26.172.982 2 6 ; cuya cautidad, unida 
á 1.496,832.112 pesos 6 tomines y 7 granos que se hau acuñado en los 118 años contados desde el de 
1690 en que se estableció dicha casa hasta el de 1808 inclusive, resulta la totalidad de 1.523.005.095 
pesos 1 tomiu y 1 grano.

14? En el camiuo real de Jalapa, que se coustruyc á cargo de este real consulacjo desde 15 de 
Eebrero de 1S03, en que dio principio la obra, hasta fin de Diciembre último, se han ejecutado las 
siguientes:— 240.195 varas cúbicas de desmonte— 574.319 de terraplén— 64.284 varas eúbicas de 
manipostería— 32.293 varas liuealcs de empedrado— 68,519 id. de contrazanjas— 202 alcantarillas y
106.119 varas liuealcs de camiuo. En el pucute de Taso de Ovejas, que debe constar de cinco arcos 
de diez y siete varas de diámetro, se han heeho ya cuatro y solo faltaba que cerrar el último. En 
el rio de Tula se ha fabricado otro puente de tres ojos, siendo el del centro de doce varas de diáme
tro y de cinco los laterales: también se ha fabricado uno de un ojo de doce varas de diámetro eu el 
arroyo llamado de Lagartejos; quedando desde Paso de Ovejas hasta esta plaza allanado y franquea
do el camiuo provisioualmeute con la posible comodidad para el tránsito de recuas y de carruajes, di
rigiéndose ya todos por este nuevo rumbo.

15? Han fallecido en esta ciudad eu el precitado año de 1809, 2.021 persouas:— 540 de este ve
cindario en que se hallan iuclusos 90 párvulos y 8 adultos correspondientes á las Doctrinas de Me
dellín, Antigua Vera-Cruz y Cotaxtla:— 533 del hospital real de San Cárlos:— 846 del general de 
San Sebastian; y 102 del de Lorcto para mujeres. En la obra del camino real de Jalapa han falle
cido asimismo en el hospital ambulaute del presidio de Paso de Ovejas 57 personas entre militares, 
forzados y libres.



16! El total de enfermos entrados en el hospital general de San Sebastian en dicho año, se com
pone de 883 ultramarinos, 692 de esta intendencia, 43 de esta gobernación, 45 de esta ciudad, 2.654: 
del resto del reino, y 31 cuya patria se ignora por haber entrado y muerto privados; habiendo ascen
dido su gasto total a 66.569 pesos 4 reales.

17! Hau entrado cu esta pinza eu el mismo año, 53.718 midas cargadas, 60 coches, 28 carros y  
444 literas; y han salido 59.562 midas cou carga, 69 coches, 28 carros, 437 literas y 321 bolantas.

18! Sígnese ihiniiimudo todas las noches el fanal giratorio para demarcar el puerto.
19! Se lian despachado en este real tribuaal en todo el año de 1809, 57 juicios verbales, sin in

cluir las juntas y concursos de ncreedores, y 72 espedientes; sin que ni en los unos ni c d  los otros ha
yan tenido ningUD dispendio las partes; quedando solo pendientes los de liquidación de bienes de fa
llidos, y los que últimamente se han pasado a! tribunal de alzadas.

Veracruz 1! de Marzo de 1810.— Josejph Mar ¿a Quirós, secretario.
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E X P O R T A C IO N  P A R A  A M E R IC A .
EFECTOS DEL REYNO.

16.851 arrobas algodón con pepita.$ 25.2S5
5.559 id. anis....................................  16.671
5.430 libras añil...............................  10.680

270 arrobas arroz........................  405
1.324 id. azúcar...............................  2.979
1.665 docenas badanas.................. 9.990
1.813 baqnetas................................  9.971
1.694 fanegas cacao Guayaquil... 40.656

118 id. id. Caracas...... .. 3.540
13 arrobas cera labrada...........  325
14 id. id. de la Rayana.............  280
94 pares charreteras de plata y

o ro ......................................  1.128
10.340 libras cobre labrado.......... 5.856

473 arrobas comino......................  5.204
3.234 docenas cordobanes.............. 45.276
6.510 costales................................. 1.617

513 gruesas cnerdas de guitarra. 384
4.488 eneros al pelo.....................  6.732
5.353 libras dulce............................. 2.007

24 id.’ fleco decoro....................... 768
99Iqniutales fideos......................  2.970
78 cargas frijol...........................  780

332 lftras galón de oro y plata. 9.296
100 docenas gamuzas.,.............  1.400
726 tercios garvanza....................  8.712
131 docenas garcclas..................  786
906 arrobas grana.............. 108.720

3.000 guangoches............................. 1.500
270 tercios habas.........................  2.160

16.033 id. harina...........................  2S8.594
12 libras hilo de oro.................. 3S4

100 id.yesca.................   400
4.039 arrobas jamón.......................  32.312

63 tercios lentejas.................... 504
5.625 libros de oro............... .’ . . . .  4.922

144 eaxones loza^de P u eb la .. . .  1.728
107 ^cargas"id. de Xalapa........  1.49S
859 fanegas maíz.........................  2.577

1.685 arrobas manteca....................  13.480
101 metates...................................  202

31 arrobas orégano.................  372
Oro'acnñado.........................  4.130

19.599 quintales*'palo’ de tinte........  39.189
Plata’ acuñada..................  2.133.759

2.704 marcos id. labrada................  27.040

A l frente............... $ 2.877.175

Del frente_______ $ 2 877.175
tercios petates...................  2.688
cargas pilonsillo.................  6.310
quint. pimienta de Tabasco. 248
libras pita torcida.............. 460
arrobas id. floja.................  2.510
quintales plomo...................  4.584
id. purga de Xalapa..........  1.125
arrobas queso de Tampico.. 1.334
docenas revosos.................. 200
romanas.............................  380
varas sayal.........................  360
libras semillas de hortaliza. 770
arrobas sebo.......................  2.788
docenas sombreros poblanos. 1.536
id. id. de paja...................... 423
arrobas tasajo.....................  3.858
docenas tenates.................. 73
timbres...............................  420
eaxones xavon.................... 104.700
varas xcrga...................... 3.429
En otros varios artículos... 6.244

3.021.615

EFECTOS DE EUROPA.

qniutnles acero.........  2.100
barriles aguardiente...........  5.760
garrafones id. de islas........  1.096
quintales almendra.. 1.760
libras azafran seco...  864
arrobas aceyte común........ 3.234
libras acey tunas.......  282
varas bayetón..........  3.290
docenas botones amarillos..  684
varas brocato............  562
piezas cañamazos.. 2.025
id. chalonas..............  575
varas cintas de terciopelo... 669
piezas id. de seda.....  4.070
libras coral...............  2.550
gruesas cnerdas........ 1.932
varas damasco.......... 325
quiutales fierro......... 6.390
arrobas higos............ 1.584
quintales hilo acarreto.. . .  1.050
piezas listonería núm. 20.. 1.714
id. id. ntim. 40.........  692
varas paño de gran a.......... 1.4 00

A  la vuelta.........$ 44.608

224
631
31

230
251
573

75
667 ■

4
19

360
447
697
96

282
3.858

146
120

3.492
13.716

70
180
137
88
72

462
4.794

940
684
225
IOS
23

5.354
•1.163

70
966
130
355
792

35
857
173
20 0
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1.150

453
00
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350
773

70
0 2

2.229

De la vuelta......... $ 44.608
varas pa fl o (le segunda......... 1.113
docenas pa filíelos de hilo. . .  910
resmas papel...........................  6.464
id. id. de estraza................... 2.875
arrobas pasas......................... 1.699
libras pcyncs de marfil......... 540
piezas poutivics..................... 2.820
varas randa............................ 1.000

id. raso...................................  9.654
retratos....................................  1.400
sargadeseda.......................... 2.319
libras seda..............................  608
sombreros...............................  552
varas tafetán........................  2.507

A l frente..............$ 79.069

RECAPITULACION GENERAL.

Del frente..............
310 id. tafctnneillo.....................
181 id. terciopelo.......................

21 pipas.........^
275 barriles...

1 media pipa K vino b la n co .< 
96 botellas... I 

6 quarterols. J 
40 pipas........ 7

79.069
232
905

8.550

32 barriles. . .  ¡> id. tinto........... 5.920
6 qnartcrols. j

19 barriles. . .  ) .
, . > vinagre...........
1 p ip a ......... >

375

En otros varios artículos.. . 4.073

99.124

Importación de España.

Id. de Amériea.

( nacional.......................................... $
( extrangera........................................

C industria americana.....................$ 2.043.870
( en efectos de Europa..................... 1.243.632

10 ,

6
806.384
.336.846

17.:

3.!

20.430.732

.143.230

1.287.502

Exportacioii para España......................................... .......................... $ 12.796.013
para América.— De efectos del reyno. 3.021.615 > 3 1 2 0 1 3 9  i 5.916.752

De id. de E uropa.. 99.124 J

Comercio tota l....................................................$ 36.347.484

UECnO EN 45S BUQUES. A SABER.

Entrados de E spaña............................................................ 112

„  de América........................................................... 138
Salidos para E spaña............................................................ 93

para A m ériea..........................................................  115

T otal..................... 458

T R A F IC O  D E L A S  COSTAS L A T E R A L E S .
IMPORTACION.

7.694 tereios algodón............................................................................................... $ 72.132
12 fanegas cacao.....................................................................................................  296

74.420 id. cal...................................................    55.S15
Carne salada, eneros al pelo j  curtidos....................................................  15.342
984 arrobas chile............................................................................................. 3.936

1.731 millares ladrillos de todas menas...’ ..........................................................  34.620
42.730 cargas leña......................................................................................................... 10.682

Maderas de todas clases.....................................................    105.341
En productos de pesca...................................................................................... 19.743 *

A l frente. 317.907



NOTAS.

1? El eomcreio total de este reyuo eou la matriz y puertos de Amériea, ha ascendido el año pa
sado de 1810, a 36.347.484 pesos, según eonsta de la antecedente demostración; resultando haber 
sido 12.360.555 pesos menos que el año anterior, auuque se iguala eou eorta difereucia á los eomuues 
de paz de 803 y 804.

2* La importación nacional europea suma 10.S06.384 pesos; á los que agregados 2S2.552 pesos 
valor de los artículos de la agricultura é industria de nuestra Península conducidos á este puerto de 
otros de América, sube á 11.088.936 pesos, euyo monto es igual al extraordinario del año de 1802.

3* La importación extraugera procedente de la navegación directa de España, suma 6.336.846 
pesos, que unidos a 961.080 pesos valor de las mauufaeturas de esta clase reexportadas tambieu de 
otros puertos de esta Amériea, se eleva á 7.297.926 pesos, excediendo á esta la nacional eu 3.791.010 
pesos.

4? Se han exportado páralos puertos habilitados de España 12.796.013 pesos: los 9.446.943 pe
sos en oro y plata, 3.349.070 pesos eu frutos del reyno; de suerte que la diferencia entre el valor de 
lo que ha venido de España eon lo que se ha extraido de Amériea es de 4.347.217 pesos menos que 
el importe de lo que en dicho año se lia recibido de la Península.

5* La importaeion de América en productos de su agricultura é industria territorial iutrodueidos 
en este puerto de mar en fuera en el eitado año, asciende á 2.043.S70 pesos; y d 1.243.632 pesos los 
efeetos europeos venidos en las mismas expediciones en ealidad de sobrautes de registros de España; 
cuyas dos partidas forman la cantidad de 3.2S7.502 pesos.

6? Lo exportado para los mismos puertos de Amériea ha sido su valor 3.120.739 pesos: los 2.164.929 
pesos en oro y plata; 856.6S6 pesos eu efectos del reyno, y 99.124 pesos en géneros de Europa.

7? No se hau ineluido eu esta Balanza el azogue, papel, ni otro artículo de real haeieuda, ui los 
caudales registrados por su cuenta.

S* Los efeetos de nuestra industria y agricultura naeioual procedentes de la navegaeion directa 
de España, y de puertos extraños, introducidos en esta plaza en 15 años contados desde el de 1796 
siguiente al de laereeeion de este eonsulado hasta fin del auterior de 1810, han importado 77.627.425



pesos; y los extrangeros 02.128.(503 pesos. Se hau exportado en el propio tiempo para los mismos 
ílestiuos «le Europa 119.233.178 pesos en plata y oro: 19.920.609 pesos en 228.223 arrobas de grana 
lina: 7.902.270 pesos eu 2.074.427 arrobas de azúcar; y 12.501.157 pesos en otros frutos de este reyuo. 
Lo que se lia introducido de otros puertos de America, cou cxclnsion de los artículos procedentes de 
Enropn, monta su valor 26.005.902 pesos; y se lian extraído para ellos 22.251.822 pesos en plata y 
oro, y en efectos v producciones del reyno 10.48G.616 pesos; resultando que el comercio total de este 
puerto ha importado en los referidos 15 años 35S.177.5SS pesos fuertes.

9? Para mayor explicación y claridad de lo que se mauificsta en la nota qne precede, debe adver
tirse, qne los 35S.177.5SS pesos á qne asciende el total comercio marítimo hecho por Veracruz en los 
insinuados 15 aíios/son procedentes de 165.821.930 pesos valor de los efectos que se han introducido 
en el reyno venidos de España, y de otros puertos de Amériea; y de 141.485.000 pesos que se han 
extraído en plata y oro por cuenta del comercio; con mas 50.870.658 pesos en grana, añil, azúcar, 
vaynilla, harina, xabony otros artículos correspondientes d la agricultura é industria de este vireynato.

10? Prosigue la escasez de lencería, principalmente la legítima, y en lo general han decaído mu
cho los precios de los abarrotes, lo que puede provenir de la falta de extracción para las provincias 
interiores de esta Xueva España.

11? En cuanto a los frntos de América, solo la grana mantiene alto precio; pero los demas artí
culos de exportación para Europa lian disminuido mucho su estimación.

12? El trafico de las costas laterales de esta plaza heeho cu el referido año de 1810, ha llegado 
á 1.377.096 pesos; y es muy probable que se incremente en lo sucesivo si se prefiere hacer por mar 
los envíos que se destinen al consumo de las provincias interiores.

13? Se lian acuñado en el propio año en la real casa de moneda de México 19.046.1S8 pesos 3J 
reales en plata y oro; cuya cantidad nuida á 1523.005.095 pesos 1 toiuin y 1 grano que se han acu
ñado en los 119 años coutados desde el de 1690 en que se estableció dicha casa hasta el de 1809 in
clusive, compone la.totalidad de 1542.051.283 pesos 4 tomines 7 grauos.

14? En el camino real de Xalapa que se construye d cargo de este real consulado desde 15 de 
Febrero de 1803 en que dio principio la obra hasta fin de Diciembre último, se han executado las 
siguieutes— 241.395 varas cúbicas de desmonte— 594.286 de terraplén— 69.046 varas cúbicas de 
manipostería— 32.710 varas lineales de empedrado— 68.659 id. de contrazanjas— 207 alcantarillas, 
y 107.050 varas lineales de camino.

15? Han fallecido en esta ciudad en el precitado año de 810 1.565 personas, en cuyo número es
tán incluidos, así los párvulos como los que han muerto en los hospitales de San Cárlos, San Sebas
tian y del Loreto; con mas 51 que lian fallecido en el hospital ambulante del camino.

1G? Hau entrado en esta plaza en el propio año'vcuidas por el camino de Xalapa 44.785 muías 
cargadas— 636 literas— 71 coches— y 4 carros; y han salido 52.299 muías cou carga— 630 literas—  
74 coches— 5 carros— y 334 volantes.

17? Los juicios verbales que se han despachado eu este real tribuual en todo el año de 1S10 han 
sido 33, sin incluir las juntas y otras actuaciones correspondientes á los concursos ocurridos, y á ma
yor abundamiento 107 expedicutes de negocios mercantiles; quedaudo solo sin concluirse los de liqui
dación de bienes de los fallecidos, y los que se han pasado por apelaciou al tribunal de alzadas.

1S? Se prosigue ilnminaudo todas las noches el fanal giratorio para demarcar el puerto. Vera
cruz y Agosto 27 de 1811.— Joscph J\Ia)iti Quirós, secretario.



NUMERO 24.
B A L A N Z A  del comercio marítimo de Vcra-Cmz correspondiente al año de 

1811, formada por el consulado en cumplimiento de las órdenes del rey.

IMPORTACION DE ESPAÑA.







IM P O R T A C IO N  DE A M E R IC A .

AGRICULTURA F. INDUSTRIA'DE SUS PROVINCIAS.



E X P O R T A C IO N  P A R A  E S P A Ñ A
AGRICULTURA É INDUSTRIA AMERICANA.

E X P O R T A C IO N  P A R A  A M E R IC A .
EFECTOS DEL REYNO.



EFECTOS DE EUROPA.



RECAPITULACION GENERAL.

T R A F IC O  DE L A S  COSTAS L A T E R A L E S .

IMPORTACION.

127.926 arrobas algodou................ 223.864
200 id. azúcar...........................  450

6  sobornales c a fé .................  300
43.410 fanegas c a l .........................  32.557

Carne salada cueros al pe-
lo y curtidos..................  11.989

1.524 quiut. cobre en planchas.. 18.456
1.323 millares ladrillos................ 24.819

48.510 cargas leña...................   9.094
Maderas de todas clases.. 145.337

179 arrobas manteca................  1.253
Oro acuñado......................  6.475
Id. labrado.........................  4.800
En producto de pesca... .  17.690

1.130 cargas piloncillo................  13.560
1.821 quint. pimienta malagucta. 12.747
5.032 arrobas pita floxa.............. 50.320

A l frente...............$ 573.711

Del freute..............$ 573.711
Plata acuñada..................  258.683
Id. pasta.............................. 176.288
Id. labrada.........................  28.096

1.143 arrobas queso..................... 1.714
5.496 id. sebo................................ 21.984

En semil., arroz, frijol, &c. 98.754
136 mili, vaynillas de todas cías. 7.931 
40 quintales de zarza parrilla. 320

En otros varios artículos
de América....................  14.540

En el valor de 7 baúles y 
7 tercios de géneros de 
Europa.............................. 4.600

1.186.621
EXPORTACION.

En cfect. de Europ. 536.927 1
de América. 277.379 i 823.446 

Plata acuñada. . . .  9.140 J
Total............§ 2.010.067



NOTAS,

1 * El comercio total de este revno con la matriz y puertos de América, ha ascendido el año pró
ximo pasado de 1811 á 21.213.807 pesos, según consta de la recapitulación que antecede, resultando 
haber sido 15.133.017 pesos menos que el año anterior de 1810; de suerte que solo és comparable 
con el giro que podía hacerse en tiempo de guerra con alguua poteueia marítima; siendo la causa de 
tan notable disminución, haberse interrumpido las negociaciones y cousumos que se hacen en las pro
vincias interiores de esta X . E. y reales de minas, por las gruesas gavillas de facción que han obs
truido todos los caminos, y ocasionado entre otros muchos graves males la estagnaciou del comercio; 
agricultura é industria territorial.

2 * La Importación nacional europea ha llegado á 5.200.413 pesos, á los que añadieudo* 112.79? 
pesos, valor de los artículos procedentes de la agricultnra é industria de nuestra Península, coudu- 
eidus á este puerto de otros de América, componen la escasa suma de 5.313.210 pesos.

3* Los efectos extra ligeros venidos directamente de España eu buques nacionales, han importado 
4.970.419 pesos, y ademas 530.227 pesos los reexportados también de otros pnertos de América, con 
lo que suben á 5.500.046 pesos. Esto prueba clara y convincentemente que en el comercio directo 
que en la actualidad hace la antigua con la X . E. interesau los negociantes extrangeros, igual y aun 
mayor cantidad que los nacionales: ventajas que poco inas acrecentarían por medio del libre giro con 
las Aiuéricas; á meuos que se pasase por el gravísimo inconvenicute de la completa destrucción de 
las fabricas que hay en ellas, y priucipalmcnte de esta septentrional, de texidos de algodón, lana, y 
de otras diversas manufacturas en que se ocupan multitud de brazos, quedando ira gran número sin 
destino ni aplicación; y que se quisiese dar un golpe mortal á nuestra decadente y combatida agricul
tura é indnstria europea. El barómetro de los cousumos es la población; pero si esta se halla redu
cida á la mayor miseria, no puede ser útil ni dar nervio al estado, á la patria, ui al comercio, cuando 
curccc de los necesarios auxilios para su couscrvacion, y para contribuir á las rentas é ingresos del 
erario público.

4* La importación procedente de los puertos de América en productos de su agricultura é iutlus- 
tria territorial asciende á 533.322 pesos, y á G43.024 pesos, los efectos enropeos venidos por esta via 
en clase de sobrautes, ó pertenecientes a registros de la Península; formando las dos partidas 1.176.346 
pesos.

5? Se han retornado para los puertos habilitados de España 8.077.332 pesos los 6.237.250 pesos 
en plata, y 1.850.082 pesos en frutos del reyuo; lo que acredita que se han extraído de América 
2.093.500 pesos ménos de lo que ha importado en dicho año lo recibido de la Peuíusula, y como en 
el año anterior de 1810 fueron también de ménos 4.347.217 pesos, sube la deuda en solo estos dos 
afios'á  favor de los negociantes de España á 6.440.717 pesos fuertes, cuyos fondos ha paralizado la 
insurrección; hallándose detenidos en México muchos caudales eu plata, por ño poder baxar las eou- 
ductas á esta plaza.

G? Lo exportado para puertos de América ha sido su valor 1.789.357 pesos: de ellos se han ex
traído en plata y oro 981.387 pesos; en efectos del reyuo 695.855; y 112.155 pesos en géneros de 
Europa.

7? X o  se han infinido eu esta balanza los caudales y dciuas artículos pcrteuecientcs á la real ha
cienda.

8 ? Los efectos de nuestra industria y agricultura nacional europea, procedentes de la navegación 
directa de España, de puertos ncntrales y de América, iutroducidos en esta plaza en 16 años conta
dos desde el de 1796, siguiente al de la erección de este consulado, hasta fin del auterior de 1811 han 
importado S2.940.635 pesos, y los de fábricas extrangeras 67.629.249 pesos. Se han exportado en 
el propio tiempo para los mismos destinos de Europa 125.460.428 pesos en plata y oro: 21.131.829 
pesos en 239.438 arrobas de grana fiua: 8.199.81G pesos en 2.769.443 arrobas de azúcar; y 12.902.479 
pesos en otros artículos de este suelo. Lo que se ha iutroducido á puertos de América en frutos de



su territorio con exclusión de los efectos procedentes de Europa, monta su valor á 26.599.224 pesos; 
y se han extraído para ellos 23.233.209 pesos eu oro y plata, y 11.294.586 eu producciones del reyno 
y de mar en fuera; siendo el importe total del comercio marítimo que se ha hecho en esta plaza eu 
los referidos 10 años, 379.391.455 pesos fuertes.

9. Contiuúa la escasez de leuceria y sus altos precios principalmente la legítima. Los abarrotes 
los tienen bastante regulares; aunque con muy poca ó ninguua salida por las actuales y dolorosas cir
cunstancias, que embarazan su circulación, y de los demas artículos comerciables; y es tanta la esca
sez qne se experimenta en lo interior, que ha llegado á valer el barril de aguardiente catalan en 
México 195 pesos, y á proporción cu los pueblos mas distantes, sucediendo lo misino con los demas 
efectos; los cuales aumentarán sucesivamente sus valores si uo se ponen expeditos los caminos.

1 0 . Como en las provincias de Zacatecas, San Luis Potosí, Durango^ Nuevo Santander y otras 
de la parte del norte, se ha ido restableciendo el orden y la quietud pública, se ha abierto uu nuevo 
giro marítimo desde este puerto por el rio de Tampico para lo interior del reyno, y lian principiado 
á hacerse expediciones interesantes, tanto por cuenta de aqnellos negociantes, como por la de otros 
de esta plaza, retoruaudose plata pasta, moneda y algunos frutos. Este recurso que en tiempos tan 
estrechos y calamitosos favorece tanto al comercio terrestre, al ultramarino, y al particular de esta 
ciudad, se halla expnesto á grandes abusos y desórdenes, si el gobierno no adopta eou anticipación y 
prontitud las medidas qne se requieren para eoutenerlos. Tanto el tráfico por el rio de Tampico, como 
por el demas de las costas laterales, es por su naturaleza, circunstancias y reglamentos, de rigoroso 
cabotage: en esta virtud y en consideración á ser este puerto la única garganta qne tiéhe-^sta Ame
rica septentrional, por la mar del norte, se prohibió desde los principios que entrasen por dichas bar
ras, y que descargasen en sus ensenadas y calas ningnnos barcos de alta mar; limitándose su navega
ción á la que podía y debía hacerse desde esta bahía en buques playeros para aquellos destinos: se 
toleró sin embargo que saliesen algunos de alli con mulada, carne salada, y cueros para varios puertos 
del seno, retornando solamente sal de Campeche, y otros frutos regionales de poco valor; pero eu el 
dia el incentivo de la ganancia ha animado á hacerse especulaciones para el mismo Tampico, Tuxpau 
y Guazacoalcos, desde otras plazas marítimas de América, eou toda clase de efectos de Europa do

t lo que ya hay exemplares, cuyas cuyas uaves conductoras debían venir precisamente á cumplir sus 
registros en esta real aduana, como está mandado, siguiéndose de su inobservancia considerables 
perjuicios á, la real hacienda, en la facilidad eon que pueden defraudarse sus derechos y hacerse in
troducciones clandestinas al amparo de lo solitario y montuoso de ambas costas, y por la falta de 
competentes oficiuas y resguardos, así como la ruina del comercio de esta plaza, y la del directo de 
España, si como lo ha representado y pedido este consulado [ sin conseguir hasta ahora el fin que se 
ha propuesto ] no se pone el conveniente remedio, prohibiéndose en lo absoluto la admisión en los 
rios y pueblos playeros, de toda clase de baxeles procedentes de alta mar, y sujetando su tráfico al 
costanero de Veracruz. El iucremento que este va tomando cou tan nuevo aliciente, lo manifiesta la 
demostración que consta de esta balanza, según la cual importó eu el citado año de 811, 2.010.0G7 
pesos, euando en el anterior solo llegó á 1.377.09G pesos, aun estando este giro muy á sus principios, 
y debiéndose creer qne adquiera extraordinario fomento en lo sucesivo, en razón de los grandes ahor
ros de fletes y gastos, que proporcionan las conducciones por agua, comparados pon las que soportan 
las que se haceu por tierra á tan largas distancias.

1 1 . Se han acuñado en el propio año de 1811, en la real casa de moneda de México, 10.041.79G 
pesos 2 tomines 9 granos en plata y oro, unida a esta cantidad 1542.051.2S3 pesos 4 tomines 7 gra
nos, que se acuñáron en los 120 años contados desde el de 1G90 que se estableció dicha casa, hasta 
el de 1810 inclusive, compone la totalidad de 1552.093.079 pesos 7 tomines 4 granos.

12. En el eamiuo earretero de Xalapa, que se coustrnye a cargo de este consnlado, y en el cual 
van gastados 2.771.924 pesos, se han hecho desde el principio de la obra hasta fin de diciembre últi
mo las siguientes 245.275 varas cúbicas de desmonte, G40.6G1 de terraplén, 70.022 varas cúbicas de 
manipostería, 32.854 varas lineales de empedrado G8.659 de contrazanjas, 214 alcantarillas, 111.621 
varas lineales de camino; y se lia principiado la fabrica de uu pucntccillo de manipostería eu el rio de



cinncilio por la nueva brecha de Vergara, con un ojo de seis varas de diámetro; teniendo que dismi
nuirse cousidcrableuicntc los trabajos, por la falta extraordinaria de ingresos en los fondos del consu
lado.

13. lian  fallecido cu esta ciudad en el precitado año, 1866 personas; las 501 del vecindario, con 
inclusión de 140 párbulos: GS2 del hospital real de S. Carlos: 519 del general de S. Sebastian, y 98 
del de mugeres «leí Loreto.

14. Han entrado cu el mismo en esta plaza, venidas por el camino de Xalapa, 30.55 midas car
gadas, 503 literas, 54 coches, uua tartana; y lian salido 31.2S1 muías con carga, 491 literas, 52 co
ches, 1 tartaua, 256 volantes.

15. Se lian despachado en este real tribunal en todo el citado año 21 juicios verbales y 11 expe
dientes, sin otras actnacioncs y juntas relativas a los concnrsos y diversos negocios que han ocurrido; 
quedando sin concluirse únicaincutc los pasados por apelación al juzgado de Alzadas, y los pertene
cientes a la liquidación de bienes de fallidos.

16. Trosigne iluminándose todas las noches el fanal giratorio para demarcar el puerto.
Secretaria del consulado de Veracruz 1? de agosto de 1812.— José M aría Quiros.



NUMERO 25.
B A L A N Z A  del comercio marítimo de Vera-Cruz correspondiente al año de 

1812, formada por el consulado en cumplimiento de las órdenes del rey.

IMPORTACION DE ESPAÑA.

AGRICULTURA fc INDUSTRIA NACIONAL.



IM P O R T A C IO N  D E  A M É R IC A .
AGRICULTURA fe INDUSTRIA AMERICANA.



£



EFECTOS DE EUROPA.

RECAPITULACION GENERAL.

T R A F IC O  DE L A S  COSTAS L A T E R A L E S .



EXPORTACION.

NOTAS.

1? El comercio recíproco de este reyuo con la Península y puertos de América, ba ascendido el 
año próximo pasado de 1812, á 10.359.178 pesos, según consta de la recapitulación que antecede, 
cuyo muy diminuto importe es la calificación mas clara y convincente del estado de auonadamiento 
en que le han constituido la continuación y los progresos de la insurrección, no pndiendo interuarse 
las mercaderías, ni baxar á esta plaza los frutos indígenos, sino eu comboyes escoltados por compe
tente número de tropas: los dos que únicamente se habilitaron en el citado año, el uno reunido eu 
Perote al mando del brigadier D. Juau José de Olazaval, que su valor en efectos de ultramar llega
ría á 800.000 pesos, se perdió todo eu su tráusito para Puebla en el pueblo de Nopalncan, y el otro 
al cargo de D. Ciríaco de Llano, de igual grado, aunque eutró en México, no dejó de esperimeutar el 
comercio algún quebranto; uo siendo poco el que resieute la harriería por las muías y cargas* que se 
les estravian, y  por otros perjuicios que tienen que tolerar en semejantes casos.

2? La importación nacjpsaí europea se ba limitado á 2.616.718 pesos, por las cortas remesas que 
se han hecho de la Peníyáula; á los que añadiendo 47.633 pesos de lo reexportado de la misma clase 
de otros de América, componen la suma de 2.664.351 pesos.

3! Los efectos de fábricas extrangeras venidos directamente de España eu buques nacionales, han 
importado 1.366.673 pesos; con mas 2.945 pesos, de los que tambieu se han conducido de diversos 
puertos de América; con lo que componen la cantidad de 1.369.618 pesos.



4* Se lian retornado a la Península 4.G41.058 pesos en esta forma; 3.122.232 pesos en plata y 
oro, moneda y pasta, y 910.420 pesos en frutos del rpyno..

5! La importación procedente de los puertos de América en productos de su agricultura é indus
tria territorial, asciende a 1.200.701 pesos; con mas 50.578 pesos en el valor de los efectos europeos, 
que también se liau conducido, como correspondientes á los registros de España recibidos en aquellos 
destiuos; componiendo ambas partidas 1.251.375 pesos.

Oí Se lian exportado a los mismos puertos de América en plata acuñada, 288.807 pesos; en fru
tos del reyuo, 148.127 pesos, y en efectos de Europa 39.820 pesos que forman la totalidad de 476.754 
pesos.

7í X o  se incluye en este estado lo introducido y extraído por cuenta de la hacienda pública.
Sí Los efectos de nuestra agricultura c industria uacioual europea correspondieres á la navega

ción directa de España y otros puertos de América, iutroducidos en esta plaza en 17 años coutados 
desde el de 1790 siguiente al de la erección de este consulado, hasta fiu del año anterior de 1812, ha 
importado S5.G04.9SG pesos; y los de fábricas extrangeras, GS.998.807 pesos. Se han exportado en 
el propio tiempo para la Península 129.182.600 pesos en plata y oro, 21.898.229 pesos en 247.102 
arrobas de grana fina; 8.230.391 pesos en 2.772.073 arrobas de azúcar de este reyno; y 13.024.930 
pesos en otros frutos territoriales. Lo que se ha recibido de varios puertos de América eu produc
ciones y manufacturas del pais, con exclusión de los efectos procedentes de Europa, que se han reex
portado de ellos, llega sil valor á 27.80G.021 pesos, y se han retornado á los mismos destiuos 
23.522.010 pesos cu plata y oro; y 11.482.533 pesos eu diferentes artículos de esta Nueva España y 
de mar en fuera; siendo el importe total del comercio marítimo hecho por Veracruz en los referidos 
17 años, 389.750.633 pesos Fuertes.

9í Resulta por lo que se espresa en la uota que antecede, que habiendo sido la importación de 
España uacioual y extrangera en la época de los 17 años, 154.603.853 pesos y la exportación,
112.336.210 pesos, ha avanzado la matriz eu dicho tiempo, 17.732.357 pesos correspoudieudo á cada 
lino, 1.108.272 pesos, de cuya cantidad solo habráu quedado en España 600.000 pesos, pues el resto 
pertenece á los extrangeros por valor de sus manufacturas.

10.Í l ia  proseguido la escasez de la lenzería y sus altos precios; pero los de los abarrotes han de
caído por hallarse obstruidos los caminos con las partidas de facciosos que hay sembradas por todas 
partes. Con este motivo está valiendo en México el barril de aguardiente catalan á 250 pesos; á 
mas de 200 el viuo; á 12 reales libra de cacao; y á este respecto los demas artículos de mar en fue
ra, sucediendo lo mismo eu todos los pueblos interiores.

1 l í  En el tráfico de cabotage hecho por el rio de Tampico y los de las costas laterales de esta 
plaza, ha ascendido lo extraído en el citado año al valor de 3.044.481 pesos, la mayor parte en géne
ros de Europa, de que por esta via se lian surtido alguuas provincias de lo interior del reyno, socor
riendo al mismo tiempo esta plaza de toda clase de comestibles de que carecía euteranieute, por tener 
cortadas los rebeldes todas las entradas de tierra, y siu cuyo auxilio hubiera estado expuesta á pere
cer; y se han introducido 3.822.310 pesos en esta forma— 3.028.845 pesos en oro y plata, pasta y mo
neda casi toda provisional; y 793.465 pesos en frutos y efectos de Nueva España.

122 Se han acuñado eu el propio año en la real casa de moneda de México 4.409.266 pesos, 9 
granos de real eu plata y oro; cuya cantidad unida á 1552.093.079 pesos 7 tomines 4 granos, que se 
acuñaron en los 121 años coutados desde el de 1690 que se estableció dicha casa hasta el de 1811, 
componen la totalidad de 1556.502.346 pesos 1 grano de real eu los 122 años hasta 31 de diciembre de 
1812; viniéndose cu conocimiento que en los 3 años próximos anteriores, por lo qne han padecido las 
minas, y por la dificultad de conducir las platas á la capital, ha disminuido la amonedación sobre 
42.000.000 de pesos, que, según lo que estaba eu práctica, debían haber entrado en la circulación ge
neral del reyno: sin embargo de que en varias provincias se ha fabricado alguna provisional, que en 
parte ha suplido la escasez de la mexicana que se esperimentaba en esta plaza; pero que no ha dexa- 
do de causar en el comercio y en el público bastantes perjuicios.

13í Desde mayo del precitado año do 1812, cu que se propagó la insurrección en esta provincia



y campos circunveciuos, fue forzoso suspender cuteramente la obra del camiuo real de Xalapa, ha
biendo los facciosos destruido el puente que se estaba concluyendo en el rio del medio, como á dos 
leguas de esta ciudad, y robado los repuestos de materiales, utensilios y herramientas situados eu va
rios puntos.

14? Han fallecido cu esta ciudad eu el propio año eu el hospital real de S. Cárlos 1.28B indivi 
dúos de marina y tropa: en el general de S. Sebastian 571, contándose eutre ellos 147 soldados: en 
el de mugeres del Loreto 106; y del veciudario con inclusiou de 154 párbulos, 585: total 2.545, que 
excede al de 1814 en 679 personas; y proviene de haber llegado á este puerto algunas tropas de los 
transportes de España en la estaciou mas rigurosa de calores, como sucedió al batallón de Castilla, 
que ademas esperimentó en su primera marcha los efectos de los fuertes soles, y de uu temporal de 
agua, que le obligó á volver á esta ciudad á los pocos dias, por los muchos que se enfermaron, de cu
yas resultas fallecieron varios oficiales y cadetes en las casas particulares, y los 147 sargeutos, cabos 
y soldados, unidos á los del hospital de S. Sebastian, de cuya curación se encargó y costeó el comer
cio de esta plaza.

15? Por las noticias circunstanciadas que se han tomado eu el hospital real de S. Cárlos, y en el 
general de S. Sebastian, resulta, que los dos cuerpos militares venidos de la Península á este reyno 
desde enero de 1812 hasta fin de octubre de 1813, ha finado eu esta plaza la tropa siguiente:— de 
Asturias 1— de Lobera 44— de Castilla 281— de Zamora 117— de Feruaudo V II  116— de America 
66— de Saboya 5— de Extremadura 13— de artillería volante 17, y dragones desmontados 8, siendo 
el uúrnero total de los que han fallecido en los 21 meses 668.

16? En el mismo año han entrado en ella 7.798 muías cargadas, 113 literas y ocho coches, y han 
salido 11'.329 muías con carga, 119 literas, 15 coches y 49 volantes. Cotejando las muías entrada*s 
y salidas con las del año anterior, resultan de méuos eu las primeras 22.257, y en las segundas 25.952 
sin embargo de que hasta fines de abril no se obstruyeron los caminos de esta ciudad.

17? Los juicios verbales, despachados en este tribuual mercantil en el propio año, han sido 25, y 
85 en expedientes, sin otras actuaciones, comparecencias, y juutas referentes á concursos y demas ne
gocios que han ocurrido; quedando solo pendientes los últimamente pasados á alzadas, y los per
tenecientes á la realización de bienes de fallidos.

18? Ha seguido iluminándose todas las noches el faro giratorio, para demarcar el puerto.
Secretaría del consulado de Veracruz, 19 de noviembre de 1813.— José Alaria Quiros.



NUMERO 26.
jM ALAJVZA del comercio marítimo de Vera-Cruz correspondiente al año de 

1S1G, formada por el consulado en cumplimiento de las órdenes del rey.

IMPORTACION DE ESPAÑA.

ACRlCULTURA K INDUSTRIA NACIONAL. Bel freute.............. $ 2.163.350



IM P O R T A C IO N  DE A M É R IC A .
EFECTOS DE SUS PROVINCIAS.



EXPORTACION P A R A  E SP A Ñ A



RECAPITULACION GENERAL.

T R A F IC O  R E  L A S  COSTAS L A T E R A L E S .
IMPORTACION.

53.291 arrobas algodou................ 119.904
251 id. almidón........................  502
23S id. anís...............................  1.309

1.342 fanegas ca l.........................  1.810
En carne salada, eneros al

pelo y curtidos.............. 7.210
400 quintales cobre..................  5.000
795 sontes fruta.........................  3.975

9.922 arrobas grana....................  1.289.870
194 id. granilla........................  8.730

88 id. polvo de grana........... 1.760
1.112 tercios harina flor.............  27.900
4.501 arrobas ixtle....................... 27.006

A l frente..............$ 1.494.976

Del frente.............$ 1.494.97 6
417 arrobas jam ón....................  5.004

44.211 cargas leña......................... 11.052
En ladrillos de todas menas 1.001

749 arrobas manteca...............  5.992
3.780 varas paño azul del reyno. 5.670

Eu oro acuñado................ 3.600
2S6 cargas petates....................  1.430

1.810 tercios pilón........................  28.960
250 id. pimienta......................... 1.250

En productos de pesca. . .  2.171
Eu plata mexicana............ 1.780.592
En id. provisional.............. 423.321

4S.295 marcos plata cu barras.. .  386.360
677 id. id. pasta........................  5.416

A  la vuelta........... $ 4.156.795



1? Consta por la recapitulación general del comercio marítimo de este puerto, que el recíproco 
hecho con los habilitados de la Península y de la América Española en el año próximo pasado de 
1S16 ascendió á 17.681.330 pesos. Difiere del total de 1815 en 2.495.820 pesos que se han girado 
de menos cu el referido año.

2? La importación de efectos y frutos nacionales procedentes de la matriz alcanza á 2.748.294 
pesos, a los que uniendo 131.771, valor de los de igual clase recibidos de otros puertos de América, 
forman 2.880.065 pesos; siendo asi qne en las épocas de paz y cuando los precios eu esta plaza no 
eran tan subidos, sobrepujaban de 10.000.000 anuales: lo que acredita el sumo abatimieuto en que se 
halla nuestra agricultura é industria peninsular.

3? Las manufacturas y demas efectos extrangeros ve nidos en registros de los puertos de España, 
han importado en el mismo año 4.793.276, y los reexportados de la Habana 914.765, con los qne lle
ga su monto á 5.708.041 pesos, debiendo notarse que exceden á los naciouales en 2.827.976 pesos 
qne es un duplo.

4“ En el propio año se han exportado para la metrópoli 5.225.101 pesos: los 3.556.247 en oro y 
plata moneda y pasta: 1.476.420 pesos en 11.434 arrobas de grana fina, y 192.434 pesos cu otros frutos 
de Nueva España. Comparada la entrada con la salida, llama mucho la atención qne subiendo el va
lor de los efectos nacionales y extrangeros recibidos en este puerto eu derechura de la Feuinsula de 
7 millones y medio de pesos solamente se hayan retorna do en plata y frutos poco mas de 5.000.000, 
cuando son casi ningunas las existencias de efectos qne quedaron pendientes; viniéndose de este mo
do en conocimiento de la mucha plata y oro que se extrae clandestiuameute en las uaves extrangeras 
qne frecuentan este puerto y la barra del rio de Tampico.

5? Lo que se ha introducido procedente de otros puertos de América eu productos de su agricul
tura é industria territorial ha importado 1.417.918 pesos, y 1.046.536 pesos los géneros y efectos eu
ropeos transportados de la Habana, componiendo ambas partidas 2.464.454 pesos.

6? Se han exportado para los mencionados puertos de América 2.450.205 pesos, de los cuales los 
2.357.730 han sido cu plata moneda y labrada y 92.475 pesos en efectos del pais, equilibrando el va
lor de lo introducido con lo extraído; no obstante que en la entrada se iueluye mas de 1.000.000 de 
pesos en efectos de Europa, la mayor parte extraugeros, según se evidencia de las notas anteriores *

7? No se comprende en este estado ningún artículo de entrada y salida perteneciente d la real 
hacienda, y habiéndose suspendido por el gobierno británico el giro de letras sobre Londres, tampo
co se hau registrado caudales eu buques ingleses por cuenta de esta negociación.

8? Heeho el resumen general de los efectos de nuestra agricultura é industria nacional entrados

N O T A S .



en este puerto procedentes de expediciones directas de la Península y de los reexportados igualmen
te de otros de América en los veinte y un años corridos desde el de 1796 á fin del anterior de 1816 
ambos iuclusive, asciendeu á 97.376.944 pesos, y los de fábricas extraugeras 90.3G3.424 pesos: de ma
nera que el comercio de importación en frutos y artefactos europeos sube á la cantidad de 187.740.368. 
Se lian retornado á España en el propio tiempo 203.093.187 pesos cu esta forma: 153.543.489 pesos 
en plata y oro moneda y pasta; 27.578.563 pesos en 293.91G arrobas de grana fina; 8.249.533 pesos 
en 2.780.330 arrobas de azúcar extraida hasta el año de 1813, no habiéndose embarcado ninguna en 
los siguientes por los considerables atrasos que ha esperimentado en ellos la agricultura de Nueva 
España; y 13.721,598 pesos en otros frutos del país. Lo que se ha recibido en la misma época de 
los puertos de América en producciones y manufacturas regionales con exclusión de los efectos de 
Europa veuidos de ellos suma 33.263.646 pesos; extrayéndose para los propios destinos en plata y oro 
moneda y pasta 31.354.825 pesos; con mas 12.257.361 pesos en diferentes artículos de este suelo: 
resultando que el comercio marítimo de importación y exportación hecho por este puerto eu los men
cionados veinte y un años se eleva á la totalidad de 467.709.383 pesos.

9? Cuanto se han dismiuuido los productos de nuestra agricultura é industria nacional y lo que 
se va aumentando el valor de los efectos extrangeros eu el comercio directo de España cou estos do
minios, se hace palpable con lo que se mauifiesta eu la precedente uota, en la cual consta que estos 
importaron 90 millones y aquellos 97 en la serie de los veinte y un años que comprehende el resumen 
geueral, y mas particularmeute eu las introducciones de efectos europeos en 1816, pues que impor. 
tando los extrangeros 5.708.041 pesos, los nacionales solo llegaron á 2.880.065 pesos, incluyéndose 
los recibidos de otros puertos de América.

1 0 “ Los couvoyes terrestres que hau entrado en esta ciudad en el mencionado año de 1816 son 
los siguientes: uno salido de México en 1815, de que se dio aviso en la balanza de aquel año, con 8 
millones y pico de pesos: otro también de México cou cargas y efectos, 43 coches y otros pasageros: 
otro de Oriza va con cargas de tabaco; y el último asimismo de México con 3 millones y medio de 
pesos y porción de frutos.

l l í  Se ignora el comercio de introducción y exportación que se ha hecho en 1816 por los puertos 
de la mar del sur de Nueva España, pues eu las gacetas de México de donde se toman estas noti
cias, solo consta la entrada en Acapulco del bcrgantiu Concordia procedente de Guayaquil cou 1.028 
cargas de cacao, 63 tercios, baúles y caxones de efectos y otras meuudencias; y la salida del propio 
puerto para Manila de la fragata Victoria con caudales y otros artículos del país,

12? El tráfico de cabotage hecho por este puerto con los rios de las costas laterales á causa de 
no hallarse expeditos los caminos para las provincias y pueblos iuteriores, ha importado lo extraído 
de esta plaza para ellos dicho año 5.177.500 pesos en texidos de liuo, algodón, laua y seda, con algu
nos abarrotes, efectos del reyuo y 608.329 pesos eu plata acuñada; y lo iutroducido 4.337.808 pesos, 
los 2.599.289 en oro y plata moneda y pasta, y 1.73S.519 en frutos indígenos, cuyo total de entrada 
y salida asciende á 9.515.308 pesos,- y como en 1815 llegó á 14.804.487 pesos, los 5.289.179 pesos 
que resultan de menos en 1816 procede tanto de lo que lian interrumpido este giro las presas que han 
hecho los corsarios y piratas que cruzan por estos mares y se abrigaban en la cala de Boquilla de 
Piedras, como de las entradas de géneros europeos por los puertos del océano pacífico procedentes en 
la mayor parte del istmo de Panamá.

13? Se han acuñado en el propio año de 1816 en la real casa de moneda de México 9.401.290 
pesos 6J reales, en cuya cantidad se incluyen 125.281 pesos 6 reales de las de cobre; siendo el total 
de la plata y oro que se ha amonedado eu la referida casa desde su establecimiento hasta Cu de di
ciembre del ya citado de 1816, 1586.374.152 pesos 7 tbmiucs 10 granos. El oro y la plata en pasta 
y moneda provisional recibida en esta plaza por la via de Tauipico cu los siete años corridos desde el 
de 1810 á fiues de 1816 importa 8.987.792 pesos, lo que en parte ha disminuido la acuñación de 
México, asi como las extracciones furtivas de ambos metales que se han hecho por las costas de la 
mar del sur y del norte en este rey no. El público y ruidoso suceso de la fragata Tay confirma esta 
aserción.



14? En el mismo año lian fallecido en esta ciudad 811 personas de ambos sexos, inclusos 64 pár
vulos y los heridos en acciones de guerra y homicidios particulares. Corresponden del total á este 
vecindario y forasteros 29G: 1SS al hospital militar de S. Carlos: 315 al general de S. Sebastian: 75 
al de íungercs de Lorcto, y 3 religiosos, sin que se haya uotado que ninguno haya muerto de vómit0 
negro.

15? llau  entrado en CvSta plaza vellidas por el camino real de Xalapa en el mencionado año 6.887 
midas cargadas, 7 coches y 28 literas; y han salido 5.773 muías con carga, 33 coches, 28 literas y 
6  voluntas.

16* Los juicios verbales despachados en el tribunal de justicia han sido 27, y 77 los expedientes, 
quedando solo sin concluir los de eoucursos y apelados al juzgado de Alzadas.

1 1? Continua iluminándose todas las noches el fanal giratorio que demarca la entrada de este 
puerto.

Secretaria del real consulado de Veracruz 1 de Ahril de 1817.__José M aría Quitos.



NUMERO 27.
B A L A N Z A  del comercio marítimo hecho por el puerto de Vera-Cruz en el año 

de 1817, formada por el consulado en cumplimiento de las órdenes del rey.

IMPORTACION DE ESPAÑA.

AGRICULTURA fe INDUSTRIA NACIONAL.







EXPORTACION P A R A  ESPAÑ A.
INDUSTRIA Y AGRICULTURA AMERICANA.



EXPORTACION PARA PUERTOS EXTRANGEROS.

RECAPITULACION GENERAL.



NOTAS.

1 ? El comercio recíproco de importaciou y exportación hecho por este puerto con los nacionales 
de España y América en el año próximo pasado de 1817 ascendió á 15.442.161 pesos; y sin embargo 
de haberse acrecentado su monto con 1.763.275 pesos por el importe de lo introducido y extraído de 
los extrangeros, y los altos precios de varios artículos de abarrotes y caldos, con lo que ha subido á 
17.205.436 pesos, segnu demuestra la recapitulación general que se ha formado, ha baxado el giro 
mas de 5.000.000 del que corresponde á los años comunes, según los precios corrientes de este mer-



cado; pues si se reduce al valor de los aforos, por los cuales se exigen los derechos reales, de avería 
y otros, no llega su total á 11.000.000 de pesos: prueba inequívoca del miserable estado de anonada
miento en que se baila la navegación de ludias.

2* La importación de los artículos pertenecientes a nuestra agricnltura é iudustria peninsular con
ducidos eu derechura de la Metrópoli, suma 2.398.825 pesos, y 117.242 pesos los reexportados de la 
Isla de Cuba, componiendo ambas partidas la de 2.516.067 pesos.

3? Las mannfacturas extrangeros venidas en registros despachados por las aduanas de España, 
han importado 2.109.956 pesos: 1.302.516 pesos los recibidos de la Habana de igual naturaleza; y 
1.731.567 pesos los procedeutes de expediciones habilitadas en puertos de otras potencias amigas y 
aliadas, con lo que sube su total a 5.144.039 pesos, incluyéndose en él sobre 2.000.000 en pintados 
y lienzos blancos de algodón.

4? Por el cotejo de ambas importaciones resulta, que cuando los extrangeros hau interesado en el 
comercio de entrada por este puerto mas de 5.000.000 de pesos fuertes en el valor de sus produccio
nes y artefactos propios y de la India, el nacional se ha reducido a 2 millones y medio; y estos se han 
compuesto principalmeute de los aguardientes, vinos, listonería y papel, siendo el úuico participio que 
en el giro marítimo de esta plaza ha tenido la Matriz, limitados á los ramos de su agricultura, con 
algunos otros pocos artículos de su industria, cuyos principales apenas compondrán millón y pico de 
pesos.

5* Se han retomado á la Península en el propio año 7.115.265 pesos: los 5.113.194 en oro y pla
ta moneda y pasta: L903.200 en 14.640 arrobas de grana fina; y 98.871 en otros frutos regionales. 
Excede lo exportado a lo introducido en‘2.606.484 pesos, proviniendo esta diferencia de los caudales, 
no del giro, y sí de los particulares que han emigrado á Europa con sus fortunas, como también de 
otras cantidades qne se remiten por pensiones, socorros de familias, prcteusiones, gastos, &c.

6? También se han extraído para puertos extrangeros con objeto á la compra de víveres destina
dos al socorro de esta plaza 31.708 pesos, la mayor parte en numerario; faltando para cubrir el im
porte de los cargamentos venidos desde ellos a este mercado 1.699.859 pesos, que verosímilmente se 
habrán exportado por negociaciones de letra ü otras vías incógnitas.

7? Importa lo que se ha introducido de otros puertos de América eu productos indígeuos, rurales 
y fabriles 1.025.493 pesos; y 1.419.758 pesos en géneros y frutos de Europa, formando ambas parti
das 2.445.251 pesos.

S? Para los mencionados puertos de América se han exportado en plata moneda y labrada
1.222.001 pesos, y en otras producciones del país 150.836 pesos, formando la cantidad de 1.372.864 
pesos. Esta no es equivalente al valor de lo iutroducido de los propios destinos, pues para completar 
los 2.445.251 pesos de su importe, falta 1.072.387 pesos y no hay constancia de su extracción.

9? No se han comprehendido en el presente estado ningunos efectos entrados ó salidos por cuenta 
de la Real Hacienda, y contiuua hasta ahora suspenso el giro de Letras sobre la tesorería general de 
Lóudrcs.

10? Hecho el resumen geucral de los artículos pertenecientes á la industria y agricultura de la 
península entrados en este puerto procedentes de los registros directos de la Matriz y de los de igual 
clase transportados de otros de América en los veinte y dos años contados desde el de 1796 hasta fin 
del anterior de 1817, ascicndená 99.893.011 pesos; y los de fábricas extrangeras á 91.107.463 pesos: 
por manera que el comercio de importación en frutos y artefactos europeos sube á la cautidad de 
195.400.474 pesos. Se han retomado á España en el propio tiempo 210.240.156 pesos cu esta forma: 
158.683.033j>esos en oro y plata moneda y pasta: 29.4S1.763 pesos en 308.556 arrobas de graua fina:
8.249.533 pesos en 2.780.330 arrobas de azúcar extraídas hasta el año de 1813 que ios sucesos lamen
tables de este reyno interrumpieron y aniquilaron sus labores; y 13.825.S27 pesos cu otros frutos del 
país. Lo que eu la misma época se ha recibido de los puertos de América en producciones y raauu- 
facturas regionales, con exclusión de los efectos europeos, llega a 34.289.139 pesos; habiéndose expor
tado para los propios destiuos 32.576.826 pesos cu metálico; y en diferentes artículos de estas pro
vincias 12.408.224 pesos: resultando que el giro marítimo de importación y exportación hecho por



este puerto en los mencionados veinte y dos anos, se eleva d la totalidad de 484.914.819 pesos fuer
tes, correspondiendo á cada lino cu común 22.041.582 pesos.

11? No es posible calcular, por falta de datos seguros, las cutradas que por los puertos del mar del 
sur de Nueva España lux habido en cl'citado año-de toda clase de lienzos de algodón blaucos y pin
tados, no ya procedentes de las expediciones de Manila, sino de colonias extrangeras; pero habiéndo
se transportado solo desde Kingston a Londres en el propio tiempo mas de 19.000.000 de ps. duros en 
oro y plata, puede formarse idea de los repetidos y valiosos cargameutos que han atravesado el Istmo 
de Panamá.

12? l ia  escaseado el aceyte de oliva y lo mismo ha sncedido respectivamente al azafran. La len
cería legítima y contrahecha ha declinado en sus precios.

13? Nuestra navegación uicrcautil padece quebrantos muy considerables qne aceleran su total 
ruina á causa de los piratas que inunudan estos mares y los de Europa, y mantienen constantes cru
ceros en los puertos de recalada, y tambicu sobre Cádiz, la Habana y otros puertos impidiendo el co
mercio recíproco de la Matriz con los cstablccimieutos ultramarinos, siendo inaveriguables las muchas 
embarcaciones que apresan, saquean y destruyen; y si á esto se agrega la suma decadencia que expe
rimentan la agircultnra y fábricas de la Metrópoli: la preponderancia que hau adquirido los extran
geros en el giro de ludias: el abatimiento que resieute el de esta plaza por 6u despoblación y por- el 
notorio aniquilamiento de las facultades del corto número de sus negociantes, y en fin por la imper
ceptible aunque continua evaporación de los metales y'ffrutos preciosos para reynos extraños, es pre
ciso coufcsar que nuestro comercio nacional se halla actualmcute reducido á un esqueleto exáuime, 
para cuya reanimación se necesita el arreglo y establecimiento de un sistema general, combinado con 
las circunstancias del presente tiempo, y que uo falten buques de guerra en este puerto para el fácil 
y seguro trausportc á España de caudales y frutos.

14? Eu cincucuta y tres couvoycs entrados en México en el precitado año, según consta de las 
gacetas de dicha capital, proccdcutes de Acapulco, Veracruz^ Zacatecas, S. Luis Potosí, Guanaxua- 
to, Valladolid, Puebla, y otros parages y reales de minas de Nueva España, se recibieron 14 texos 
de oro, 4.341 barras de plata, 933 marcos id. labrada, 711.123 pesos acuñada, 877 planchas de co
bre, 4.541 tercios de géneros de Enropa y Asia, 2.633 balones de papel, 143 eaxones de mercería, 
8.019 tercios de abarrotes, 1.121 de cacao, 618 de cera, 1.349 barríIcsMc aguardiente, 708 devino, 
540 quintales de azogue, 8.490 tercios y eaxones de tabaco, 746 tercios de efectos del país, 165_de 
ropa de la tierra, 422 de azúcar, 1.927 de sebo, 1.744 de chile, cou otros varios artículos y íucuudcn- 
cias. También salieron de allí dos para esta plaza con 6.103.000 pesos en plata moneda, 500 onzas 
de oro y 1.407 tercios de frutos y producciones de este suelo.

15? Con el restablecimiento de los correos semauarios se halla expedita la comunicación de todos 
los pueblos interiores; y por la tranquilidad que disfrutan la mayor parte de estas provincias, van re
naciendo la agricultura, miucria y comercio, mediante las acertadas activas disposiciones y esclarecido 
celo del Exmó. sr. virey.

16? Eu el tráfico de cabotagc hecho por este puerto cou las costas laterales se han extraído en 
el mencionado año 2.858.823 pesos en texidos de algodón, lana, lino, seda, efectos del reyno, azogue, 
abarrotes y caldos; y ademas 72.852 pesos en plata acuñada: importando lo recibido de ellas 2.028.366 
pesos, de. los cuales los 814.287 han sido en plata barras, moneda mexicana y provisional, y el resto 
de 1.210.079 pesos cu frutos regionales, ascendiendo el valor de lo entrado y salido a 4.887.189 pesos. 
Lo mucho que difiere este monto del que tuvo en 1815 y 16 procede de la improporciou que ha habi
do para continuar los convoyes marítimos á Tuxpan y Tampico, y principalmente por la frecuencia 
de los terrestres que han facilitado la internación de los efectos ultramarinos sin los riesgos qne ofrece 
su remisión por agua.

17? Se han acuñado en la Real Casa de Moneda de M éxico en dicho año 8.849.893 pesos, siendo 
el total de lo amonedado en ella desde su erección hasta fin del ya citado 1.595.224.045 pesos 2 tomi
nes 9 granos.

18? En el mismo año lian fallecido en esta ciudad 978 pcrsonasjkle arabos sexos, inclusos 155 par-



Yulos y los heridos eu acciones de guerra, crueles asesinatos cometidos por los insurgentes en las in
mediaciones de esta plaza y homicidios particulares. Pcrteneceu al vecindario y transeúntes 211: 220 
al hospital militar de S. Cárlos, 359 al general de S. Sebastian, 126 al de Loreto y provisional de 
mugeres y 3 religiosos; no habiéndose notado mas epidemia que la de calenturas estacionales é inter
mitentes que por su teuacidad y la comuu miseria hicieron algunos estragos en la gente pobre.

19? Han entrado en esta plaza en el propio año 18.564 muías cargadas, 25 coches, 63 literas y 
12 carros; y salieron 18.335 muías cou carga, 25 coches, 63 literas y 12 volantes.

20? Los juicios verbales despachados en el tribunal de justicia han sido y 82 los expedientes.
21? Prosigue ilumiuándose todas las uoches el fanal giratorio que demarca la entrada de este 

puerto.
Secretaría del Real Consulado de Veracruz 29 de mayo de 1818.— José María Quirós.



NUMERO 28.
l i  A L A N Z A  del comercio marítimo hecho por el puerto de Vera-Cruz en el año 

de ISIS, formada por el consulado en cumplimiento de las órdenes délreij.

IMPORTACION DE ESPAÑA.

AiíRlCCLTURA fc INDUSTRIA NACIONAL.



IM P O R T A C IO N  DE A M E R IC A .
PRODUCTOS DE SU AGRICULTURA É INDUSTRIA.



EFECTOS DE EUROPA.



E X P O R T A C IO N  P A R A  E S P A Ñ A .
INDUSTRIA Y  AGRICULTURA AMERICANA.

E X P O R T A C IO N  P A R A  A M É R IC A .



RECAPITULACION GENERAL.

HECHO EN 206 BUQUES A SABER.

T R Á F IC O  DE L A S  COSTAS L A T E R A L E S .



EXTRACCION,

HECHO EX 50G BUQUES A SABER:

1? Según consta de la precedente recapitulación general del comercio marítimo de altura hecho 
por este puerto en el año anterior de 1818, la importación directa de España en los artículos propios 
de su agricultura é industria ha ascendido á 2.013.113 pesos: y los de fábricas extrangeras á 563.061 
pesos, que reunidos forman 2.516.114 pesos, euaudo en 1810 llegó á 11.143.230 pesos: prueba dema
siado clara y dolorosa de su extremo abatimiento.

2.? La importaciou de Amériea compuesta de 811.101 pesos en frntos y producciones de sus ter
ritorios, y de 1.636.983 pesos en géneros y efectos de Europa, la mayor parte extrangeros, sube á 
2.508.684 pesos, cuyo monto es casi igual al de todo lo recibido de la Peníusula.

3? Lo venido de puertos de otras potencias suma 614.201 pesos, extornando para ellos 362.245 
pesos en frntos y produccioues de América, con inclusión de 141.124 pesos en plata moneda.

4? Se hau exportado para la metrópoli 2.836.163 pesos: los 2.211.949 pesos eu plata acuñada y 
pasta: 545.110 pesos en 4.961 arrobas de grana fina; y los 18.504 pesos restautes en  efectos del pais.

5? También se han extraido con destino á la Habana y otros puertos de América 1.391.956 pe
sos en plata moneda y 134.111 pesos en frutos regionales.

6? Resulta por la antecedente explicaciou que el comercio recíproco de este puerto con los de la 
Península y de América y con otros extrangeros solo ha ascendido á 10.4S9.600 pesos, que viene á 
ser la mitad de lo que importaba en años comunes.

7? Por via del tráfico de cabotage de las costas laterales de esta plaza se han introducido en ella 
valor de 191.0S9 pesos en artículos de su agricultura é industria, y 65.300 pesos en manufacturas, 
caldos y abarrotes de Europa y algunos efectos indígeuos, cuyo monto total es de 1.152.951 pesos.

8f Se hau acuñado en la real casa de moneda de México 11.386.288 pesos 1 reales 6 granos: los 
533.921 en oro, y 10.852.361 pesos 7\ reales en plata. Siendo evidente que la amonedación anual 
de Nueva España excedía de 25.000.000 de pesos en la última época de común tranquilidad y que lo 
acuñado desde 1810 á 1818 solo importa 83.605.23S pesos, resulta en los citados nueve años un défi
cit de 141.394.162 pesos, pues aunque se ha labrado en el propio tiempo alguua moneda provisional 
en varias provincias interiores, se ignora el monto de estas labores y poco ó nada influyen en el cál
culo que se ha formado, porque lo que excedía la amonedación anual de México de los 25.000.000 que 
se han tomado por base de la operación, cubre sobradamente estas partidas. Así es qne conceptuán
dose igual diminución en la correspondiente a la América meridional, snbc ele 282.000.000 lo qne c:i
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los indicados años ha faltado á la circulación general, y es verosímilmente mía de las causas primor
diales de la escasez de numerario, de que se quejan todas las naciones de Europa.

9? Hau fallecido en esta ciudad en el propio año 1.057 personas: 319 del vecindario y forasteros: 
326 en el hospital militar do S. Carlos: 283 en el general de S. Sebastian: 127 en el de Loreto para 
mugeres, y 2 religiosos. Se han bautizado 359 párvulos, de los cuales los 191 han sido varones y 168 
hembras; y lia habido 71 casamientos.

10? Han entrado en esta plaza venidas por el camino real de Jalapa 20.550 muías cargadas, 28 
literas, 27 coches, 6 volautas y 3 carros; y han salido 20.842 muías con carga, 28 literas, 27 coches, 
6 voluntas y 3 carros.

11? Continúa ilumiuándose todas las noches el faro giratorio para demarcar el puerto. Veracruz 
22 de abril do 1819.— José María Quirós.



NUMERO 39.
B A L A N Z A  del comercio marítimo hecho por el puerto de Vera-Cruz en él año 

de 181 formada por el consulado en cumplimiento de las órdenes del rey.

IMPORTACION DE ESPAÑA.

AGRICULTURA É INDUSTRIA NACIONAL.



EFECTOS EXTRANGEROS.





E X P O R T A C IO N  P A R A  E S P A Ñ A .
INDUSTRIA T  AGRICULTURA AMERICANA.

E X P O R T A C IO N  P A R A  A M E R IC A .



RECAPITULACION GENERAL.



TR A FIC O  DE L A S COSTAS L A T E R A L E S .

1. a El comercio total marítimo de entrada y salida heelio por este puerto en el año próximo pa
sado de 1S19, ha ascendido á 18.7S3.97S pesos. Excedo al de ISIS eu 8.294.378 pesos; lo cual pro. 
cede de lo que subió la importación de España así nacional como extrangera y también la exporta
ción, por el mayor movimiento que contrajo el giro eon las expediciones hechas en buques extrangeros.

2. * La importación de España eu los* artículos de su agricultura ó industria, llegó d 3.693.923 
pesos; á las que agregando 297.890 pesos, valor de lo recibido en dereeltfira de la Habana, compone 
la suma de 3.991.813 pesos.

3. a La importación extrangera fue de 2.464.256 pesos, que con 2.75S.977 pesos de lo venido de 
la Isla de Cuba, forma la cantidad de 5.223.233 pesos.

4. a Lo introducido de otros puertos de América en frutos y producciones de sus territorios, llegó 
á 8S4.150 pesos, y á 3.056.S67 cu efectos de Europa, con lo que sube á 3.941.017 pesos.

5. * Se han exportado para la Metrópoli 4.552.765 pesos en oro y plata moneda y pasta: 2.430.S48 
pesos en 21.704 arrobas de grana fina, y 81.214 pesos en otras producciones del país, con lo que to
do se eleva a 7.064.827 pesos, sobrepujando á lo extraído en ISIS para el propio dcstiuo en 4.228.664 
pesos; siendo debido este aumento á la progresiva pacificación de esta Nueva España.

6a Igualmente se han extraído para la Habana y otros puertos de América 1.619.955 pesos, de 
los cuales 1.423.062 pesos fueron en plata aeuñada y labrada: 29.456 pesos en 263 arrobas de grana 
fina y 167.437 pesos en frntos regionales.

7? Sin embargo del aumento que en el referido año de 1S19 ha experimentado el eomencio marí
timo de este puerto, ni ha adquirido toda la extensión y energía capaz de sacarlo de su doloroso aba
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timiento, ni tiene la menor comparación con el verificado en la Habana el propio año, pues por e* 
número 37 de las memorias de la Real Sociedad económica de aquella ciudad y por el estado general 
que allí se inserta, se evidencia que el giro de aquel puerto rindió por derechos á la Real Hacienda
2.S27.719 pesos 4 reales, y d otros Muuicipalcs 1.7S1.530 pesos medio real; de manera que el total 
ingreso de ambos ramos monta d 4.609.249 pesos 4£ reales, como producto de los cargamentos intro
ducidos por 1.174 buques mercantes nacionales y extrangeros entrados en dicho puerto y 1022 salidos 
para diferentes naciones y destiuos de Europa y América, cuando en Veracruz solo han sido de los 
primeros 141 y 78 de los segundos.

8? El comercio de alta mar que se está haciendo por el rio de Tampico perjudica no poco al de 
esta plaza y disminuye los ingresos de sus Reales Cajas y las rentas Consulares en términos que se 
acrecentan sus angustias y empeños al paso que se va diseminando su giro marítimo por otros puertos 
y puntos de este vircinato, aun de los que uo están habilitados para negociar directamente con la 
Peniusula, como sucede d Tampico; al cual sin embargo se han dirigido eu virtud de Real gracia dos 
cargamentos de géneros uaciouales y extrangeros procedentes de Europa, altcráudose el sistema de 
su clase que es puramente costanera.

9? En el tráfico de cabotage con las costas laterales se han girado 1.539.646 pesos: los 248.227 
pesos en el valor de varios frutos y producciones territoriales, recibidos de ellas: y 1.291.419 pesos, 
por lo extraído eu tegidos de algodón, lana, lino, seda, abarrotes y caldos con alguuos efectos indíge
nos y numerarios.

10? X o  debe extrañarse que constando en esta Balanza la entrada de solo 150 quintales de azo
gue, se asiente la salida por las costas de 2.079, pues el qne se introduce en este puerto es en su ma
yor parte por cuenta de la comisión de reemplazos de Cádiz á consignación de este Cousulado, y el 
que se extrae es ya por la de los comerciantes que lo compran para dirigirlo a lo  interior del reino

11? En la Real Casa de Moneda de México se han acuñado 539.377 pesos en oro, y 11.491.138 
pesos 5 reales en plata, formaudo ambas partidas 12.030.515 pesos 5 reales: con lo que sube lo labra
do en dicha Real Casa desde su establecimiento hasta 31 de diciembre de 1S19 á 1.618.640.849 
pesos 7 tomines 3 granos.

12? Han fallecido en esta ciudad eu el propio año 1.542 personas de 366 del vecindario y foraste
ros inclusos 90 párvulos y algunos cadáveres de la comarca: 469 en el hospital militar de San Cárlos: 
496 en el general de San Sebastian, y 211 en el de Loreto para mngeres, cuyo número excede ni del 
año de 1818 en 485 individuos por los estragos que hau hecho las  ̂fiebres pútridas y vómito prieto.

13? Han entrado en esta plaza venidas por el camino Real de Jalapa 19.033 muías cargadas: 
132 literas, 37 coches, 23 voluntas y 6 carros; y hau salido 28.567 muías con carga, 132 literas, 37 
coches, 23 voluntas y  7 carros. v

14? Prosigue iluminándose todas las noches el fanal giratorio para demarcar el puerto. Veracruz 
6 de mayo de 1820.— José Mario, Quirós,



NUMERO 30,
jB A L A J V Z * !  del comercio marítimo hecho por el puerto de Vera-Cruz en el a f í o  

de 1823, formada por él consulado.

AGRICULTURA E INDUSTRIA ESPAÑOLA.
EFECTOS DE OTRAS POTENCIAS EN LOS PROPIOS

EFECTOS DE LA ISLA DE CUBA Y PUERTOS DEL SENO 

MEXICANO.









E X P O R T A C IO N  P A R A  E S P A Ñ A

E X P O R T A C IO N  P A R A  A M E R IC A .



RECAPITULACION GENERAL.

NOTAS.

1* El comercio total marítimo liecho por el puerto de Vera-Cruz en el año próximo pasado de 
IS23, según consta de la antecedente recapitulación general, ha llegado apenas á la cantidad de 
6.289.229 pesos, notándose un deficiente de mas de quince millones para el completo de los veinticin
co y medio en qne está gradnado el año común; cuya baja ha sido consecuencia precisa del rompi
miento de hostilidades entre la plaza de Vbra-Cruz y el castillo de San Jnau de Ulúa. Sin embar
go, la nación mexicana nada ha perdido con ella, como sncedia antiguamente con las guerras que sos- 
tenia la España con alguna potencia marítima de Europa, pues que ahora lo que ha dejado de im
portarse por el citado puerto, se ha introducido por Alvarado, Tampico y otros puntos.

§§



2? Los efeetos propios de la agricultura é industria española venidos en buques de la Península, 
lian importado 427,274 pesos, que eon 52.733 valor de los de otras potencias traidos en los propios 
buques, forman la suma de 480.007 pesos que lia importado la introducción total de España, y esta 
decadencia no lia tenido ejemplo basta ahora, desde la erección de este consulado.

3* Lo introducido de los puertos del seno y de la isla de Cuba, monta á la cantidad de 1.342.353 
pesos, en esta forma: los 4S4.443 en sus propias producciones, y los 857.910 en las de Europa.

4? Asimismo ha subido a 2.090.732 pesos el valor de la importaeion directa dé los demas puertos 
extrangeros de Europa y América; advirtiéndose, como en la balanza del año anterior, la introduc
ción de muchos adíenlos que perjudieau á nuestra agricultura ó industria, como harina, jamón, jabón, 
velas de sebo, ropa hecha y zapatos: lo qne en adelante se corregirá en virtud del soberano decreto 
de 20 de mayo último, comprensivo á la lista de efectos extrangeros cuya importaeiou se prohíbe en 
el territorio de la federación.

5? La importaeion general llega á la suma de 3.913.092 pesos.
6! Se liau exportado para España 227.117 pesos, en esta forma: 66.210 en plata acuñada y la

brada; 105.149 en 1.331 arrobas de grana fiua, 16.700, eu 8.350 libras de añil, y el resto de 39.058 
en otros frutos de estos países.

7? Igualmente se han extraído por la Habana y otros puertos de Amériea 391.149 pesos en oro 
y plata moneda y labrada; 503.072 rn 6.368 arrobas de grana fina; 7.800 en 3,900 libras de añil; y 
56.144 en otras producciones regiouales, de manera qne todo suma la cantidad de 958.165 pesos.

S? La exportación para otras potencias extrangeras se ha verificado en 868.436 pesos en plata 
acuñada y labrada; 277.290 en 3.510 arrobas de graua; 5.500 en 2.750 libras de añil; y 9.629 en 
otros frntos, que todo hace la suma de 1.160.855 pesos.

9? Ha ascendido la exportación general á 2.346.137 pesos, resultando un avance á favor de la 
importaeion general de 1.566.955 pesos.

10? El comercio total marítimo heeho por el citado puerto de Yera-Cruz en los 28 años que van 
corridos desde el de 1776, primero después de la erección de este consulado, hasta el próximo ante
rior de 1823, ha ascendido á 576.144.439 pesos en esta forma: 112.939.945 por valor de efectos es
pañoles; 81.252.419 por los de otras potencias vcuidas de España, 1.582.802 por los artículos, tam
bién de España, traidos directamente de otros puertos estrangeros; 23.688.326 por los correspon
dientes a otras naeioucs; 36.372.328 en producciones de la labranza y pastoría y en géneros fabriles 
de este hemisferio, de donde también hau venido, pertenecientes á diversos renglones de Europa, 
18.151.283 pesos. Asimismo se han extraído para los propios destiuos 227.092 839 pesos en oro y  
plata moneda, labrada y pasta; 37.536.546 pesos, en 390.981 arrobas de grana fiua; 8.314.228 pesos, 
en 2.805.500 arrobas de azúcar; y 29.213.723 pesos en otros artículos territoriales. De manera que 
el total de la importación ha llegado á 273.987.103 pesos, y el de la exportación á 302.157.336, re
sultando un eseeso por parte de esta de 28.170.233 pesos, y han tocado al año común 20.576.587 pesos.

11? Han entrado en Yera-Cruz en el citado año 4.816 muías cargadas, 148 burros, 259 literas, 
40 volantas y 36 coches; y hau salido 30.260 muías eon carga, 11.728 burros, 259 literas, 40 volan- 
tas y 36 coches.

12? El faro giratorio se encendió diariamente hasta el dia 23 de Septiembre en que se desarmó 
por el próximo rompimiento de las hostilidades.

13? X o  han podido conseguirse otras noticias útiles que siempre se han publicado en la balanza, 
eomo el estado de la acuñación de la casa de moneda de México y los de los hospitales de Yera-Cruz.

Jalapa, 7 de Julio de 1824.— Firmado.— Manuel María Quitos.



NUMERO 31.
B A L A N Z A  del comercio marítimo hecho por los puertos de Alvarado y Vera- 

Cruz en el año de 1824, formada de órden del supremo gobierno de la federación.

POR ALVARADO.

IM P O R T A C IO N  N A C IO N A L .
AGRICULTURA fe INDUSTRIA DE SUS ESTADOS.

IM P O R T A C IO N  A M E R IC A N A .
AGRICULTURA E INDUSTRIA DE SUS PROVINCIAS.













ESrORTACION
PARA PUERTOS DE AMERICA.

Agricultura é Industria de los Estados.

E SP O R TA C IO N
PARA PUERTOS DE EUROPA. 

Agricultura é Industria de los Estados





RECAPITULACION GENERAL.

COMERCIO HECHO POR A L V A R A D O .

IDEM POR V ER A CR U Z.

H ECH O  EN  388 BUQUES.

POR ALVARADO.

POR ALVARADO.



RESU M EN .

NOTAS.

1? El comercio marítimo hecho por el puerto de Alvarado en el año próesimo pasado de 1824 
lia ascendido, segim manifiesta la antecedente recapitulación general á 15.156.641 pesos.

2 ! El verificado por Veracruz en el desembarcadero de Mocambo, en el citado año ha llegado á
I. 611.646 pesos,* los que unidos al de Alvarado, suma el total de 16.114.581 pesos, escedieudo al que 
se hizo en el de 1823 en 10.515.358 pesos.

3* La importaciou directa de puertos de la república en buques uacionalcs ha llegado á la suma 
de 2S4.0S1 pesos, en esta forma: 203.096 pesos en productos de su propio suelo, y los 80.991 en efec
tos cstrangeros.

4? La verificada eu bnques americanos, asciende á 4.360.568 pesos, los 818.131 en el valor de las 
producciones de sus estados, y los 3.481.831 en efectos estrangeros.

5* Asi mismo ha subido á 6.413.636 pesos el valor de la importación directa de los demás puertos 
de Europa, notándose aun la introducción de varios artículos que peijudicau notablemente á la in
dustria mexicana, como jamou, ropa hecha y zapatos.

6? El total de la importación verificada por Alvarado asciende á 11.058.291 pesos.
1“ La csporlaciou para pnertos nacioualcs sube á 202.042 pesos, los 18.411 en plata acnñaday 

labrada: 151.894 en el valor de la agricultura é industria mexicana, y los 25.131 en efectos estran
geros.

8? L o cstraido por los bnques americanos asciende á 3.022.422 pesos, en la forma siguiente: 
2.110.642 pesos en plata acuñada y labrada: 833.600, en 10.420 arrobas grana fina; 82.925 pesos eu 
18.814J libras de añil, las 45.255 restautes en productos de la república.

9? L o esportado para puertos de Europa en buques estrangeros, importa la cantidad de 814.186 
pesos: los 294.360 en plata acuñada y labrada, 514.120 en 6.434 arrobas grana fina; 11.614%en 6.631 
libras añil y 53.492 en otros frutos de estos países.

10* Asciende la esportacion- hecha por Alvarado á 4.098.650 pesos.
l l í  Lo introducido en el puerto de Veracruz por el desembarcadero de Mocambo eu todo el ci

tado año, monta la cantidad de 1.023.139 pesos en efectos estrangeros.
12? Lo cstraido por dicho punto suma 593.901 pesos: los 431.130 en plata acuñada y labrada, 

151.944 en 1.948 arrobas grana fina, 2.918 en 1,833 libras añil, y los 1.455 restantes en frutos de
nnestros estados.

13? Asciende la importación general por ambos puertos á 12.082.030 pesos en la forma siguiente:
I I .  191 pesos en el valor de los efectos estraugeros: 818.131 en productos de la agricultura é indus
tria americana; y los 203.096 pesos eu el importe de los artículos traídos de los estados de la república.



A sí mismo se han espertado por dichos puertos 4.692.557 pesos: los 2.854.549 pesos en plata mo
neda labrada: 1.500.264 pesos en 19.005 arrobas de grana fina: 47.517 pesos en 20.647 libras de 
nñil: 25.731 pesos en efectos estrangeros; y los 264.496 pesos restantes en varios artículos territoria
les. De manera qne siendo el total de la importación 12.0S2.000 pesos, y el de la esportacion 4.692.557 
pesos, resulta un avance á favor de aquella de 7.389,473 pesos.

14* No ha podido conseguirse la noticia del comercio hecho por la barra de Tampico; mas el su
premo gobierno de la federación, dictará sus providencias para qnc en la próesima balanza del pre
sente año, se incluyan los tres puertos principales del estado de Yeracruz.

15? En la presente no están incluidos los caudales y efectos veuidos por cuenta de la república 
mexicana, procedentes de los préstamos contratados con la nación Británica.

16? Las presas hechas por los buques de guerra nncionales que han cruzado sobre el castillo de 
Ulua y las costas han sido 5, y enyo valor ha ascendido á 53.278 pesos 1 real 11 granos.

17? Los naufragios acaecidos en el citado año han sido tres eu Alvarado: el Pailebot nacional 
Isabel que salía para Tuspan el 9 de agosto, y el 11 por resultas de una turbonada zozobro en la 
costa, y se salvó solo- el piloto y cuatro marineros. La Polacra nacional Protejida procedeute de 
Campeche, estando foudeada dentro de la barra en 12 de octubre le faltó una uncía y aunque le que
dó otra se la llevó la corriente y se perdió en el bajo, salvándose nuicamcntc la tripulación y pasaje
ros. El bergantín americano Baliama, estando foudcado en el rio, se desfondó con su propia ancla, 
y por el aucsilio que oportunamente se le dio, salvó el cargamento. En Veracruz un bergantín fran
cés en la punta de la Isla de Sacrificios, cuya tripulación recojió la gúarnicion de Ulua, perdiéndose 
el buque y el cargamento.

18? Los Buques de guerra que han fondeado en Sacrificios en el precitado tiempo han sido nacio
nales 5, ingleses 11, franceses 3, Americanos 7. Tidal 26. Asi mismo han anclado en la Blanquilla, 
ndemás de los relevos que ha conducido de la Habaua para Ulua la escuadrilla española, 15 buques 
mercautes entre bergantines y goletas, enarbolando la mayor parte de ellos baudera americana.

19? Han fallecido en este puerto el citado año 324 personas de ambos secsos^ 250 del vecindario: 
45 en el hospital de marina; y 29 en el de caridad de esta villa. En Veracruz han muerto 739 per
sonas; las 173 del vecindario: 461 en el hospital militar de Sau Garlos; 105 en el de Loreto de mu- 
geres; no incluyéndose los que fallecieron en el de caridad de San Sebastian, por no haberse podido 
conseguir la noticia que se pidió á su administrador. La enfermedad reinante en ambos puertos ha 
sido, en los forasteros vomito prieto, y en los naturales del país, calenturas estacionales.

20? Han entrado en Veracruz en dicho tiempo por el camino carretero de Jalapa 4.729 muías 
cou carga, 2 695 burros, 223 literas, 28 volantas, 6 coches, 22 carros; y han salido 26.647 muías car
gadas, 2.695 burros, 223 literas, 28 volantas, 6 coches y 22 carros.

Villa de Alvarado, 16 de octubre de 1825.— Francisco de Paula Hidalgo.



NUMERO 33.
I t . lL .l .Y X .l  general del comercio marítimo por los puertos de la República Méxi- 

cana en el a ¡lo de 1S25, formada por orden del gobierno en cumplimiento de lo 
mandado por el congreso general en la ley de 8 de Mayo de 1826.

AÑO DE 1825.

COM ERCIO DE IM P O R TA C IO N .















Del frente..............$ 17.433.784

COM ERCIO DE E X P O R T A C IO N .









RESUMEN-

3STOTAS.

1* L a aduana de Tnxpan, según el decreto de su habilitación de 18 de Abril de 1826, no pudo 
tener en 1825 comercio de importación ni esportaciou. En la de Huatulco solo hubo el de importa
ción que se ha espresado, y en las de Soto la Marina, Tamaulipas é Isla del Carmen no oenrrió trá
fico de cabotaje,

2? Los pnertos de Galvestón, Goazacoalcos, Manzanillo y Natividad no pudieron tener tráfico 
en 1S25 con arreglo á las fechas de sus respectivas habilitaciones.

3? Las toneladas que se han puesto á los buques del tráfico defimportacion, son las de que sc’ han 
exigido los derechos con arreglo al arancel, pues á la csportacion nada pagan, siendo de advertir, que 
los buques á que no se les han figurado, es porque ó son de guerra, o hau fondeado fuera de las bar
ras, y también porque algunas aduanas creyeudo no ser uecesario, omitieron esta noticia en los de 
cabotaje.

4‘  Se advertirán en esta Balanza algunos artículos de los prohibidos por la ley; pero debe en
tenderse que estos proceden, ya de comisos, ya de no haber llegado á tiempo las órdenes del gobier
no en algunos puertos distantes y tambieu de esccpciones de la misma ley, como es la importación de 
harinas en Yucatán.

5‘  Aunque en la importación, csportacion y el cabotaje se hallan aforados todos los artículos, es 
solamente para dar una idea del valor de cada clase de tráfico, y no porque se hayan cobrado dere
chos á los efectos libres por la ley.

fi* Los precios de arancel se han dado á los artículos clasificados en él: á los no comprendidos se



les lia fijado los de aforo por los eaales lian pagado los dereehos, y á los libres de ellos se han aplica
do prudciicialmeutc los que se les darían si los pagasen.

7* Los valores qne en grande se lian puesto en la Recopilación geueral, son los mismos que par
cialmente constan por menor en eada aduana.

8* Faltarán algunas circunstancias á esta Balanza; pero siendo las primeras notieias de esta ela- 
sc que forman y remiten las aduanas, no parecerá cstrafio que nohayau salido perfectamente esactas; 
así como es de esperar que en vista del objeto para que se Ies han pedido, y de las nuevas instruccio
nes que se Ies dan, las enviarán mejores, y de consiguiente el público tendrá la Balanza general eit 
los años siguientes con toda la posible y necesaria iiistruccion.

Departamento de Cuenta y Razón de la Secretaría de Haeienda. Méxieo, 22 de febrero de 1821. 
— Ildefonso M amau.



NUMERO 33.
B A L A N Z A  general del comercio marítimo por los puertos de la República M ixi- 

cana en el afío de 1826, formada por orden del gobierno en cumplimiento de lo 
mandado por el congreso general en la ley de 8 de Mayo de 1826,

IMPORTACION.























RESUMEN.

NOTAS.

1? Por los puertos de Galvestou, Navidad y Iíuatulco, no se hizo comercio marítimo en el año 
de 1820, seguu los avisos dados á esta secretaría por los comisarios generales respectivos.

2? La aduana de Manzanillo no espresó los buques en que fue hecho el eomcrcio de importaeion, 
por cuya causa no se han puesto eu la uoticia respectiva, ni tampoco las toneladas que midieron.

3? Los nrtíeulos prohibidos por ley qne se han incluido en esta Balanza, provienen unos, de co
misos hechos en algunas aduanas, y otros, de escepciones de la misma ley, como es la importación 
de harinas en el estado de Yucatán.

4* También se hau incluido y dado valor á los artíeulos exentos de derechos, con el objeto de sa 
ber el total monto del comercio.

5! A  los géneros averiados no se les.ha deducido el demérito que se graduó en las aduanas ma
rítimas al tiempo de su despaeho, por el mismo objeto espresado en la nota anterior: de consiguiente, 
el valor total de la importaciou que se ha estampado en esta Balanza, no es el que realmente produ
jo  en aquellas oíieiuas para la esaccion de los derechos, sino el mas aproesimado para la esaetitud de 
la Balanza.

Oí En los bnques de csportacion de Sisal, Isla del Cármen^y Tabasco, se nota esceso con respec
to á los de importación; pero esto proviene de dirigirse aquellos á los referidos puertos en su regreso 
de Veracruz para cargar de palo tiute y otros efeetos propios para lastre, cuyo ramo de iudustria 
agrícola puede asegurarse ha prosperado eon la coneurreneia de buqnes en aquellos puertos por es- 
easez y earestía de otros apareutes en el de Veracruz.

7í El movimiento total del comercio de importaciou hecho por los puertos espresados en esta Ba
lanza asciende á 15.450.508 pesos. Eu ellos se comprenden: 2.384.715 pesos en manufacturas de 
hilo: 5.017.700 pesos, idem de algodón: 1.432.578 pesos, de seda: 122.908 pesos, idem con aquellas 
materias y metales: 934.295 pesos, idem de lana: 2.888.060 pesos, en abarrotes, eomo licores, espe
cerías, comestibles &c.: 728.230 pesos, eu mercería y quincalla: 90.779 pesos, en medicinas, piu- 
turas, perfumería y drogas: 1.430.039 pesos, cu libros, papel de todas clases, eartou y obras hechas 
eon estas materias: 91.910 pesos, en muebles y útiles de madera y fierro: 204.424 pesos, en loza y 
vidrios plauos y huecos: 03.499 pesos, en máquinas para minas y artes con inelusion de letra suelta 
para imprenta: 912 pesos, en peletería; y 444 pesos, en55| márcos plata labrada. Dividido el eo
mcrcio de importación hecho por los puertos del Paeífico y del Atlántico, resulta que por los pri
meros llegó á 909.757 pesos, y por los segundos á 14.481.851 pesos habiéndose hecho por aquellos 
eu 25 buques con 3.851 toneladas, y por estos en 307 eon 41.747.



8? La esportaciou hecha en el año de 1826, llegó solo á 7.64S.129 pesos en estos, se incluyeu 
5.847.795 pesos en oro y plata acuñada y labrada, y 1.356.255 pesos en 22.603 arrobas de grana, 
cuyos valores casi llegan á cubrirla totalidad de la csportacion, de donde se deduce, primero: que es
tos son los únicos productos de la industria naeioual cou que actualweute se pueden compensar 
los del estrangero, porque los demas apenas mueven la balauza de comercio; y segundo: qne á propor- 
ciou que se aumeuten aquellos productos industríales, principalmente el de la moneda, se multiplicarán 
los cambios con el estrangero. Distinguida la csportacion heeha por los puertos del Pacífico y los del 
Atlántico, tocan á los primeros 607.966 pesos, y 7.040.163 á los segundos, habiéndose hecho por 
aquellos en 20 buques eon 3.341 toneladas, y por estos en 374 con 36.959.

9* Comparado el total recibido del estrangero con los productos esportados de la república en el 
año de 1826, se nota una demasía de 7.802.379 pesos. Bajo estos datos puede deducirse que la ba
lanza se inclinó á favor de la nación, no obstante de que para comprobarlo seria preciso tener unos 
estados enteramente puntuales del comercio recíproco hecho con el estrangero, lo que podrá tener 
efecto cuando esté totalmente arreglado el tráfico esterior, así eomo los puertos habilitados y puntos 
litorales.

10? En el año de 1S25 llegó el comercio de importación á 19.093.716 pesos, y el de esportaeion á 
5.085.235 pesos; haciendo un cotejo con el año de 26 se vé que ha deeaido la importaciou á 3.643.208 
pesos, y por el contrarío ha avanzado la esportaciou á 2.562.894 pesos. Aquella baja puede inferirse 
que procedió de la abundancia de efectos en los mercados; de la pérdida que sufrieron algunas ma
nufacturas y mercancías por el recargo de derechos en el antiguo arancel; de la escasez de eonsumos, 
y del entorpecimiento en el movimiento comercial por la diminución de capitales eireulantes. El au
mento de la esportaeion puede atribuirse á la suspensión del giro de letras contra Inglaterra, la rea
lización de cobros atrasados pertenecientes á espediciones anteriores, y á la mayor vigilancia en los 
resguardos marítimos.

11? Aunque el comercio de cabotage no influye nada en la balanza general, se ha puesto en esta 
siguiendo el orden adoptado en la del año 25, para dar una idea de esta clase de tráfico que en su 
esencia es puramente interior, y para observar el movimieuto de aumento ó declinación que pueda te
ner en los puertos de la república, así como el progreso ó decadencia de los buques costaneros. En 
el año de 25 llegó este tráfico á 417.584 pesos, y en el de 26, á 1.357,375 pesos; por consiguiente ha 
habido en este un esceso de 939.791 pesos; pero atendiendo al que en épocas pasadas se hacia solo 
por el puerto de Veracruz incluyendo los años de convulsiones políticas, eomo fueron los de 15, 16, 
17 y 18, se deduce que el giro interior ha decaído, y que han desaparecido muchos productos indus
triales, siendo substituidos por otros de menos valor, sin que el sistema prohibitivo establecido en los 
años de 21 y 24 haya hecho prosperar los artefactos que entonces se inventó favorecer.

12? En cumplimiento de la ley que habilitó la bahía de S. Bernardo ó del Espíritu Santo, se han 
dietado las órdenes correspondientes para establecer la aduana marítima en aquel litoral, no habien
do tenido ya efecto, por las diligencias que ha sido preciso practicar, á fin de situarla en el parage 
mas acomodado para el recibo de dos bnques estrangeros, y seguridad de los intereses del erario y 
del comereio.

13? En las casas de moneda de esta república se han acuñado el año de 1826, 8.635.051 pesos 
4 reales 6 granos, eu esta forma:



Desde el «ño de 1733 en que comenzó la labor do moneda de cuenta del Gobierno, hasta fin de Di
ciembre de 182(5, se han labrado en la casa de moneda de - M éxico y las demas establecidas en esta 
república 1.440.020.7(50 pesos 7 reales 9 granos.

14! Las faltas ó cortas diferencias que acaso se adviertan en esta Balanza, producidas de las no
ticias que se han tenido presentes para formarla, se corregirán en la del año de 1827, la enal está ya 
al concluirse, en espera solo de pocas constancias que faltan y estau repetidamente redamadas, cal
culándose que no coneluirá el presente año sin que haya empezado su imoresion.

Departamento de Cuenta y Razón de la Secretaría de Hacienda. México, 24 de Octubre de 1828. 
— Ildefonso Manían,



NUMERO 34.
B A L A N Z A  gen®'al del comercio marítimo por los puertos de la República Mexi

cana en el año de 1827, formada por órden del gobierno en cumplimiento de lo 
mandado por el congreso general en la ley de 8 de Mayo de 1826.

IMPORTACION.















Total comercio de importación. 14.889.016



C A B O T A G E .







RESUMEN.

1? Por los pnertos de Galvcston, Navidad y Manzanillo no se hizo comercio marítimo en el año 
de 1827, seguu los avisos dados a esta secretaría por los comisarios generales respectivos.

2“ Los Artículos prohibidos de importación que se han incluido en esta balanza, provienen, unos 
de comisos hechos en algunas aduanas, y otros, de escepciones concedidas por la misma ley prohibiti
va, tal como la importación de harinas eu Yucatán.

3* Se han incluido también y dado valor á los artículos exentos de derechos, con el objeto de sa
ber el total importe del comercio.

4Í No se ha hecho deducciou ni rebaja alguna en los artículos y géneros que resultaron averiados 
al tiempo de su despacho en las aduanas, por la misma razón indicada en el artículo anterior; de con
siguiente, el total de importación que aparece en esta balanza, no es el que exactamente produjo en

N O T A S .



aquellas oficiuas para el cobro de los derechos nacionales, sino el mas aproximado para la puntuali
dad de la citada balanza.

5? El cobro del derecho de toueladas se hizo con arreglo á las que constan fijadas á cada bnque 
de importación.

6* Eu los buques de esportaeion de Sisal, Isla del Cármen y Tabasco, se nota que es mucho'ma
yor su número que en los de importaciou; y esto proviene de que al regresar de Veracruz para su des
tino fiual los buques estrangeros, se dirigen muchos á aquellos puertos para cargar de palo tinte y 
otros efectos propios para lastrar, al mismo tiempo que apareutes para su espendio.

1? Igualmente se nota que en alguuos otros pnertos nacionales escedió el número de buques de 
esporta’cion á los de importación, lo cual proviene de que varios entrados en el año de 1826 no em- 
preudieron su regreso hasta el de 21, como puede comprobarse con la balanza de aquel año en la que 
consta solo su eutrada.

8? El total movimiento del comercio de importación hecho por los diez y ocho puertos que se es- 
presan en esta balanza, ascendió á

14.889.01G en los géneros, frutos y efectos signientcs.
2.180.191 en manufacturas de hilo y cáñamo.

493.160 en id. de laua, pelote y cerda.
844.132 en id. de seda.

6.913.126 en id. de algodón.
101.108 en id. mezcladas con aquellas materias y metales.

2.861.320 en abarrotes, como licores, especería, ferretería &c.
489.402 en mercería y quincallería.

55.100 en mediciuas, drogas y perfumería.
495.143 en libros blancos é impresos, papel, cartón y obras hechas con estas materias.
311.0*14 en loza fiua y ordiuaria, cristales y vidrios plauos y huecos.
103.041 en muebles y útiles de madera y metales.
22.816 en máquinas é instrumentos para minas, artes y cieucias.

4.511 en peletería.
1.080 en oro acuñado y plata labrada.

9? Dividido el comercio de la importación hecho por los puertos de! Pacífico y del Atlántico, re
sulta que por los primeros llegó á 1.081.810 y por lor segundos á 13.801.206, habiéndose hecho por 
aquellos en 32 buques con 5.242 toneladas, y por estos, en 36^ con 31.318.

10? La esportaeion total subió á 12.111.114, en los artículos y efectos siguientes.
9.669.428 en oro y plata acuñada y labrada.
1.061.415 en 23.319 arrobas grana, granilla, polvo y añil.

921.162 en vainilla, purga y zarzaparrilla.
513.169 en otros efectos y artefactos nacionales.

11? Dividida la esportaeion hecha por los puertos del Pacífico y del Atlántico, aparece que por 
los primeros ascendió á 201.123, y por los segundos a 11.964.651, habiéndose hecho por aquellos en 
15 buques con 2.119 toueladas. y por estos, en 431 con 40.485.

12? El total recibido del estraugero, según se ha manifestado, llegó á 14.889.016, y los productos 
esportados subieron á 12.111.114. Cotejados estos valores con los del año de 1826 resulta que la 
importación bajó en el de 21 $ 561.492, y por el coutrario, subió la csportacion $ 4.523.645. Ha
ciendo igual cotejo con el año de 1825, se nota que el deficiente de la importación en 21 fue de 
4.204.100, resultaudo un avance de 1.086.539 en la esportaeion.

13? El comercio de cabotage del año de 26 subió á 1.351.315, y en el de 21 á 1.000.025, por con
siguiente hubo en este una diminución de 351.350. El número de buques en que se hizo aquel tráfico 
en el año de 21 fue mayor que en el de los anteriores, si bien muchos de ellos repitieron sus viages 
con mas frecuencia en este que en los otros.



14? For la clasificación hecha en la nota 8? de los efectos y artículos estrangeros, se observa qne 
las manufacturas de algodón ascendieron a 6.913.126, que es casi la mitad del valor total importa
do: por la balanza del año anterior de 826, aparece que en él subierou las referidas mauufactnras á 
5.017.700, que fue solo la tercera parte del total recibido eu nuestros puertos. Seria muy aventura
do significar las causas que influyeron en este aumento, por depender aquellas muchas veces de cir
cunstancias accidentales en el giro mercantil; pero siendo tau considerable el ascenso que tuvieron 
los géneros mencionados, ha parecido oportuno hacer esta indicación para deducir los efectos y cal
cular el déficit fjnc producirá al erario cnalquier medida prohibitiva en las mcrcaneías insiunadas.

Departamento de cuenta y razón de la Secretaría de Hacienda. M éxico setiembre 4 de 1829.—  
Ildefonso Mamau.



NUMERO 35
BJHjJUYZ.fi general del comercio marítimo por los puertos de la República Mexi

cana en él año de 1828 } formada por orden del gobierno en cumplimiento del 
art. 4.® dé la ley de8 de Mayo de 1826.

IMPORTACION.

















RESUMEN.

Total comercio de importación................................................... $ 9.94*1.827
de esportacion...................................................................... 14.488.786
de cabotaje.............. ............................................................  559.962

"Valor general..........................$ 24.996.575

HECHO EN 722 BUQUES A SABER.

Entrados............................................................................  190
Salidos...............................................................................  276
De cabotaje........................................................................  256

Total..................................... 722



1! For loa puertos de Alvarado, Galvestou, Huatulco, Manzanillo y Navidad, no se hizo niugun 
comercio en el año 1828, y por el de Tuspau solo hubo de cabotage, que ascendió únicamente á 
25.S78. Según los estados de los años anteriores de 1826 y 27, aunque se hizo algún comercio en 
los puertos de Alvarado, Huatulco y Túspan, fue tan diminuto y reducido que apenas iufluyó en la 
balanza mercantil. Esta falta de concurrencia del estrangero, en tres años que llevan de habilitados 
para el comercio csterior, indica la utilidad de ellos, no presentando mejores esperanzas para lo suc- 
ccsivo, por la escasez de poblaciou y recursos en sus litorales respectivos, por la falta de caminos y 
comunicaciones para lo interior, por la enorme distancia en que se hallan situados de los lugares de 
algún consumo, y sobre todo, por carecer de productos suficientes para sostener un comercio recípro
co con el estrangero.

2? For los puertos de Soto la Marina y Pueblo viejo, también disminuyó notablemente el comer
cio en el año de 1828, consistiendo, tal vez, no solo en las causas indicadas en la nota anterior, sino 
eu las ventajas que ofrecen al giro mercantil las posiciones de Matamoros y Tampico de Tamaulipas, 
especialmente con respecto á Soto la Marina, por su situación topográfica, y por los peligros, gastos 
y dificultades que acarrean su barra y la grande distancia que media desde ella hasta el punto eu 
que está situada la adnana marítima.

3! No se ha incluido en esta balanza el comercio hecho por Bacalar, Campeche, Isla del Carmen 
y Sisal, porque no se recibieron las noticias de las aduanas respectivas, sin embargo de las reclama
ciones hechas á la comisaría general de Yucatán antes de la escisión del Estado, y de las que se re
pitieron, no obstante aquel acouteciraiento, con fecha 30 de enero de 1830.

4! Para aprocsimar en lo posible el valor de los-artículos, géueros y efectos importados, se han 
comprendido en esta balanza los que están esentos de derechos, y algunos prohibidos por la ley, pero 
que fueron comisados en las aduanas marítimas; y no se ha hecho deducción ni rebaja en los que re
soltaron averiados, ó con demérito, al tiempo de su despacho.

5? Como el nnevo arancel de adnanas varió no solo el modo de practicarse el adeudo de los de
rechos, sino la cuota que señalaba el antiguo, ha sido necesario para la clasificación y valorización de 
las mercancías, dividir el comercio que se hizo en cada uno de los puertos respectivos, en dos épocas, 
esto es, desde 1 de enero hasta 19 de febrero en que comenzó á tener observancia la nueva ley, y  
desde este día hasta fin del año. Así, pues, se ha separado en cada puerto uno y otro periodo, reu
niéndose al fin de la rccopilaciou general los valores á que ascendió el comercio de importación, tan
to por el antiguo como por el nuevo arancel, importando aquel 963.464 pesos, y este 8.984.363 pesos, 
cuyas partidas componen la totalidad importada en la república, con esccpcion de los puertos de Y u
catán, por las razones manifestadas en la nota 3?

6? Para la valorización de las mercancías importadas desde 19 de febrero en adelante, y que es
tán comprendidas en el nuevo arancel, ha sido indispensable arreglarla con respecto al orden en que 
están fijadas las cuotas en quella ley, y partir del fundamento ó base que designa para el adeudo, es
to es, el 40 por 100 de derecho; de modo, que aumentando á la cuota, tanto y medio de ella, produ
ce cabalmente el valor sobre que gira el derecho, y el cual se ha estampado á cada artículo, repután
dose como precio mas próesimo al corriente de los mercados principales de la república, sin embargo 
de que en. algunos efectos escede notablemente al* estimativo de la plaza. En la valorización de las 
mercancías no aranceladas, se han fijado los precios sobre que se hizo el cobro de derechos, que son 
regularmente los estimativos que tienen en los puertos, con alguna pequeña baja, cuya operación si 
pudiera ser estensiva á todos los efectos de importación, y que se practicara con la escrupulosidad 
y esactitud necesarias, proporcionaría saber el monto verdadero.de aquel comercio y deducir si la ba
lanza había sido ó no favorable.

NOTAS.



7! El cobro del derecho de toneladas se hizo con arreglo á las que constan fijadas á los buques 
de importación,

8? Aunque en algunos puertos aparece que el número de los buques de esportación es mayor que 
de los'de importaciou, y pudiera de aquí deducirse que hay equivocación enuuos ó en otros, no es así, 
atendiéndose á que algunos entrados á fines del año anterior de 1821, no emprendieron su regreso 
hasta el siguiente de 1828, y otros que sieudo de guerra, no hicieron ningún comercio de importación 
y sí de esportacion, cstrayendo caudales ú otros efectos del pais.

9“ Las razoues espresadas eu la nota anterior no compreuden al punto de Tabasco, en el cual, así 
como en los de la Isla del Cármen y Sisal ha sido siempre muy considerable el eseeso de los buques de 
esportacion respecto d los de importación, á causa de que al regresar de Veracruz para su destino fi
nal, se dirigeu muchos de ellos, especialmcute los que rinden su viage á Europa, á los espresados puer
tos de Tabasco, Isla del Cármen y Sisal, para cargar de palo de tinte y.otros efectos propios para las
tre, á la vez que aparentes para su espeudio en los mercados cstraugeros.

10? El giro total de importación hecho por los ouce puertos que se espresan en la balanza, fue de

9.947.822 pesos en los géneros, frutos y efectos siguientes.
1.711.051 en inauufaeturas de hilo y cáñamo.

245.901 eu id. de lana, pelote y cerda.
398.003 en id. de seda.

3.417.766 en id. de algodou.
38.654 en id. mezcladas con aquellas materias y metales.

3,244.498 en abarrotes, como licores, especería, comestibles, materias en bruto &c.
306.614 eu mercería y quincalla.

20.260 en medicinas, drogas y perfumería.
130.638 en libros blancos é impresos, papel, cartón y obras hechas con estas materias.
332.819 eu loza fina y corrieute, cristalería y vidrios planos y huecos.

57.187 en muebles y útiles de madera y metales.
44.123 en máquinas, é instrumentos para minas, ciencias y artes.

318 en peletería, y obras hechas con aquella materia.

11? Dividido el comercio de importación hecho por los puertos del Atláutico y los del grande 
Oceauo, aparece que por los primeros llegó á 9.244.831 pesos, y por los segundos á 702.996 pesos, liar 
biéudose hecho por aquellos en 163 buques con 19.116 toueladas, y por estos en 27, con 4.040.

*12? La esportacion total subió á 14.488.786 pesos en los efectos y artículos siguientes.

10.927.939 en plata acuñada.
160.416 en id. labrada.
790.471 en id. pasta.
497.808 en oro acuñado.

10.654 eu id. pasta.
1.778.323 en 30.716 arrobas de grana, granilla, polvo, y añil.

323.175 en otros efectos y productos nacionales.

13? Dividida la esportacion hecha por los puertos del Atlántico y los del grande Océano, resulta 
que por los primeros llegó á 13.911.244 pesos, y por los segundos á 577.544 pesos, habiéndose hecho 
por aquellos eu 259 buques con 24.417 toneladas, y por estos en 17, con 2.298.

14? Eu los totales de importación y esportacion que produce esta balanza uo están comprendidos 
los que hubo por los puertos de Yucatán según se ha espresado en la nota 3, y de consiguiente se halla 
incompleta en esta parte la referida balanza, y parece indispensable llenar oportunamente este vacio á 
fin de saber el verdadero y total movimiento del comercio esterior en toda la república. Con presen
cia de los estados ó balauzas de los años de 1825, 26 y 27, y bajo el supuesto de que el giro de ios 
puertos de Yucatán con el de los estrangeros en 28, no sufriese notable diminución respecto á los 
anteriores, puede calcularse aprocsimadameute que por Campeche y Sisal subió la importación ¿



799.700 pesos, y la esportacion á 274.000 pesos, cuyas cantidades reunidas á las qne dá esta balanza 
llega a 10.677.527 pesos de importación, y á 14.7G2.78G pesos de esportacion, que deben considerarse 
como totales generales de uno y o lio  comercio. No se han incluido en aquel cálenlo los puertos de Is
la del Carmen y Bacalar porcpie su comercio es casi insignificante, careciendo ellos de los elementos que 
constituyen una plaza mercantil y debiéndose considerar por lo tanto en igual paralelo qne los indica
dos por las notas primera y segunda: cu los anos de 2G y 27 apenas llegó la importación por Bacalar 
a 1.863 pesos y por la Isla del Carinen a 33.878 pesos, cuyas cantidades fneron permutadas con el 
pulo de tinte (pie lia sido hasta hoy el duico ramo de iudustria con que cuentan para pagar el valor de 
loque reciben, y sostener su desalentado giro,

15? Sentado, pues, que el comercio de importad 0n heclio por los puertos de la república, con 
inclnsion de los de Campeche y Sisal, scgim el cálculo practicado en la anterior nota, llegaría á 
10.G77.527 pesos, y el de esportacion d 14.7G2.78G pesos, se observa inmediatamente en aquel una 
enorme baja respecto á los años anteriores, y al contrario, un aumento no corto en la esportacion. 
Para facilitar mas las comparaciones de uno y otro comercio, se hacen las siguientes demostraciones

El año de 1825 subió el comercio de importación á ........................................... 19.093.71G
El de 28 llegó á. 10.G77.527

Hubo una baja de .....................  8,416.189
El año de 182G subió el comercio de importación á ...........................................  15.450.50S
El de 28 llegó d ..................................................................................................... -  10.677.527

Hubo una baja d e ..................... 4.772.981
El año de 1827 subió el comercio de importación á ............................................ 14.889.01G
El de 28 llegó á ...................................................... 10.677.527

Hubo una baja d e .....................  4.211.4G9

El año de 1825 llegó la esportacion á ...................................................................  5.085.235
El de 28 subió á ...........................................................................................................  14.7G2.78G

Ilubo un aumento d e ..................... 9.677.551
El año de 182G llegó la esportacion á ...................................................................  7.G48.129
E l de 28 subió á ..........................................................................................................  14.7G2.78G

Hubo un aumento d e .....................  7 .114.G57
El año de 1827 llegó la esportacion á ................ .................................................. 12.171.774
El de 28 subió á ...........................................................................................................  14.7G2.7SG

Hubo un aumento d e .....................  2.590.012

La diminución que resulta en el comercio de importación del año de 28, parece que debe atri
buirse á la cscesiva acumulación de mercancías, importadas en los años anteriores: á la baja de con
sumos y empresas comerciales, originada por las oscilaciones políticas, y por la mayor escasez d c ‘ 
numerario circulante, lo cual se comprueba con las pérdidas que sufrieron muchos efectos, los que 
guardaron constantemente un precio muy abatido en los mercados; y al acrecentamiento de los dere
chos nacionales. El aumento que se nota gradualmente en la esportacion, debe atribuirse, primero: 
á que habiendo cesado el giro de letras contra Inglaterra, debió necesariamente crecer la salida de 
numerario, según se ha visto en los años de 26 y 27. Segundo: á la libertad concedida para la es- 
portacion de la plata pasta. Tercero: d los movimicutos políticos ocurridos en fines de 27 y princi
pios del de 28, los cuales no solo hicieron desaparecer varios capitales de la República, sino que atra. 
yendo la inseguridad y desconfianza pública, aumentaron la salida de otras sumas considerables que 
estaban en circulación; y enarto: á la mayor vigilancia y celo de los resguardos marítimos para im
pedir el fraude de los derechos nacionales.



16! No obstante la diminución ó baja tan considerable que tuvo la importación en el año de 28, 
se vé por la balanza que los lienzos de algodón blancos subieron á 1.099.651 pesos, y á 2.308.114 pe
sos los pintados, pcrteucciendo 2.013.017 vs. á los primeros, y 3.618.623 vs. á los segundos. Como 
quiera que esta clase de manufacturas estrangeras han sido miradas con celos por la generalidad, cre
yendo muchos qne su importación en la República es perjudicial á su iudustria y agricultura, ha pa
recido conveniente llamar la atención á este, puDto, para indicar, que si la situación actual de este 
ramo industrial pudiera proporcionar un consumo cómodo y suficiente á sus habitautes, no hay duda 
que reduciéndose ó estinguiéndose la importación estrangera, ganaría mucho el giro interior con au
mento de la agricultura y de la población, y se crearían y consumirían mas productos; pero por des
gracia es preciso convenir que en muchos años no podrán reemplazarse estos lienzos de algodou con 
los que ríndan las fábricas naciouales, y solo por medio del fomento y de la protección que se les dé, 
al mismo tiempo que del aumento que reciba la población, podrán volver al estado en que se halla
ban y pouerse en estado de subveuir con los mismos dispendios productivos del estraugero al consumo 
general de la República. En igual caso se hallan los tejidos de lana, que en considerable cantidad 
se fabricaban, con la ventaja que ofrecían éstos y los de algodón en su mayor consistencia y duración 
respecto á los estrangeros, calculándose el importe de unos y otros en diez millones de pesos anuales, 
pues solo de la ciudad de Puebla llegaron á salir para las Provincias internas 16 mil tercios de estos 
tejidos en un año, no habiendo entonces pueblo ni rauchería en donde no se manufacturase el algodón.

17? Por las balanzas formadas basta el año de 28, se advierte que las mercancías importadas en 
mayor cantidad y valor han sido generalmente los espresados lienzos de algodón y lana y los de hilo, 
y algunos abarrotes, como fierro, acero, aguardiente, papel, aceite, cacao y vinos, cuyo consumo está 
generalizado en la República por surtirse de ellos la totalidad de sus habitantes. Con respecto á la 
relación que los primeros de aquellos tejidos estrangeros tieneu con los nacionales en el estado actual 
de nuestra industria, á la influencia que ejercen sobre ella, y al juicio que debe formarse con mas 
acierto, según los mejores priucipios de economía, se ha hecho una ligera indicación en la nota ante- 
terior, y ella misma parece que debe tarabieu referirse á algunos de los segundos artículos, como el 
fierro y acero, aceite papel y aguardiente; y aunque si bien es cierto que con aquel metal solo se han 
hecho unos pequeños ensayos en su esplotacion, es también creíble que dáudose protecciou á los em- 
empresarios, o favoreciéndolos eu lo que sea posible, al cabo de poco tiempo podrán ocurrir los di
versos minerales de que abunda la República al general consumo de ella, proporcionando tal vez, 
un sobrante de consideración con muchos menores dispendios que los de procedcucia estrangera, y 
con el positivo beneficio de crear nuevos productos y aumentar la riqueza naeioual,

18? En las comparaciones del comercio de importación de 1828 con los de 25, 26 y 27, debe te
nerse presente que la diminneiou de aquel es mayor, en razou de que los precios que se han fijado á 
las mercancías, esceden notablemente eu algunas, como son el aguardiente, los vinos, la cera y los 
lienzos de algodón contrahechos, á los que se dieron en las balanzas anteriores, pudiendo calcnlars3 
aproximativamente en 6 por 100 el esceso de su valorización, en la parte correspondiente al nuevo 
araucel y á los efectos designados en aquella ley, pues tocante al autiguo no hay ninguna variación, 
por haberse hecho el señalamiento de precios con arreglo á su nomenclatura y á los aforos que regían 
en los puertos respectivos.

19? El comercio de cabotagc hecho ei año de 28, ascendió á 559.962 pesos en 256 .buques 
con 11.250 toneladas, y habiendo llegado á 1.000.025 pesos en el de 27, resulta una diminución de 
440.063 pesos. Aquel tráfico se hizo por los puertos del Atlántico en 222 buques cou 9.698 tonela
das, y por los del grande Océano en 34 con 1.552. No puede decirse positivamente si el número de 
buques nacionales y la marina mercante tuvierou aumento en el año 28, por la repetición con que 
haceu sus viages de un puerto á otro de la República, y por no llevarse exactamente por algunas 
aduanas la uoticia de salidas de buques y el giro respectivo; pero sí puede asegurarse que sostenien
do hasta el dia casi todos los puertos de la República este tráfico, en mayor ó menor esta cantidad, 
les resulta una ventaja sobre el terrestre, y por consiguiente parece qne deben subsistir habilitados 
para hacerlo, y es conveniente favorecer en lo posible la navegación costanera, por sor iududable que



las conducciones por tierra encarecen demasiado los frutos y disminuyen los productos y consumos, 
con perjuicio de la agricultura y de la población. A  la vez que debiera favorcerse aquel tráfico, con
vendría facilitar las comuuieaciones interiores, y mejorar cou prcfereucia los caminos que cruzan de 
unos á otros Estados, y después los que se dirigen á los puertos marítimos, sin lo eual no podrá po
nerse cu actividad el cultivo, ui se facilitará la circulación y salida de los sobrantes del consumo in
terior de cada Estado.

20! En las casas de moneda de la República, se acuñaron eu el año de 1828, 10.254.223 pesos 
7 reales 6 granos en esta forma:

Desde el año 1733 en que comenzó la labor de moneda de cuenta del gobierno, basta fin de D i
ciembre de 182S se bau acuñado en la casa de moneda de México y las demas establecidas en esta 
República, 1.4G0.G95.0S0 pesos 4 reales 9 granos.

21! Según los resúmenes de las balanzas de 25, 26, 27 y la actual, se advierte que las naciones 
que han hecho mayor comercio con la República, son Inglaterra, Francia, Alemania, Estados-TJni- 
dos del Norte y Colombia. El orden y modo con que han sido formados hasta hoy dichos estados 
de comercio, no han permitido dar una razón del giro recíproco hecho con cada una de aquellas na
ciones, lo cual hubiera sido mny couvenicute para algunos cálculos mercantiles y para las delicadas 
combinaciones que exije el comercio esterior con el interior, y se habría verificado, si las atenciones 
y labores de las aduanas marítimas hubiesen dado hueco para exigirse copias de todas las notas de 
despacho de los buques estranjeros, en lugar de las sencillas uoticias que se les pidieron. En lo suc- 
ccsivo podráu formarse los referidos estados, con la distinción de comercios recíprocos con las poten
cias estrangeras, arreglándose en lo posible la valorización de las mercancías á precios efectivos de 
plaza, siu cuya circunstancia será muy aventurado, ó incierto, deducir las ventajas ó desveutajas que 
ofrezca la balanza mercantil.

Departamento de cuenta y razón de la Secretaría de Hacienda. México, Junio 7 de 1831.—  
Ildefonso Manían.





3X T O T A

Aunque la desigualdad en los productos es un defecto propio de todos los impuestos indirectos, y 
no deben por consiguiente sorprender las diferencias que. se uotan cutre algunos de los años que com
prende este estado, no creo por demas advertir aquí, para esplicar las mas notables, qne eu su mayor 
parte proceden de las frecuentes variaciones de araucel, cuyo solo anuncio hace que se suspendan 
siempre varias espedieiones de mercancías, de la mayor ó menor confianza que en el esterior ha ofre
cido el estado político de la República, de la mayor ó menor honradez de los empleados eu las adua
nas marítimas, de la cantidad de órdenes emitidas por el gobierno sobre sus aduanas, cuyos docu
mentos, vendiéndose á veces cou grandes descuentos, han hecho que se aumenten por el momento las 
importaeioues, y finalmente, de los bloqueos que han sufrido los puertos por las escuadras de Francia 
v de los Estados-Unidos del Xorte cu 1838 y 39 y en 1846, 47 y 48, habiendo sido ocupadas las 
principales aduanas por ias fuerzas de esta última nación, y tomados sus productos, casi todo el año 
de 1S47 y la mitad de 48.

En los productos de derechos de importación van iuelusos el 1 por ciento estraordinario que es
tablecieron las leyes de 1? de Mayo de 1831 y 31 de Marzo de 1838, y el 2 por eiento de avería que 
impuso la de 31 de Mayo de 1842.

X o fignran en este estado los productos de las aduanas marítimas y fronterizas en 1822, 1824 y 
a di s meses de 1823, por no existir las respectivas cuentas de todas ellas.





NUMERO 88.
NOTICIA de los valores del com ercio  gen era l de F ra n cia  coa  la R ep ú b lica  M e x ic a n a ,  
en los veintitrés años que a continuación  se esp resa n , tom ada de los cuadros pu blica d os  

p or la adm inistración de adu a n a s de aquella nación .
-----— ------

(1) La grande diferencia que existe entre el valor de las esportaeiones de Franeia á M éxi
co y el de las importaciones de Méxieo á Francia, proeede de que entre estas últimas no figu
ran mas que la eoehinilla, palo de tntie, vainilla, raiz de Jalapa y otros frutos de menos valor, 
sin incluirse en ellas la plata y el oro, porque la cantidad de estos metales que M éxico da en 
cambio de la mayor parte de las mereaueías franeesas, lo mismo que de las de otras naciones de 
Europa, se envía directamente á Inglaterra, por ser allí mas fáciles y ventajosos los eambiss.



NUMERO S9
N O T I C I A  del m ovim ien to  m erca ntil entre F ra n cia  y  M é x ic o  en 
1851, tom ada del cuadro gen era l del com ercio  de F ra n cia  en el m ism o  
año, fo r m a d o  p o r  la dirección gen era l de aduanas y  contribuciones d i

recta s de aquella n a ción .

IMPORTACION DE MEXICO EN FRANCIA.



NUMERO 40.
N O T I C I A  de las m ercan cía s esportadas de H a m bu rgo  y  D r e m e n ) con d irección  á los 
puertos de V era cru z y  T a m p ico} y  sus valores en  los años que á continuación  se esp resa n .

La importación de Alemania á M éxico, consiste principalmente en tejidos de lino, c o 
mo Platillas, Creas, Crehuelas, Caserillos, Bretañas, Ruanes, Estopillas, Listados, Caña
mazos etc*, á lo que se agrega en menor cantidad algunas indianas, musolinas, mascadas 
de seda, paños, casimires, cristalería y vidrios planos, mercería fina y ordinaria, armas 
carruajes, muebles y pianos.

La cantidad de tejidos de lino procedentes de Hamburgo y  Bremen, importadas en 
Veracruz y Tampico durante los tres años de 1S39 á 1841, fué como sigue:



NUMERO 41.
N O T I C I A  de lo s  v a lo res  del com ercio  de los E s ta d o s —U n id os del 
N o r te , con  la R ep ú b lica  M e x ic a n a , ren los 26 añ os que á continu a
ción se  esp resa n , tom a da de lo s  d ocu m en tos o f i c ia le s  p u blica d os p o r

órden d el C o n g reso .

Nota.— Las importaciones de los Estados-Unidos á México se componen ordinariamente de 
maquinaria y otros objetos de fierro labrado, quincallería, tejidosé hilados de algodou, tejidos 
de liuo, de cáñamo de seda y de lana, así de fábrica nacional como cstranjera, algodón en rama, 
harina, cuando es permitida, madera para construir casas, medicinas preparadas, muebles, car
ruajes, arneses, caballos frisones, carnes saladas, esperma, papel, mármoles y piedras labradas y 
otras mercancías de menos importancia.

Las esportacioncs de México á los Estados-Unidos, consisten principalmente en oro y plata, 
á lo que se agregan algunos tintes, pieles secas de ganado vacuno y lanar, y otros productos 
naturales de poco valor.



NUMERO 4 3
X O T I C I A  de los buques qne de p roced en cia  cstra vjcra  llegaron á los p uertos de la R e - 
pública  M ex ica n a  en 1 8 5 1 , con espresion  de las nacion es á que p erten ec ía n , p uertos  
en que entraron y  toneladas que m ed ia n , tom ada del in fo rm e que dió la Jun ta de cré

dito p ú b lico .

Número y clase de los buques llegados.

Puertos de la República en que entraron.
Naciones á que pertenecían.





(1) Respeeto de una parte de estos diez meses y de los oeho anteriores, debe tenerse pre
sente que desde el 25 de Setiembre de 1823, en que la fortaleza de San Juan de Uhía eomenzó 
sus fuegos sobre Veracruz, hasta e l.23 de Noviembre de 1S25, en que se rindió la guarnición 
española que habia en ella, casi todo el coraereio que debió hacerse por aquel puerto, se hizo 
principalmente por el de Alvarado, cuya aduana marítima produjo desde Octubre de 1823 has
ta fiues de 1826, la suma líquida de §5 .255 .414 .

(2) Desde el 15 de Abril de 183S, estuvo bloqueado el puerto de Veracruz, así como los de
mas de la República, por las eseuadras francesas, y no cesó el bloqueo hasta el 9 de Marzo de 
1S39, en que se firmaron allí los tratados de paz, ajustados entre D. Manuel E. Gorostiza y el 
general D. Guadalupe Victoria, enviados por parte del gobierno de México, y el vice-almirante 
Mr. Ch. Baudin, por la del de Francia.

(3) En los produetos de la aduana de Veracruz, en este año y en los diez y ocho meses an
teriores, están inelusos los de las receptorías marítimas de Alvarado, Teeoluta y Tuxpan, que 
se establecieron durante el bloqueo de la escuadra francesa.

(4) Respeeto de este año y de los dos siguientes, debe tenerse presente que desde el mes 
de Mayo de 1846, fue declarado el bloqueo en Veracruz por una eseuadrade los Estados-Uni
dos del Norte, y que habiendo sido ocupada la ciudad y el castillo de Ulua por las tropas de 
esta nación el dia 28 de Marzo de 1S47, la aduana estuvo allí bajo su administración, tomán
dose los productos de ella, hasta el 11 de Julio de 1848, en que la devolvieron al gobierno me
xicano.

(5) No aparecen en este estado los productos de las aduanas marítimas y fronterizas en los 
años 1S22, seis meses de 1823 y todo 1S24, por no existir las cuentas correspondientes; pero en 
ellos produjo la aduana de Veracruz $2.605,424 82, en este orden: $1.639.1SS 13J en 1822; 
$468.265 18J en seis meses de 1S23, y $497.971 50 en 1824; de manera que agregando estas su
mas á la de $93.906,433 24 que presenta la noticia general que antecede, resulta que los produc
tos totales de la aduana de Veracruz desde 1822 hasta mediados de 1851, han sido de 
396.511.85S 06. Y  si á esta suma se agrega todavia la de 5.255.414 pesos á que ascendieron 
desde Oetubre de 1823 hasta fin de 1826, los productos líquidos de la aduana marítima qne se 
estableció en Alvarado á consecuencia de los fuegos de Ulua, y cuyos productos pueden consi
derarse propiamente de la aduana de Veracruz, tendremos que el total de lo recaudado en sete 
puerto por derechos sobre el comercio marítimo desde la iudependencia hasta hoy, sube á 
$101.767.272 06.

Todas las sumas que figuran en esta notieia son tomadas de las cuentas que en los mismos 
años ha producido la misma aduana, y las que hau formado la seceion de cuenta y razón del 
ministerio de hacienda y la dirección general de rentas.

Entre los derechos de importaeion van inclusos el 1 p g  estraordinario, que impusieron las 
leyes de 1. °  de'M ayo de 1831 y 31 de Marzo de 183S, y  el 2 p g  de averia que estableció la 
de 31 de Mayo de 1842.



NUMERO 44
NOTICIA de las mercancías estranjeras introducidas en la ciudad de Mé
xico, durante el quinquenio de 1 P de Enero de 1834 á 31 de Diciembre de 
1838, tomada del informe que 'publicó el Sr. coronel D. Miguel M. de Azcárate, 

comandante del resguardo de esta capital.

4 cajas abadejas.
584 bultos abalorio.

5.049 cajas aceite de comer.
23 cajas aceite de almendras. 
16 latas aceite de palo.
13 latas aceite de linaza.
56 cajas aceite vitriolo.
7 cajas ácido sulfúrico.

28 cajas ácido nítrico.
13 cajas adornos de iglesia. 

6.285 bultos acero.
20.044 barriles aguardiente.

157 ajas agua de colonia.
82 cajas agua de naranja.

163 cajas agua fuerte.
25 cajas agua mineral.
52 cajas agidas.

357 barriles alcaparras.
18 arrobas alcaparrones.

144 bultos alambre.
30 cajas alabastro.
20 cajas alambiques.

2.476 tercios almendra.
730 almadanetas.

2 cajas alfileres.
75 bultos alfombras.

127 bultos alucema.
805 barriles aceitunas.
48 barriles alquitrán.
37 arrobas anchoas.
90 canastos amiado.
6 cajas anteojos.

1.183 cajas armas.
185 cajas armónicos.

9 cajas aretes.
5 bultos ameses para caballo. 

279 bultos avíos para coche.
20 bultos avíos para sombrerero.

2 bultos arios de peluquero.
54 bultos avíos de escritorio.

101 bultos avellanas.
2 bultos arpas.

15 bultos arados.
1 bulto azafates.

188 cajas azafrán.
1.642 frascos azogue.

1 caja azul esmalte.
2.178 tercios bacalao.

35 cqjas barajas.
51 barricas de queso.
48 bultos barillas de latón.
5 cajas barómetros.

71 cajas barniz.
323 tercios becerrillos.
65 bultos betum.
6 bultos bejuco.

64 cajas bola.
2 cijas bombillas.
8 cajas botas para vino.

2.761 docenas botellas vacías.
10 cajas bórax.
65 cajas broches.

28.3S5 tercios cacao.
8 bultos cadenas.

13 bultos cabalonga.
14 cajas cachuchas.

315 canastos de vino de Champaña. 
840 tercios canela.
55 cjyas de fierro.
7 cajas de maderas.

82 bultos cartón.
320 bultos cañamazos.
200 bultos cardenillo.
58 cajas cartones de flores.
15 cajas de música.
4 cajas cardas.

169 camas de metal.



40 catres de metal.
2 bultos cebadilla.

7.1193 tercios cera.
29 tercios cera virgen, 

tt 918 botellas ccrvc2n.
20 bultos cepillos.
53 bultos cerda.
4 cajas de bálsamo.

60 catres.
12 bultos camisas.

120 cajas ciruelas pasas.
12 cqjas cinta de seda.

117 cajas cinta de hilo.
49 cajas cilindros.
G1 coches.
19 calczas.
27 barriles coñac.
15 bultos cohetes.

427 bultos corchos.
2 cajas cordones de soda.
1 caja corbatas.

55 cajas chorizones.
4 cajas corales.

34 cajas coral.
7 cajas colchas.

79 cajas conservas.
9 ‘ cajas conchas.
6 cajas cola.

259 tercios comestibles.
675 bultos chaquira.
104 cajas cbamberguillas.
35 cajas cuentas de vidrio. 

307 cajas cuadros.
55 bultos cuñetes.

7 bultos cuerno aprensador 
10 bultos cueros de charol.

6 cajas cuellos de capa.
437 bultos cobre en lámina. 
631 tercios clavazón.
330 cajas clavo especia.
31 cajas crema.

9.878 cajas cristalería.
8 docenas charolas.

201 cuñetes clavazón.
1 chimenea.
9 cajas crisoles.

10 cajas cubitos para carros.
5 cajas criadillos de tierra. 

10 cueros de oso.
6 cueros de tigre.
1 caja duelas.
1 caja dibujos.
1 caja dibujos en seda.

15 cajas dulces de la Habana. 
1.084 cajas esperma.

107 cajas estampas.
92 cajas encurtidos.

1 caja esteras.
1 caja estuches.

450Meajas espejos.
40 cajas espejitos.
88 bultos ejes para coche.
28Jcajas esencias.
10 cajas estrados.

25G bultos encerados.
14 bultos estatuas.
24 bultos esponjas.
10 escribanías.
5 bultos estribos.
1 caja escopetas.
4 cajas esmeril.

23 bultos estaño.
71 cajas faroles.

1.774 cajas ferretería.
838 fierros de planchar.

29.695 bultos fierro.
105 barriles frutas.
112 cajas frasqueras.
27 cajas fósforos.
28 cajas floreros.
48 cajas figuras alabastro.
27 cajas flecos de seda.
4 cajas fuelles.

684 frascos vacíos de azogue.
28 cajas fideos.
8 bultos fustes.
8 cajas guantes.

52 bultos goma.
322 bultos ginebra.

64 bultos guarniciones.
5 cajas globos.

8.552 garrafones.
69.720 bultos géneros.

16 cajas gorras.
6 cajas guineas.
4 cajas jeringas.

17 cajas grasa para curtir.
5 cajas guitarras.

86^cajas herramienta.
5 cajas herraje.

22.394 tercios hilaza.
80^tcrcios hilaza de color.
4 cajas hilo de oro.

257 tercios hilo de algodón.
4 tercios hilo de cáñamo.

13 bultos higo pasado.
3.735 cajas hojq delata.

218 libras ingredientes para teñir.
225 librasJngredientes químicos.

46 cajas instrumentos^de cirujía y matemáticas f
54 cajas instrumentos de música.

399 cajas juguetes.
13 bultos jaldre.



3 cajas jarabes.
42 cajas jamón.
34 cajas jabón.

3 cajas joyería.
C8 bultos ladrillos.

6 cajas laore.
118 cajas lámparas.

7 cajas lana para bordar.
41 cajas látigos.

128 cajas latón.
3 cajas lápiz.

216 cajas letra de imprenta. 
26 cajas linternas.
70 cajas limadura de fierro. 

637 cajas libros impresos.
143 cgjas libros en blanco. 
304 cajas listonería.

1.146 cajas licores.
1.844 cajas loza.
2.250 bultos lona.

2 cajas lunas.
13 cajas luciferes.

136 cajas lúpulo.
7 bultos madera dorada.
8 bultos madera esquisita. 

25S cajas mármoles.
5 cajas mapas.

35 cajas mantequilla.
1.207 cajas máquinas.

7 cajas mechas.
1.596 cajas medicinas.
6.682 cajas mercería.

63 cajas medallas.
100 bultos mermellon.
13 bultos medrefiaque.
1 barril minio.

12 bultos mostaza.
19 bultos moldes.

1.296 cajas muebles.
16 cajas naipes.
9 bultos negro animal.
1 bañil Nicaragua*
6 bultos nuez vómica.
9 bultos objetos de'historia. 

35 cajas ollas de fierro.
2 ómnibus.
6 órganos.
9 cajas oro volador.

33 cajas oropel.
25.107 balones papel.

598 cajas papel para cartas. 
145 cajas papel pintado.
103 bultos papel de estraza.
42 cajas papel de música.
24 cajas papel de imprenta.

8 cajas pastas.

\ 2.690 cajas pasas.
157 cajas paraguas.
109 cajas peinetas.
22 cajas peines.
3 cajas perlas.
4 barriles pepinos.

154 eajas perfumería.
18 cajas pelo para sombrero. 

160 tercios pimienta.
4 cajas palas de cobre.

* 62 cajas pizarras.
I 7 pipas.
] 6 pipotes,

12 cajas pita floja.
7 cajas piezas de metal.

157 pianos.
538 bultos pinturas.
268 barriles piedra de chispa.
28 cajas piedras de amolar.
4 cajas piedra molida.
3 cajas piedra podrida.

15 pieles de oso.
15 bultos pieles de castor.
10 cajas pieles de conejo.
14 tercios pieles de vicuña.

| 2 cajas potaza.
12 cajas porcelana.
52 cajas polvos para blanquear. 

156 docenas piezas de café.
116 cajas plumas.

14 prensas.
287 bultos queso.

I 12 bultbs quitrines.
2 bultos rapé.

16 bultos rejas.
14 cajas relges.
51 cajas relojes.
50 cajas relojes de madera.
7 cajas relojes de mesa, 

i 10 cajas reliquias.
52 cajas reverillos.
48 barriles rom.
4 bultos romana.

59 bultos ropa hecha.
31 cajas salea.
5 cajas sables.

572 bultos sardinas.
24 cajas salchichas.

2 cajas zahagun.
155 latas salmón.
362 cajas seda cruda.
79 cajas seda torcida.
15 barriles semillas.

128 sillas de montar.
71 cajas sillas de madera.
3 cajas santos.



i cajas sosa.
10 sajas sodos.
6 sofás.

225 cajTis sombreros.
4 cajas sortijas.
5 buhos sulfato de fierro. 

191 bultos tablas de madera.
24 docenas tabaqueras.
10 cajas taliletes.

457 bultos té.
7 cay as termómetros.

15 cajas telescopios.
4 cajas de imprenta’.

121 cajas tinta.
29 cajas tinturas.
25-eqjae tirantea.

21 cagas tocadores.
15 cajas trompitas.
64 barriles uva.
46 cajas útiles para cocina.
10 cajas útiles dé imprenta.
65 cajas útiles para artesanos. 
40 cajas útiles para máquinas . 
12 cajas útiles para escribir.

153 bultos ule.
24.068 barriles vino.
46.396 «cajas vino.

4 cajas vidrios para lámparas. 
4 bultos yunques.

25 bultos zapatos.
339 bultos zinc.



NUMERO 45
N O T I C I A  de las m erca ncías estra n jera s in trod u cid a s lega lm en te en la 
ciudad de M é x ic o  en lo s  tres añ os de 1843, 44 y  45, y  su  v a lo r , calculado  
sobre lo s  p r e c io s  corrien tes  de p la z a , seg ú n  la b a la n za  p u blica d a  p o r  la

Ju nta  de F o m e n to .















Muebles diversos armados
6 (lesa ruin «los................

Perfumería.........................
Píanos................................
Pelo de liebre, conejo ete. 

para sombrero..............

Tesos v
1 8 4 3 . i 1 S 4 4 . j

Cantidades. Valor. Cantidades. Valor.medidas

cajones
i

105 2810 „
1

176| 26400 „
id .' 62 12400 „ 90 19 Ofio „
id. 59 41.300 „1 59 15.500 „

id. 1
1 .....................
¡1.122.670 „ 380.920 „

1 S 4 5 .

Cantidades , Valor.

27 3 375
84 15.9GÓ
10 5000

51 2.550

296.085

Seda................................. Í1 146 707 50 í 11.373.212 12.1
Algodón........................... 11835.075 46X' 1.453537 69§
Lino................................ ll 046 19*3 71' 945.395 932
Lana................................. 909.532 69" 748.395
Lienzos toseos de diversas

materias...................... 1............ 17.956 69 19.498 64
Abarrotes comestibles y li-

eores............................. 685.869 33 593407 27
Metales y obras de ellos. 339.659 75 285.3S9 75
Diversas materias........... 1............ 499.507 6 646.098 87
Mercería, quincallería, lo

za 6 vidrio. Ftuo...................... 236.100 180 c
Merecría eorriente....................... 289.815 ” ¡ QQ7.
Loza y vidrio...................1............ 200.240 n 1 rr
Diversos artíeulos........... 1........... 3S0.920 2960S5 ”

.............1
Totales... 7,578.575 55 ¡0941.541 29

'i



NUMERO 46.
N O T I C I A  de las m erca n cía s estvalijeras in trodu cida s en la ciudad  
de P u e b la  en tod o  el año de 1844, y • de su s v a lo res  á lo s  p r e c io s  
corrien tes de p l a z a , tom a d os de la b a la n za  que pu blicó la ju n ta  de 

fo m e n to  de dicha ciudad .



LINO.

LIENZOS DE DIVERSAS CLASES.



1.662 varas cañamazo............  519 37é
433 varas género de crin. . .  541 25
650 varas medriñaque........  81 25

ABARROTES.— COMESTIBLES,

2.215 arrobas aceite de olivo. 19.935
150 arrobas aceituna curada 450

2.745 arrobas aguardiente de
-uba..............................  30.195

80 arrobas aguardiente rom,
ginebra y otros........... 1.600

100 arrobas alcaparra........... 700
528 arrobas almendra........... 6.336
727 libras azafran.................. 8.724

1.413 arrobas bacalao........... 5.652
10.841 arrobas cacao maracaibo 108.410
5.933 arrobas id. guayaquil . .  26.698 50

356 arrobas id. caracas.... 3.560
3.659 arrobas id. del Para é

islas.............................. 14.634
12.095 libras caiiela................  42.332 60

3 barriles cerveza en di
versas vasijasreducidas 165

3.820 libras clavo especia. . . .  3.820
47 cajas encurtidos do di

versas frutas y legum
bres.............................  2.350

18 arrobas fideo y otras ma
sas ...............................   90

11 arrobas jamón y otras
carnes compuestas... .  88

320 arrobas pasa-uvq...........  1.120
52 arrobas idem ciruela y

otras varias frutas.. . .  208
29 arrobas pescados diver

sos en aceite................ 290
2.200 fibras pimienta............  687 50

70 arrobas queso..............  350
115 arrobas sardinas, seca y

enaceite....................... 1.725
1.364 libras té negro y verde 3.410

40 barriles vinagre.............. 720
3.930 arrobas vino blanco em

barrilado ....................  27.510
67 arrobas id. embotellado 536

1910 arrobas id. tinto embar
rilado...........................  12.415

418 arrobas id. embotellado 2.925

METALES Y OBRAS DE ELLOS.

1.113 arrobas acero en bruto. 5.565

7 frazcos azogue............... 665
191 arrobas clavazón de fierro 1.146

16.646 arrobas fierro de vizcaya 49.938
702 arrobas id. flegen.........  3.510

37 arrobas id. en yunques,
almadanetas y piezas
de esta clase................ 1.295

506 cajas fioja de lata..........  16.698
144 arrobas latón y calamina 1.872

DIVERSAS MATERIAS.

42 arrobas aceites diversos. 420
128 arrobas alucema.............  512

42 arrobas barnices y betu
nes ................................ 336

59 docenas becerrillos y ta
filetes...........................  2.124

222 arrobas cardenillo, ber
mellón y otras pinturas 1.110

5.006 arrobas cera blanca. . . .  115.138
2.137 libras esperma en velas

V marquetas................  2.137
23 arrobas hilo acarretado y

de zapatero................ 172 50
98 arrobas lúpulo............... 930

10.130 resmas papel catalán y
genovés...........  35.455

11 resmas id. rayado . . . .  99
750 resmas id. de cartas ... 3.000
24 resmas id. estraza para

impresiones................. 48
16 tercios tapón de corcho 1.200

MERCERIA.

1.180 masos abalorio...........  885
31 abanicos de concha.... 496

222 id. de madera................. 555
6 docenas anteojos de tea

tro.........................  , . . .  360
38 docenas id. con gafas ... 380

2.050 millares agujas...........  1,537 50
23 piillares id. de arria........ 138

249 docenas aretes................. 1.245
120 acordiones.................... 480
264 docenas agua de colonia 792
127 gruesas argollas........... 158 75
96 libras alfileres.............. 72
63 docenas anillos......... 315

320 libras alambre................ 320
14 docenas bolsas de seda 42







NUMERO 47
N O T I C I A  de las m erca n cía s estra n jera s  in tro d u cid a s  en el D i s 
trito  de Q u eréta ro  en  lo s  añ os de 1842 y  1843, y  su  v a lo r  to ta l , re 
gu la d o  p o r  lo s  p r e c io s  co rrien tes  de p l a z a , seg ú n  la B a la n z a  p u b li

cada p o r  la J u n ta  de f o m e n t o  de dicha ciu d a d .



NUMERO 48.
N O T I C I A  de lab m ercancías estra n jera s introducida$  en la ciudad  
de G u a n a ju a to  en el año de 1846, y  su  v a lo r , calculado so b re  lo s  
p r e c io s  corrientes de p la z a , seg ú n  la B a la n z a  publicada p o r  la Ju n ta  

de fo m e n to  de la m ism ac iu d a d .







NUMERO 49.
N O T I C I A  de las m erca n cía s estra n jera s  in trod u cid a s en la ciu da d  
de G u a d a la ja ra  en e l año de 1845, y  su  v a lo r 9 calcu lado so b re  los  
p r e c io s  co rrien tes  de p l a z a , seg ú n  la B a la n z a  p u b lica d a  p o r  la J u n ta  

de f o m e n t o  de la m ism a  ciu d a d .

2.740 piezas arabias de vein- 6.576 libras canela.......................... 26.304
ticuatro yardas............. 24.660 7.181 arrobas cacao guayaquil. 32.314 50

3.251 varas alemanisco............. 2.235 6¿ 6.450 latas comestibles............ 16.125
20.750 arrobas algodón despepi- 407 cajas cristal..................... 20.350

tfido" 145.250 8.790 libras colores................... 8.790
690 quiutales azogue.............. 103.500 8.971 varas driles..................... 3.364 6J
217 arrobas almendra espe- 320 varas damasco de seda. . . 720

rauza......... 3.255 2.780 varas damasco de lana... 1.911 25
538 quintales acero............... 13.450 23.790 varas encajes de algodou 1-486 87¿
264 cuñetes aceituna............ 3.696 1.100 bultos estopillas.............. 6.600

1.320 varas alfombra...................... 1.650 3.850 libras esperma...................... 2.887 50
943 barriles aguardiente. . . . 52.808 2.092 libras especería de toda

1.027 botijas aceite de todas clase ......................................... 523
clases 3.594 50 3.732 varas franelas........................ 2.565 75

2.560 piezas bretañas de todas 2-825 quintales fierro varilla y

clases 10.240 solera............................ 21.187 50
3.363 piezas briues................... 35.445 7.820 varas gasas arrasadas de

12.638 VíirnQ nrnmnntPQ 11-058 25 colores............................. 2.932 50
257 piezas bayetas.................

i  J l/UU ¿mfKJ
16.962 1.100 varas grano de oro......... 825

230 docenas becerrillos......... 8.280 116 docenas guantes y mitenes 696
630 docenas bandas de burato 17.640 480 piezas holandas............... 15.360

10.871 varas balsorinas___ 6.794 37J 844 cajas hoja de lata............ 20.256
50 piezas buratos................. 1.250 2.168 libras hilo de algodón... 1.897

48.186 varas cotonías arrasadas. 31.622 6£ 84.050 varas imperiales.............. 23.639 6£
48.200 varas carranclanes.......... 10-543 75 10.617 piezas indiana de todas
46.670 varas crehuelas lino........ 11.667 50 clases 90.244 50

8.861 varas cotí......................... 7.753 37¿ 20 piezas instrumentos de
2.907 varas casimires............... 6.540 75** música... . onn
5.870 varas coletas.................... 1.467 50 1.999 piezas linóes blancos lisos

<wUU
9.995

170 varas crespón................. 127 50 2.780 piezas linóes bordados... 16.680'
5.250 piezas coquillos............. 24.937 50 3.780 piezas listoues................. 4.725
3.807 piezas creas..................... 102.789 19 cajones libaos impresos. 6.650

20 piezas cambray de lino. 900 207 piezas lienzo cantón va
580 piezas coletillas............... 580 rias clases....................... 3.726

5.170 piezas cintas de seda.... 3.392 81J 510 cestones loza.................... 19.380
14 piezas camas de metal y 570 docenas medias de algo-

catres.............................. 1.260 drvn. o non
4.780 doceuas cintas de lino... 4.780 160 docenas medias de seda.

o.yyu
4.480

207 docenas camisas de punto 4.554 208 docenas mitenes de todas
41 docenas chales de gros... 3.936 clases............................... 1.872



380 docenas mascadas de seda 5.700 7.680 varas rasos labdraos... 12900
4.034 piezas muselinas lisas... 48.408 300 piezas zayazaya............... 5.400

16.533 varas merinos labrados. 12.399 75 6.920 libras seda torcida y floja 83 040
37 cajas maquinaria............ 5.107 libras sagú...................... 2.872 6 8 »

mcdieiníis......................... 5.850 107 docenas sombreros jipija
mercería........................... 15.788 pa v pelo....................... 6.420

70.280 varas pana ancha............ 48.317 50 177 piezas tápalos burato bor
1.170 varas paño primera........ 6.142 50 dados.............................. 8.850
8.590 varas perpetuóla............. 6.442 50 1.378 varas tafetán y'gros....... 2.067
5.917 piezas platillas................ 76.921 1.207 varas terciopelo de seda. 6.638 50

12.145 docenas pañuelos de to 1.840 varas terciopelo de algo-
das alases .... 33.398 75 don ................................ 1.840

38 docenas pañuelos de cam- 1.100 libras tú........................... 2.750
bray............................... 1.824 2.374 docenas vino tinto en bo

12.124 resmas papel florete y tella .............................. 17.806
otras clases................... 51.527 37 barriles vino blanco jerez 1.480

7.708 libras pimienta............... 1.204 37i Varios artículos en pe
475 piezas randas.................. 2.375 queño............................. 2.800

275 piezas rasos de china.... 19.250
7.700 piezas revcsillos de seda. 5.053 12£ Suma total. ]1,553.062 12J



NUMERO 50
N O T I C I A  de las mercancías eslranjeras introducidas en la ciudad de 
San L u is  P o to s í  en el año de 1 8 4 5 ,  y  su  va lor, calculado sobre los  
p recio s  corrientes de p la z a , según la balanza publicada p o r  la J u n 

ta de F om en to  de la m ism a ciudad .

SEDA.

107 docenas bandas de bu
rato..........................  3.210

61 blondas y velos..............  3.050
90 bufandas de gasa............  810

610 varas^burato..................  573 75
22 docenas chales y bufan

das Je idem.................  1.C50
B.036 varas chalí, muselina y  

diversos gcucros para
túnico..........................  4.450 25

40 varas felpa...................... 100
S96 varas gasa, crespón y

géneros de esta clase. 672
639 varas géneros para cha

lecos..........................  1.437 75
22 docenas gorros, golas y 

demas piezas  ̂menu
das..............................  1.364

3 .SOI varas gros.................... 9.502 50
394 docenas guantes y raite-

....................................  3.546
1.020 piezas listón ancho de

todas clases...............  1.020
2.728 piezas de listón angosto

de todas clases.........  2.046
124 docenas mascadas de bu

rato............................  5.952
260 docenas medias de to

das clases..................  6.240
322 varas ninfa...................  281 75
730 docenas pañuelos y cor

batas finos.................  17.520
360 docenas idem corrine*

tes.............................   2.520
17 docenas paraguas.........  1.360

3.411 varas raso de todas cla
ses............................... 7.674 75

1.936 varas sarga....................  3.872

320 libras seda torcida. •. • 3.200
100 libras seda floja.........  600
650 varas tafetán................. 650

163 docenas tápalos de bu
rato sencillos y bor
dados......................... 8.910

6 tápalo de terciopelo.....  360
971 varas de terciopelo.. . .  4.369 50

ALGODON/

252 varas alemanisco.......... 189
2.912 varas cambray............. 2.002

28 docenas camisas y cal
zoncillos....................  44S

11.937 varas carrancla'u, cam- 
baya y lienzos seme
jantes........................  4.476 37a

1.931 libras cinta de todas cla
ses.............................  3.620 62¿

4.672 varas coco y eoquillo . .  1.752
7.742 varas coletillas y maho-

nes.............................  1.935 50
3.400 varas cotí...................... 3.400

5S.150 varas cotonía...............  29.075

ALGODON.
15.009 varas dril.....................  5.62S 37é

189 piezas encaje...............  212 62é
4.426 varas escocés, barragan

y tejidos de esta clase. 2.213
9.050 libras hilaza...............  6.221 87á
3.200 libras hilo.................... 7.200

69.093 varas imperiales, mado-
pollanes y lienzos pa
recidos....................... 21.091 56 j

11.635 varas lino....................  5.S17 50
25.306 varas manta.................  7.90S 12¿

17 6 piezas mayas y guarni
ciones.........................  704









NUMERO 51.
N O T I C I A  de las m erca n cía s estra n jera s  in tro d u cid a s en la ciu da d de 
M o n te r e y  en el año de 1845, y  su  v a lo r , ca lcu lad o so b re  lo s  p r e c io s  
co rrien tes  de p l a z a , seg ú n  la  b a la n za  p u b lica d a  p o r  la J u n ta  de

F o m e n to  de d icha ciudad.

SEDAS

39 docenas bandas de bu
rato..................   1.560

2.005 varas, gasa crespón y
¿güeros semejantes. 3.007 50

748 varas gros liso, labrado
de colores................  2.244

26 docenas guantes y mite-
..................................... 260

4 docenas gorros de varias
clases.......................... 48

490 piezas listón de varios
auclios......................... 615

132 docenas mascadas de va
rias clases...............   2640

143 docenas medias de hom
bre y muger...............  3.575

3 docenas paragui s y som
brillas.......................... 198

161 varas raso de todas cla
ses..............................  483

63 libras seda torcida y flo
ja ................................  756

246 varas sarga negra.......  615
114 varas terciopelo de va-

íios colores.......... 627
4 docenas tápalos borda

dos .............................. 60

ALGODON.

830 varas cam bray .... 518 75
655 varas carranclancs. . . .  204 < 63J
194 varas cauibaya. . . .  48 50

1.285 varas corpiillo........  519 46¿
160 libras cinta de todas

clases.........................  40
9.907 varas cotí de colores. . . 396 Sl^
3 .311 Ve ras cotonadas de todas

clases.......................... 1 241 62

6.918 varas cotonías y mahones. 2.824
144 varas damasco de colore?. 108

5.566 varas driles de todas cla
ses........... 1.783

4,756 varas encajes de todos
anchos.... 1.189

27S libras hilo de carreto y
bolita.................... .. • 834

26 6845varas imperiales y jama
nes.......... 8.336 75

1.598 varas linón de todos cla
ses ..............................  799

411 varas mayas..................  128 43£
127 docenas medias y calce

tines .............................  825 50
4.606 varas muselinas de todas

clases.........................  2.303
2.894 varas pana ancha, i . . . .  2.170 50
2.137 varas pana a n g osta .... 801 37¿

516 docenas pañuelos de to
das clases..................  807 50

812 varas pique para chalecos. 507 50
2.451 varas piel de tuza.......... 995 72

277 docenas tápalos de colo
res..............................  4.155

3 0 ' (11 ice» ms 'tirantes de todas
clases........................   120

64.556 varas zaraza de todos co
lores...........................  24.208 50

LINOS.
340 varas alemanisco......... 112 50
253 varas arabias... 94 87J

1.541 varas bretañas............ 770 50
5.50U varas brin de l\nsia y

cot í . . .  2.406 25
6.922 varas creas de Ve

ses..............................  3.028 37¿
1 256 varas crehuela de varias

clases.........................  392 50





NUMERO 5S.
N O T I C I A  de la s ca n tid a d es de p la ta  y  o ro  qu e leg a lm en te  h a n  s i 
d o  e sp o rta d a s  p o r  lo s  p u e r to s  de la  R e p ú b lic a , en lo s  v e in t is é is  a ñ os



NUMERO 53.
N O T I C I A  de las cantidades de oro  y  p la ta  que se esp orta ron  de la 
R ep ú b lica  m exica n a  en 1851, tom ada del in form é que dió la Ju n ta  de

crédito p ú b lico .

(1) En esta suma están inclusos & 435,CT0 77, <iue so esportaron sin pagar derechos, por pertenecer una parte & 
los acreedores ingleses, otra d la renta del tabaco, otra a] ministro de S . M. B-, otra á una fragata de guerra ingle’- 
«a y otra al cónsul mexicano en Nueva O leans.

F



NUMERO 54
N o tic ia  de la s ca n tid a d es de o ro  y  p la ta  estra id a s  de M é x i c o ,  

d esd e  la co n q u ista  h a sta  f i n  de 1852.

Acuñaciones hechas en la casa <lc moneda de la ciudad de México.







PLATA. ORO. total.



o



Resumen,

Deduciendo de esta última suma ciento ó ciento diez millones de pesos, que es la mayor can
tidad de oro y plata que se calcula existente hoy en la República, tanto en moneda como en ob
jetos destinados al servicio del culto y á otros usos privados y públicos, resulta, que ei\’ ralor to
tal de esos metales que se ha exportado de este país en los 331 años transcurridos desde con
quista hasta fin de 1852, escede de tres mil cuatrocientos cincuenta millones de pesos.



NUMERO 55,
N O T I C I A  de las ca n tid a d es de g ra n a  reg is tr a d a s  en O a x a ca  en  
lo s  a ñ os que á con tin u a ción  se  e sp resn n , y  su  v a lo r  á los  p r e c io s  c o r 
r ie n te s , seg ú n  lo s  d a to s  p r e se n ta d o s  p o r  la oficina de r e g is tr o  de d i

cha ciudad.




	Comercio Exterior de México desde la conquista hasta hoy
	INTRODUCCION.

	PRIMER PERIODO 1519-1777
	SEGUNDO PERIODO 1778-1831
	TERCER PERIODO 1822-1853
	DOCUMENTOS.

	1 Noticia de las flotas que vinieron de España á Veracruz, desde el año 1561 en que comenzaron, hasta 1777 en que llegó última
	NUMERO 40.

	NOTICIA de las mercancías esportadas de Hamburgo y Dremen) con dirección á los puertos de Veracruz y Tampico} y sus valores en los años que á continuación se espresan.





